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P R I M E R A PARTE

El objeto de este trabajo e. la política indígena del Estado e'pañol en el
terrilOrio que 'e de,ignó Reino de Cbile. desde que comenzó el contano entre
españoles e indígena, hasta que ,e logró el equilibrio de la, tendencias que
portaba en sí la dominación y que operaban sobre lo. indio s.

Esta polnica respondió a una concepoón de los fines del Est;¡do que es.
rablecla que "era la subordinación al orden divino de b jUHicia lo único que
podía legitim;¡r el régimen político y darle un c;¡dner divino" COn la cual
estaba conexa la func ión evangelizadora. y a la necesidad de .ah·aguardar 'u
soberanía en 1", nuno. territorios. Para cumplir eso> fine. el EHado asumió
la IUtoría y la e,'angelización de los ind ios.

En ejercicio de la tu toría. pugnó por mantener el contaclo de españoles
e illdiu' dentro del derecho natma!. Para esto impidió a la sociedad española
actuar libremente solJre la poblaciÓn indígena. di.puso de la persona de los
índ io•• y estableció la, formas dentro de la. cuales debían relacionarse con ellos
.us vasallos europeos.

Como algu lla. de la. forma.l e,tablecida. necesit;¡ban de un acto del poder
público pafa actualizarse -cotras, debían acw alizar se bajo su vigilanCIa y las
qu e surg lan de acciones de la SOCIedad espatiola ' Iue no estaban autorizadas,
cared an de valor j urídico si no eran reconocidas por él. rI Estado poseyó !-lna
potestad conformativa de la sociedad con la- cual modeló. en parte, la sociedad
que iba surgie ndo y confirió ,·alo.- juridico a la. form as sociales que surgian
por la acción de la sociedad española sobre los ind ígenas.

E! Estado cumplió la lunción e,allgelizadora ;¡ n avé, de formas diversas.
La variedad de ella. se debió a su "i"culación con las formas creadas pafa b.

relación de espaftoles e índíos.
Encomenderos conquistadores y beneméritos y frailes y Iunciouarios JUI

natu ralista s pugnaba n por determina r esta política. De entre los primero•• loo
conqui stadores hab ían emprendido la conquista del terri torio para ,at;,facer



"
• pincio ne. OC'ñorlaln y <lnput's fu nd¡¡b:.a n en eH.. nt,lO aspiraciones. Lo. !>rne·
miril" . SU$ suenorn, herrdaron ",a :lni""l. que ~ exu'mlió a toda la lOC ie·
d.d npulola. rOlo:' gTupo ! <'"Si. d .. la tutor;" 0:" (uanlO chOGolba con 'u nm,·ie
ción de- Ildtud de su. a.pindann a ... ti,lacer la. n«nidad" que !o('nuan (Como
wñorft, ..... bm"lun un" lq¡¡:i.bciÓl1 q"" con,,·mphn '" .l .........hn " uli<J.,....ln.
dudian ..1 cumplimiento de los ..,.,\Oimenn que !oC' In impon;,," para evange
IIl:u a 1..,. indita e inventaban fonn;u rdin;¡du pan des ...inuM b. l~i.I.lICiÓn

prot«ton qU(' In perjudico",". U pupo Ju.n;¡lunlista. que loC' reno....b.>. (Dn ...

unlnnnl le. que nuntuvo UruII ,italidJ.d igual .. b del ~upo de 105 enromen
del'" ~perl;i"b,¡ y discutía nct derecho, aunque "cm dh'~ malien. pr~

cur:obl que ti Esudo cumpliera dir«umc:nte y ro «xb su amplitud b.
funcionn inhnnlln a su ~nmi.. IObre 1"" indi.... J....¡, lucha entre ambos
gru pos por imponer sus respectivos punl'" d~ . 'istas en las soluciones qu~ 'le

daban a los problC'lYlilS dm...dos dd contarte hispano-indíg~na IU"O cin-IJ.
.'iol~ncia cOOl~nidil.

11

AUII ruando la organización de la empres a touquistadora de Chile se ini
ció ya avamado el p roceso expansÍ\'o de 1m e'I"~I"¡"lel en Amér Ica . ésta renta
el mismo sem illa l fo rma de las empresa, ant er iore s ( 1). Su. pa rti cipante. aspira.
ban a utisfacn- en ella am biciones de pod er , de p;loria y ascenso social, e n
tendidas señorialmente. El núcleo de ,us amb iciuncs y de la reali zación de las
finalidades del [ n ..do era la enromienda de sen' ido per sona l. Aun cua ndo 1..
empresa se p reparaba ~n el período en que 1.. monarquía se había com'eneido,
a lo Iarwo del debare promos-ido ame ella po r los jusnaturalistas. de que las inl
lil uOOI1ft rel.cionado!'b de españoln ~ indígenas. con las cuales se había realí
udo la o.pansión, eran contrarias al derecho nalura l ~. cOnlra rias al cumplí
mim lo de w finllidades er.tngclluooras ~' Mola había fundado su poli lic;a
iOOpa tobre otras bases y suprimido r modificado instilu cio nes. ~I capitán
de la nnrr- lul! aUlorizado por d gobnnador del p~rU ptlra imponer b , en.
com il"fMb. <;OIIronn~ a las pros'isiona de Granada.

.-\ rall de ese debate M>bre la licilud ame el der echo natural y et espiriltl
<riSliano de las fOT1'l'las que I~njan las relaciones hi'p;lno-indi~asy la dilmión
de la Ie, m ~1 e...1 habían lomado parte repr esemanres de los nlromend~rOl ~

indil'iduos q ue panieipaban de .00 concepciunn se fundó la politica i ndífl:~na

sobre bales j u. natura lilLn y se ~nb.tilÓ Sil scmido misiona l. Va fuera q ue los
t itu los para ejerr er ~I fI:'lbi~rno de las Indias procedi .....an J~ l Pa pado en forma
de ocncesién de impe rio sobre los soh<oranos le¡;¡; it imos de ntos pu eb los para
difund ir el Ceurianiemc, como lo concebía Las Ca .....s. o del der echo de con .
q uisra deri,-..do de la tran s¡~Tl",ión por los indi "" de derech os naturale s en la¡
pcnona¡ de los ~pañoles. como lo ron(~b ¡a Vi lOtia , el do min io debla ej .....(etu:
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u"petando el derecho natural , de cuyas prescripcionc. participaban tambien
loo nuevo. vasallos de la monarq uia por el hecho de . er hombres. E,tos eran
va,,,llo. libres por de recho nat ur a l, l*ro como no g<)lahan de ple na rnadmet
ra donal. era necesaria la Intervención estatal en su. relac iones con Jos nsallm
europeos o en el cumplimiento de las obligaciones q ue les hubieran sido im.
pu esta . con respecto a aquéllo., De la vigencia del derec ho natural para ellos
der ;\'(' secueruem emc que nO podían ser desplazados de sus territorios sin que
med iar a algu na razó n calificada por el Estado, ní privados de SUs rienas ,in
la deb id" cump cmaci('>Jl y por ratÓn ralilicad... . ni obligados a pres tar servicios
pt'rsoJlal es en forma atentatori a a su natu ral libertad. L! modilicación de las
instituciones se realizaba en lo, territorios donde el dominio sobre las pobla.
cienes indígenas pareda wlllOlidaúo, en tamo que la, nuevas empresas con
q uistadoras se org ani Laban sobre la base de SI' aplicación en forma primitiva.
Asj, mient ra s en d iciem bre de 1 5 ~ 7 la monartluia había ordenado que la transo
formación de la encomienda del leudo de servicio, personales a feudo de tribu
ros se extendiera también al Per ú, Valdi\'ia, delpU'" de visitar personalmente
° por delegado. los pueblos de indios que exisuan en los términos de las ciu·
dades fun dadas por él (2), lo, enwmendab" con la obligaci,;n de prestar ser·
vicios personales al encomendero (3).

La població n lndig ena de la recién ae"da gohefllMi,m o reino, en el
tie mpo de la llegad " de los espa iiole-, ha sido esti!luda en un milló n de indio
viduos. Esta ban deuguabuerue repani<los en l'I terruoric: el ma~or número
estab a en los extremos, al norte del río Awncagua y al sur del río Hio-Hio y el
menor número, en la lección comprendida pOI" ambm rios (4). Los núcleos de
poblaci ón estaban coll\lituí do.l pur pequeños grupos de habitaciones dillan(Ía
da , aU"'lue con alguna eohe,ión. por lo que 1m conqnivradores los designaban
pu eblos. En la región comprendida enrre 1m rios Co piapo y Hio·Río, do nde los
españole s afirmaron m'Í> sólidamente \O dominación, existían los siguientes
pueblos: Copiap<\. Limarr, Gua,co, los dct Valle de Serena, Mata'l uito , Gonla,
T eno , Rau(o , Du~o, Porares, Pocc a, Peleroa , O ualemos. GuetKhallumi, Vichu
' Iuén, Lora , I\"a n {a!\"u~ , Cokhagua, Ligueimo. I'eumo, l'ucbodehua, COpe'l"Cn,
l\I a llo~ , Taguas-Tag\l ~s , Codehua, Cochraculeo, T ancos, Gu aicocbas, T alagan.
les, Pel\'in , Llupeo, ~lel i pilI a , Piw, POH1 aire, Poq uinda. ~f a{ú, T ow laba, Q ui.
l icura, G UadlUr~ba, Lampa, Colina, Á(on(a gua, (: u rimótl, P utnendo. Q uillora ,
Cau quenes, Chanro, Loau co, Pu tagán, Lcncomüla. Purapel. R apel y Ch oopa (5).

Las encomiendas rom prendia n utlO o más de eotO'! pu eblos sepa raJos. a
"Cces, por gra ndes distancias y un j;rupo de ind ios de los pueblos próximO'l a
la fund,,(ión española pa ra el ser.icio Joméstico y pa ra el nlltivu de las rha
eras (6). Rod rigo de Quirogn rerib ió en encomienda los pue blos de T eno, CoI
rha!\,ua y M('lipilla (7). Juan C omes. R ape! y T o pocalma (8), Francisco de Agui.
rre re<:ibió cien indios de los que vivian en el valle del rio ~lapoeho y m il de los
qu e .'idan en el valle del do Ca rh apo al. La concesión implicaba jurisdicrión
para imponer a los ind ios y hacerl es cumplir preSlacio nes personales dentro de
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1,1$ ordl"n~.al y Il1.ll ndamiemos Tealn. bu j uriodicción no eliminaba la de 100II
~ñora IUtun.la de 105 indios. [5100$ eran mantenido. y. en tdadón con la
impoatri6n y eumplimiemo de los srn-irios pason..J<os ,,",'ían de intc:rmedinios
entre Jos ~<'1'0I y los indios. .-\ ellos debían dirigirse los primc:WI pilTl.

obf;n1n ... indiOl que neoeshaban para IU> I.hotn. rOl IU amoridad se eJ\iml"
de ..... ¡ci.. personal" a ellos y a,IU b.milia. En 1.. primttos años no se npreifi.
ro b proporUón de la población de Nad comprendida entre los din-iocho y
cíncueoL1. atloa que debian (Cumplir I~ oblil;;lcionC'l que In imponía su l"rK"o-

rnntdulón a npaño~ y el rnrommd~ ui«l¡¡ de los Cilciqun 101 que lit-

(...¡taba pu1I aClivi<bldC'" (9). Lee trabajado~ eran empl.-ados ..n la explc-
ución de b vMl~ m d cultivo de b. linu y en d p.15toreo de pnada La
primn<ll de aLas aeth·id.ada habia romenudo en 10$ trnninos d.. las ciudadn
de Santiago y Stftna ron IU fundación. en Concepción, en octubre de 1553 (10).
Ym Allgol en ISS:! (11). Las otras dos eran ~nfillIC'O, aunqu<e de poca; importan
cia. El mayor numere de trabajadoTC'S n-a nnpleado en la explotación de lava·
dnlll' de o ro euyo producto servía dIe mMio de paRO para obtener en el Perú
las mercadertas europeas que necesitaban. L:I agncuhura y 1.lI ganaderta ~.lI t i~

fad an el comumo del <encomemlero. de su familia y de los indios que mantenía
en trabajo en los lavaderos. Para ... tisiacer sus neC<e,idades de telas COSI<"3S y
artículos de lu jo, los encomenderos imponlan un n'¡:-imen de violencia a sus
tra bajadores para aumemar el rendimiento .110' las <"xplotaciones. .En Santi,,~.

[", asi<"n tos mineros en explotación era n los de Q uülota , Lampa . Chac aico,
Curaona. Carén y Alamo o ,-\Iamillo en la J<"cción sepre nrríonal de los rér
minos dIe la ciudad ( 12). Los indios debian acudir desde ,us pueblos a los asilen·
tOll mineros qu<e <exiSlian <en los términos de la ciudad <en qu<e los espanoles
los encontraron <enablttid05. 1I~'ando consiKO 1.- alim<ent05 ntt~rios (U)
'1 pcrm.1nKer allí duran te un perfodo de VoIrios mCln. Este periodo de tea
bajo m las minas M' dmominaba ~dmwra". En los trnninos de Santiago duo
raha. ocho meses y M' cxtmdia. desde febrrro a s.epúcmbre. D urante ti M' pro
ducia en 101 ~imtos minnlll' una ~n af1umcia de indigenas (14).

Ademb dIe las óbliga.cionn qu<e s.e autorizat.. a imponl"T al <encommdf'TO.
le impwiCTOfl a 101 pueblos de indios otras dIe OIlrictl"T público: construcción
'!~ dI: caminos 'f pcernes, mantenimiento de tambos para proveer
de alilllt1ltos '1 hospedar ~tuitl.mmt<e a viaj eros y soldadol y pl"Ovisión de in·
dios F-n. el transpone de ca.f"Jfols (15). El poder público dc1~ en los encernen
dno5 la función de hacer cumplir. a los indios. C'OtQ obligaciones, en c:a.lidad
dI: oblipcionCJ ancx.a.s al feudo. Además. y en este mismo c.a.r:kta del0:g6 en
<ellos algunas de sus Iunciones respecte de 1... indigcnas. Los encomenderos ~

debian t:vangelizitrlos (16), evi~ la dcsintegn<ión d<e los pueblos y (ontri·
buir a l acrttfllUmiemo de iUs bienes materiales ( 17). La posesión de esa
jurisdicción y de esas (u nciones por hombr es de memal iditd señorla l en el
mis amplio t<emido. de un [uene individuali¡mo. animadw por impuhos
de pode r '1 de aKe nso social, constituyó l ' negación de las fundones qu <e



se le, encargaban. I:.l poder que se les concedió quedó en sus mano>. des.
nudo de las fina lidades pa ra cup realización había sido otorgado y fut
eje rcitado en su exdu.ivo beneficio, aunque pretextando siempre el bien de
sus encomendados. En su exiSlenei ..., CStOIl hombre. iniciaron la dellintegraciólI
de la estructura de la IIOdedad indígena, la de,trucción de sus fundamento. eco
nómicos y la creación de una ")lietl~d seúorial. Fut un proceoo que se deoatn>·
lJó contraviniendo la leglslaclon u utilidndula en su aspecto puramente furmal
Francisco de Agu irre trasladó a serena indioll de m encomienda de Santiago
para emplearloll en la explotación de I...vaderos de oro (18). La generalidad de los
encomenderos inició el despojo de la tierra a la población indígena para urili·
zarla en cullivOll que eran necesario. para alimentar a los indios 'lue « abajan
en 105 la vaderos durante la demora. Para ello. solidl ... ron al Cabildo mercedes
de lie rr ...s, enl...s inmeqiadollcs de los asientos mineros (19). Estas les fueron con.
rtd idas en detrimento de los indios que I"s poseían desde tiempo inmemo
r ia l (20). Lo mismo ocu rrió en las inmediaciones de las ciudade, (21). Para
explotar esas tierra, iniciaron el uaslado y fijación de indios de s,,, encomien
das en ellas. Estos indios se obtenían presionando a los caciques para que lO!
entregaran y des pué. se consolidaba jurídicamente esa concesión mediante Un
con trato de yanaconalgo, en el cual los indios aparecían pactando libremente
sus servicios con el propietario encomendero a cambio de sustento y vestuario.
ESIOS contratos se hadan ante norario con autorización de los alcaldes de la
ciudad (22).

De la jurisd icción calificada que se tes <oncedió y de la. {unciones púb!i
cas que en ellos se delegaron. los encomenderos derivaron el dominio total
sobre lO! hombres. mediarizándolos. La ausencia de liberrad rué consustancial
con toda la situación en que entró el indio con la con'luina, amencia de liber·
tad no sólo en el sentido en 'lue ya no Iué dueüo de parre imponante de su
vid .., sino también en el ,,,ntitlo de que no alromé, ni pudo dirigirse en la
nJeva situación. Los indius. convertidos en yanaconas, difícilmente lograban
modifica r esta condición O contratarle con otro espaüot (2.'1). Los encomenderos
monopo lizar on los servicios de lo, indios}' las necesidades de mano de obr a
de los conquistadores que no obtenian encomiendas eran satisfechas por con
tral"" en tre éstos y los .encomenderos. Eslos alquilaban sus indios di'ponibles $in
con sultarlos y se apropiaban del salario que les correspondía por sus servido.
o hadan compañías aporl ando la mano de obra de sus indios como capital. Do
minaron la vida económica de los indios enviando espa lioles a sus pueblos para
que les hiciera n sem brar y cosechar.

Toda b suciedad española tendía a dominar a los sen·idores, a reunir la
conce, ión de servicio penonal y el dominio. T odos los que no obtenían pue
blcs en en comiell<b , los que dejaban las que tenl an pa ra participar en la con
qui sta de otr:" regiones del Reino y los que deseaban explutar minas fuera de
los rérminos de su ciudad solicitaban que se les concedieran trabajadores o
servidores con alg una dependencia. Se sarisfactan estas peticiones. li bera ndo a
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un grupo de indios de un pueblo de lo> servicios personales y de la depe nde n
cia qu e debían a IU enrom end l'ro , ul'l in ili\'amentl' o por un pe ríodo má. o
m,."nOS 13f!<> y u d itn<lolOl a er ro hom bre por e l mismo periodo. Estas cesio
nn era n design adas ,,oncomiend¡1I de l¡lnatOIlJ.s. Estas esrablectan \lo vinculo
de depend ..ncia. más n u«ho aú n, que las otra. del ind ígena respecto del es
pañol (24). 1.05 hombres ' jue aCQJ1lpa,' aha n al goberoador en nuevas empresas
de ccnqueta llevaban cOll.iKO a . UI indios; ]"" que los obtenían para l.""plot3.
cio nes mineru fu«;¡ <le los r érmincs de su \,tt indad. hacía n lo mismo, todo lo
cual produda b. diJ.locaú ón de b, 'l<Ki~ad ind lg..na y su ordenamiento sobre
base Idioria lea.

A 101 eíecrcs drsintegradorn de In u' ntlO:l'I(iu quo: surgían del seno de la
lOriedod española se agregaron 101 de b que surgió del propio ~no de 1<» gr u
J>OI indign.u. Ahora qu~ sus puebles nlaban tom~lidos a un poder ou~rior

qu~ 101 habia uni!iudo y qu~ al ha«Tlo habia at~nuado las ant iguas Iron teras
qu~ C1il.Iiiln en tre tlloI 1... indiOl >e mezclaban emre si.

Adnnj s del p>bt-mador y de su teniente. ti Cabildo de a.w ciudad ~j«d..
jUl"isdia::ión tobn' ka ¡ndiOl de sus Itrmil"lOl- Esta corporación ~jerda nUI ju
riJdia::ión ron plma ron"icrióu ue su Ic'galiwd. deri"jndola de las fUIl€ionn
que le B1iln propiu (Ofl10 gobierno urbano (2S) o po!" expresa delegaciée de l go
bcrnador (26). .En ejerciáo d~ nlU allibuciones. ti Cabildo de Santiago desig.
nabl. ju~ de oomi.ión con poderes pan. hac~r rcgrrsar a sus paebl... a loo
indios dncarriados. y ~ra poner término a las disput<ls qu~ estos desplaza
mimtOl su'iriuban ence 101 ~Ol;onH'nd<"TOS por la iOl;!usión de Ial' indial' en una
u 0lT:I enromicndl y ~n ptOCC'Ur y enligar a 101 indios hechicerce. ~¡gna·
ha ala.ldcs de miras y rrgidores en "¡,ita pan. que reparann las injuniú,u
romctidaa por 101 alCilldes en el ejcnicio de sus funciones (27). A él incumbía
pona m pwaión de sus encomiendas a lu penonas a quienes las concedta el
gobernador (28). Dirtó pro'-iliones prohibiendo a mercaderes y a todas las
pcnotlóll que empicaban indiO' ~u ti tumpone d~ orgas que In impu sie
I1In petos mayorn de dos arrobas (29).

111

~li entras 101 conqui.tadores tometian a las pobladonn indígenas y had an
surgi r el Reino de Chile al pa r que des plegaban sobre ellas este conjunto tic
form as, el jUlnat uralismo l"RTaba Una mayor espiritualizació n tic la poltrica
in d ígen a. La experiencia habla mOltrado a 101 d c-lenlOrcs de los indios q ue 1....
relaciones ex illemes ent re indios y ~spa lioles era n m uy propici..s a los desbor. ~

des de k tos contra la libertad d~ aq uétlcs. Para e" ita r estos desbordes, la Mo
narqu ía d ietó nu n-a . leyes tendie nt es a a.egurar la libe rtad de los ¡",JiRenas
en los territorios de m;h antil{Ua dominación y a limitar los efectos de las lor .
mas ~. an tiguu en los territorios que 1.... ronqui.tadur t1 recién incorporaban
a las posesiones de la Corona de Cast illa ; P redominaba, ahora. f'l pen samiento

•
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ole qu e para asegurar el derecho l1dLura l con tra la rapacidad de 1", conquista·
dores y pobladores Cra necesa r¡c que el b,tado Jo> administrara, sin desmedro
de lo. pr emios q ue le <l eLo!"n a ¡os ccnqunradores 'fue 10> I'<mi"n baj o la wLoe
nnia de la Corona media nil' su .níciariva. Los (arubios que se introdujeron eu
los territorios de m;Í.\ amigu" dominaciún lucTOn: la (umcniún del leudo de

servicios personales en feudo de u-ibutos, la in tervenci01l del E'Lado en la
tasación de estos u ilmtm , consideración de la población y recursos de los pue
bJm pa ra Iij arh.>:'>. e"clusiún de toUO I'TOPOS;lU de e.'(rwlliuj,',n en la lijati"" de
los uibutos para evitar el empobrecimientu ,k los ind ios, por el hecho de estar
bajo la dependenci a de la mon arquía caneltana y que "stu,ieran en comlició"
Iníertor a la de los subditos de otro, reinos (30), ,eparación <..le los servicios pero
"males de la encomienda y universalización de ello.>. rara ( u1l1p lir los servicios
penonales ' lue se imponían a lo> ind ios. éstos deLían ser llevados ° salir a las
plazas de los pueLlrn; españoles o a lug are, acostumbrad", en sus cercan ías para
contratarse alH lih remc nte con toda da,e de personas pata trabjar por dia,
D semanas. segú n lo desearan, ba jo la vigilancia de funcionarios del btado que
debían cont rolar que ,1' a lquilaran por justo salario y para tare a, compatible.
can su coll't ita ción ¡¡sica (3 1). La illll"0sici(", de estos senicios personal es dewin
cul ada, de la encomi enda, univers;¡]iuuos Y' con pago de salarios l la consi
guiente compulsiC·1ll por el Estarlo no era ,'onsiderada atentatoria de la libertad
narural. pues, se fu ndaba en la idea. entonces común en lo, pueblos <..le la col
tura occidental, de q ue el Esca<..l o dd , ía rompulsar al trabajo a los vagabundos
Para tos territorios que estaban en proccso de conquista O para la , nuevas em_
presa , conquistadoras se d i'pmo, en IS49, poco después de separ ar los servicios
personale s de las encomienda, y universalilJrlos. que los indios no >e die'en en
encomienda, sino que en la medi da en que los espatloles los fueran dominan
du, impusieran a cada pueblo ouligaciún de pmveer de ciert a cant idad de ali 
mento, y qUl.'" éstos 'e di , tr ibuyeran entre los conquistadores (32).

Esta orden d ictada ca,i expresamente para conformar, segUn el derecho
natural , las rel a[i ones de los concluislatiore, con los iml io> en Chi le. er a 1111.1

orden di ctada tardí al11 ent e: aqu':'llos hal ,ian desplc ¡!;,ado sobre éstO"l. formas se
flOr;ales de rela,ión )" se encont raban dispuestos a defende r su subsiStencia (.H).
Sin embargo. con poSteri oridad a ella, el Gohernador y el Ca bildo de Santiago
dictaron al¡!;'u nas di sposicio nes [imitamlo el empleo tie los indios. En enero de
I.')S2 se prohibió a mer caderes y demás personas 'lue empleaban indios para el
transporte de cargas qu e les impusiera n pesos mayores de dos arrobas: a fine,
del año .iguiente el Go beruador limitó a ~i.' n de oda mil indio; 1m que de
bían emplearse en las faenas de extracció n de oro (34), Aunque la ~Iooarqu i a

aceptÓ más tarde la organil ación socia l im puesta por los conquistadores e in
cluso pr~etió en ISS~ , ~ l repar t in; i~nto general a l~rpetuidad (3S), .ma~tuvo,
respectO de esta pronnt"la, '" polmca de tr ext end iendo a 105 terrno nos de
más reciente incorporación, el u"ginlen crea,lo pa ra regular las relaciones hi,
pano-indígenas. En ISS4 se ordenó al gobernador [Iue supri miera los servicios
penonaleló como contenido de la enco mienda. qu e tasara los trib UtOS, suprtmic.
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ra la¡ ranchertas, que prohibiera el trabajo de los indios de encomienda en las
minas y su empleo como medio de traruporte y, en todo. procurara asegurarles
Su libertad (~6). Esta política fue reite rada cuando se supuso que 10'1 espaücles
de Chile hablan !upendo la crisis que sufrió su Jominaáón sobre los indios
a partir de fines de 1;.;,3, A lines de ¡,,54 el Consejo de In dias estimaba que
debla evitarse que el Reino de Chile eomtituytn una excepción en este sentido
y que debían ponerse en vigencia las leyes que regulaban las relaciones entre
sectores del Reino. espedahnentl', la que prohibía a los gobernadores tener
encomiendas. porque de lo contrario este funcionario no podría cumplir (.3;.

balmeme sus funciones (37).
Esta politica no .5atisfada a los encomenderos de Chile. Señalaban la exis

tencia de grandes obstáculos para que, dentro de ese régimen, los premios que
se les concedian lo fueran verdaderamente. Los ind ígenas del Reino no tenían
el nivel de cultura que suponía el régimen de tributación. las explotaciones
agrícolas en que se les permitía emplearlos no erau lucrativas por la carenda
de mercados dentro y fuera del Reino. El único recu rso que tenía la población
española para vi,-ir romo población europea eran las explotaciones auríferas.
Así lo hizo saber a la Corte su procurador. Jerónimo de Alderete (38). En 1555.
la Monarquía modificó levemente su política general para la explotación es-
tatal de las minas de Chile. Se empleartan, en ella, indios de encomienda. pero
con su voluntario consentimiento. El gobernador se informarla si los ind ios
preferían trabajar recibiendo parte del producto como jornal o , en subtítución
de la tributadón en especies. f,;o se tra taba, sin embargo, de una resol ución
definitiva: se admitía la posibilidad de emplear esclavos negros; en este caso.
los pueblos de indios cornarcancs de administrac ión real pagarían sus tributos
en conformidad a las leyes y las especies tr ibutadas se emplearían en la alimen
tación y vesnmema de los esclavos. Si en las inmediaciones de las minas hu
biera solamente pueblos encomendados. el gobernador debla considerar la con
veníencia de ponerlos bajo administración (':IteUal y recompensar a los vecinos
afectados en otra parte (39). Al a;,o siguiente la Monarquía extendió a los en
comenderos esta modificación del régimen general, autorizándolos para emplear
compulsivameme a sus indios en explotaciones mineras. Esta autorización se
concedía expresando que la permanencia de los indios en las minas debía ser
breve y el trabajo sin apremio. El Gobernador debía impedir los excesos a que
eran inclinados los encomenderos y hacer cumplir los demás aspec los de la po.
lírica indígena (40).

La vigilancia de los gobernadores sobre el buen tratamiento y conserva
ción de los indios, su evangelización y libertad collSlituyó. en adelante en el
pensamiento de la Corte, una de sus funciones mas importanles. En la desig
nación de Francisco de VílIagra como Corregidor del Reino. hech a por la
Audiencia de Lima. en IS de febrero de 1556, se dice: "Tengáis gTan cuidadj)
del buen tra tamien to de los naturales y su conservación. e que sean doc trina
dos en las CO$iLS de nuestra Sallta Fe Católica. e que por ninguna persona sean
maltratados. ni hecho fuerza ni agravio. e que se les guarde su libertad ca.



"
mo a los e1paflOles nun lrOS vas...lIos.. ( ~ I ). Para cum plir esa. final itl;..les
ti Virr ey A/ldrn H un ado de " ltnd01a dC'(id ió pr ivar ;JI los wnqu¡.udores
d..1 gob ierno del Reino, reg lam entar el usuf ructo ,Jo:- l~ ~,",i<Íos person ..ln.
pri..-r a l Cabildo de jurisdi«ión sobr .. los ;ml i<.. y ...m."Cl;. la autoritbd «k
.i.i n iCil C'II defensor a de los ind iOl y dar mayor impulso a la evangelhacion (4::!).

Sin em ba rgo. l U poli lia chilena. tigu iendo en nto la orientación de 1.. Cone,
no u:nia por finalidad b. aplicación imtxral d..... I~sl..ción ,i~m.. m l...
cen tres indiaTlOl de roa)"o. población y m..)'o. cuhura. sino ~bl«er un .f
gim ..n de rel..<iones que satvaguardara b libe rtad de los indios de ;¡J~n mo
do compatible COn 105 intereses y pretenclones de la población española ('U).
Para rilo, dC'Signó nuevo gobernador y lo aUloriló para poner I1"n vigencia b
I~,bción dicL1Id.. qu e 1.. pare<icu m:h eonvememe en la ,itllilción aCIU..1 de!
Reino (H). E: nvió un oidor de la Audiencia de l.i ma para que v¡~i lar.. b. tinn
y qu e adem ób cumplía fun cion l'S de lu~rteniente de gobernador ~neT3I, de
'ignó un prOleclor ~neral de 10' Indios COn atribuciones muy amplias. pero
impreci13' y envió doc e religiosos, en tre d¿ri~ y fra iles.

Ya en la gobernación. Garda lI un ado de ~ I end"la inici,", ti desa rme de
los conquiltadores or de nando la prisión, por '" HlIll hKIa pasada y para m".lrar
a lo. lndlos que los pr inci pa les autores d.. abu."" contra ellos eran ca'ligad"s,
de dos aT1li ~Il Ol capitanes qu e po,d an un numen " o' lt'quito milita r (4:'). Des
pu é, pu so en vígencia la Real Cédula <jue proh ibía emplear a los ind io. p<! ra el
transporte de c...egas (46). La pan.... má. importanle de su política indígena lu'·
elaborada por 1U aM:l"sor, el O idor d .... la Audiemia de Lima. Licenciado He!
nando de Sarmlldn (47). [ il e cOllCibió ",bre la base del reconocimiento por la
~Ionarqul ¡¡ de la necesidad de que lo. enmmenderos emplearan roacnvamente
a 'u. indios en exploracion es mi nera s pau la conseo·ac;ón dd Reino. un siste ·
ma complejo y completo en el q ue ~ urd..naron las linalidadl'S protectoras )'
evangelizadoras qu.. había asumido ..1 Estado...ru re las cuales estaba la ord..n
de la~r 105 tribulos qu e los ind ios d.... ian p"g;IT a 'Ol ..ncom ..nd ..ros. su escaso
desarrollo para cumplirlas diro::t:lml'me, lu necesidades de la claJ.c lorñorial jus
lif iadas po r l..s furn:ion" que drsnnpe'lial... (-18) y la. d..ficienoa. d.. la po
blación indrgena ..n rel ación con la (unción que soe le habia asignado.

1:n cumplimiento d.. la Real C.édula de 2:? d.. f..brno d.. 1.749 soep3rÓ la
Iribul.lIción de 105 soervicios petsonates. Pn o debido al C'SGl'lO tlnarro llo d... la
adminisuaóón esta ta l no los unÍ\ en.ali, ó. Dejó a los encomentleros .." situa
ciÓn_privileg iada, pu es JX-Iían disponer u d usiumeme de los suvicios peno.
nal" d.. una pro porció n fija de la pobbci,", n de su encomie nda por ti"lllpo limi
lado. E:n su for ma más pura y simple " 101 servicios personales fu..ron apljcl tlO'!
a la "'gr icultura. En nla aeti,·idad los ind i01 ..ra n meros obreros agrícolas a
quien" deb la pagane sabrio. Los pu eblos d..bian proveer a su enu>n1l'nde ro 0.1..

una parte <1.. Sil población \·iri l de eda d cOllll' r..nd ida entre Hl y :'0 3 '\ OS I",ra
ella actividad. I::llIalario que los encomenderos de"lan pagar a " SIOS ind ios varia
ba ...gen la Iaeua: un vestido entero de algodón para los qu e hicieran la , k m-
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bra : Una mama para los que hid eran b cosecha; un "ellido entero, dns puer·
cos y llna cabra por aúo a los <arretnm, pastare,. cuidadores de viña y a los
sen'idores domésticos: dos "estidos de algod ón a las servidoras doméslie'as. ,\de·
más del sabrio, debia alimenrá rseles con un cuanillo de trigo u mai" pur día,
...1 y Dj j. L". s<:nicio. personales que oc apl icaban .. la. ""plolaciolleS minera.
ren tan un tratamiento m;\, complejo, po rque esta fuente de riqueza debla be
neficiu a españoles e indios: los primeros e"traían de ella el medio de pago
para ad'luirir mercancía, europea.\ o peruanas y lo, segundos. 10.\ reeunos pa ra
pagar el tributo y para formar su propia riqueza. El encomendero recibía e'tm
servidm personales bajo la forma de mita. que en las ciudades de Santiago y
Serena comprendía a un quinto de la población viril de edad comprendida en 
tre 18 )' ,,0 a;ios que era la que estaba o l>ligada a n-lburacién y a Un sexto en
las de Concepción, Imperial, Ca;;cle, Valdivia . Villarrica y O;loonw. Lo, caci
ques debían determinar el número de indios que le corre'poudía pron'cr "
su pueblo. Por la simplicidad del aparato estatal, cuyas funciones C.\taban de·
legadas en los encomenderos como obligariones inherent e, al feudo, no pudo
Imponerse el con trol del ESlado en la fi jación del número de indios y autorizo
el entendimiento directo de les encomendero> COIl los caciques. Para evitar 10.\
abusos a que ésto daria lug~r. dada la autor idad que a' lueilos tení an de hecho
sobre éstos, las diferencias que se s",citaran sobre el numero de trabaj adores
de mita seria n resueltas por la justicia del Estado: el justicia mayor. La mita
er a de dos meses para los obreros que extraían las arenas auríferas y de cua tro
meses para los que las lavaban. Les indios debían cump lir este período de tra
bajo en el asiento de min a, más próximo a su, pueblos en las ciudades de San 
tiago y Seren a y en las ciudades del Sur dent ro de ,u. tinnin05. Esto, iud io>
}' su encomendero ccn sutuia n una compaiíía para la explotación de la, minas.
El encomendero acruaba como empresario, aportaba su inicial iva, herramien·
las y un lécnico espaiiol a quien del>ía paliar salaría: los ind ios aportan SIl

fuena de traba jo. La alimentación er a de cuenta de estos lIltimos. p~ro debia
ser proveida por el encom endero en cal idad de préslamo; el traslado a las
minas debía ser pagado por la compañía en la pro porción de cinco a un o.
Esras compañías para explotaciones mi neras s610 podían hacerse eutre el en
comendero y sus indios. El produc to de la explot ación se repan la en la si·
guíense forma: cinco seX10S pata el emrresario~ncolTlendero y un sexto para
los rrabajadores. En la porrión correspondiente al primero se incluia la re.
tr fbucióu por sus inversiones. el tributo que le debían los indios como cnco
mendero y una compensación por los cr iados españoles 'lile tenia para hacer.
los sembrar y {Osccbar. La sexta part e que correspondía a 1m indio, er.. el
prod uclO liquido por su apone de mano de obra a la compaí'ií a.

Para asegurar a los indios la exa cta pt'rr epci ón de su parte, lOS enco
men deros y el cacique deben lleva r cuenta del oro extraído . 1m minero> no ,

debe n lleva r el 01'0 di rectamente a los enco men deros , ino a la fu ndid ó"
don de se {Obra el quinto real. El oro no puede ser llevado pur terrera s per o



POl.lTlCA INDIG~"~ EN lOS OKlvl"". UF. l~ SOCIF.D~" CIIIUN~

sona. qut' pudiesen afirmar que no habia . ido sacadu por lus indios o que
era limosna . Lo. en comenderos nu put'den poner técnicos yan"con",. PUl"
éSlos no ent ienden de ordenanza, ni de pregone, : en el caSO de 'Iue éSlo no
fuera posi blt' , el t<'cnico ran"cona debe entregar semanalmente el uro extrai
do al alcal de de m inas pa ra que sea éste quien lu lleve a la rUlltlitiún. Lo,
comerciantes deben declar ar . cuando llC\'an OTO a fundir. si éste procede
de indios que tra bajan pata sus encomenderos o de indi"" 'Iue lo halen por . u
cuenta , pa ra separa r el sesmo ' Iue mrrespunde a los indios de cumpaitia en el pri_
mt'r caso

El sesmo de lo. ind io. es el fundamento par a una poluica civilizadora.
Lo . indios deben enriquecer y asimilar la cultura europea, para ello hall
de adq uirir, con el Iruto de su trabajo, algunos de los bienes traídos por lo'
conquistadores. Estos han de mn.limir la ba" de su riqueza posterior (4!J), Pero
no se les han de entregar inmedul.ameme, porque debido a su imprevisión.
pronto lo. dil ap ida rá n, Su. bie nes quedan .ujeto. a unelaje. El oro no se
les entrega. sino que es cautelado por 105 oficiales reales. Al término del
año se con'l iluye un a comi,;ún COmpue'la por un Jelegado de la j ustiá a
del Estad o, otro del Cabildo urbano }' el e-ncumenderu correspondiente para
rec ib ir el oro y para invertirlo en ropa, lana}' ganado. Esto último, debido
a la simplicida d del aparato estatal, es guardado PO' el encomendero. quien
los recibe por esnitu ra pública y debe rendir cuenta de <'1 ~' de 'u aumenro.

Esta po litica se dirigía, también, a cuntener las tendenciav dt' la so
ciedad españ ola qut' resulta ha n dest ructoras de las agrupaciones sociales de
los indios. Los indio. , a qu ienes los encomenderos habian convenidu en ya·
naCUnas aprovecha ndo 'u autoridad y aquellos otros que habian sido con
~didos en esta calidad por lo. gobernadores, debían retornar a >IIS pueblos_
Las indias qu e had an el servido doméstico debÍ3n ser devuelta. a .u familia.
Los servici os personales de los ind io_o qu e no estaban obligados a mita nu
podían ser utilizados. pa ra ninguna da'e de trabajo', en ti<'lllpO ti .. siembra
o tll: cosech a. Les lué gnamilatla la propieJad de SlIS ,it'tras. Se ord('nó 'Iue
les fueran devuel ta s la' (llIe '1' les habían quitado en las pro"imidade, de
las ciudades y en tos di stritos mi neros (50), Si con m a,emimiemo lo> e'pallole.
manten ían algu nas, debían pagarle! alguna renta (51).

Par a evita r los excesos contra la libertad pCfsonal prohibí" a 1"" enco
mendero. alq uila r los ind ios d C'" mita y a sus yanaccnas. orden,", la re,-isión
de los contratos de yanaconazgo y di,", libertad a los indios para harer sus
vvmraros ante la justicia .

G arant ilada a los ind ios la propi ed ad de ,us tierras se cornn el riesgo de
que no las cultivaran y ' Iue escasearan los a limentos en lo. a.ientos mineros y
en la. ciudades. Para evita r este riesgo y pa ra aumentar lo, nl!!;'-"s de lino
autorizó la l·omtitu(Íón de compani as eoue indi os y e.p; ,ñoles pan la 1'''1'10
tac ión de la tierra . ~lediallle este régimen '" podrían hacer más sementera.
qut' las que los indios had an bajo la dirección de sus encomendero•. Del pro-



dU{to de las sereen reras hec:ha, en 10nlJ>.1iij.¡ la corre.pondia a 1.,. inJi..
la tercera parte. El ro!'gimMl de la. "Otllp""".' p;u", b explotación de lino
era el si~i~me; los indígena. Kml.>rarian, (,*",iu.riJ.n. hilari¡m y tejeríao
nla plan",; el enecmendero ap<>J"uri. los insuum~IlI01 de cultivo y 1.... lela·
m. El líoo que M' hilara) lejiera M' repaniría por milatle. (.'>2). Para la alimm·
la(iÓII de Iot indios que lrabajarían en las minas durante la demora autolilÓ
a los t1KOffientlCTOO a scmbn.r chacr .... en lienas de indios pap.odole. al·

quiler {S,}.

1\ los mcornmduos la fue ",ilnada su obli¡pción de ~angeliur a los
iodi .. malll(11ieodo. en los pueblos l en los nielllos miner.... miemns du
rara la dnnata. indi"iduos apIos para ~llo hasta tanlO hubiera ... cerdotes.

E.st.1 politica mnó en "igencia a mediatlos de I.'>S8 MI las ciudadn de
Santiago l Serena (~) ~. a mediados del alio siguiente. en 1.... ciudótcln d~1 .ur
del reino (SS). Las limitacionn ~' prohibidoon que ella esrablecta y las in"ilu,
cioon qu~ creaba alaban "igellln a linn d..l ajlo 1.'>:'8 Y:l comielllos dd siR"ien.
le. V:lriOl encomeoderos de SanlÍa!!:o wli(ilaron. a comi~nl05 de 1.'> .'>9, que
no ob":lllIe que no poddan iniciar 1" explol,,"¡ón de penen encia. minen.
deb ido a la prohibición de carga r lo, ind ios r a la limitación de lo. sclv i·
(lOS personales, SI.' In mannJ\'iera en la J'O'e,iún de eIJas (.'>6). En agosto de
l.'>"8 el I~niellle de gobernador general pi<!;ú al Cabildo qu e de.igna ra su
repr..senrame en la comisiún ' I" e debla r<,,,bir rI sesmo de los indios (:'7). En
..1 I.'>S9. luo!' e¡ gobernador quien aUlori,ó la ext racción de oro para lin".
benéficos <.Iespu6 del lénnino de la demora. amorilación que el ai;" anle'
nor habia siJo concedida por el Cabildo (58).

ú la polilica no fué aprobada por el Prolec:lOr de los ind ios, no obsta llle
.... a"ance huia la meta jusnatutalisla de la libe rtad tle kl.... y tle la pro
piedad de 'u' bien", Estimaba que el medio ideado pa ra qu~ pagaran ou.
tribulos y ~ra qu~ enriquecieran 00 plivaba a la. eocornien<!.u de su ca
mln de encomiendas de servicios penonaln y. por unlo. conlnTiu al dt'
r«ho naluna! r a 1... in51ilucionn que. inlorm:adas pOI kle, s'igian en las
Jnd in. Su cargo no lo obligaba :1 acepur las IoOluáon" que se dieran a 10'1
problmtas que creaban Iao opooicionn enne 101 internes de loo enromen.
dalll ,. ID concepciones jusoatunliow ~uando ~n huo M' at~ndi:l a circunt
tanci.u apu al im"Tn d.. los indios. Por ti contrario; su exille-n<ia na el
deruho rttonocido poI el úlado a loo _Ienedorn dd jusnamraliomo a
objetar taln salucion". El pensamiema del prolector era muy diferente tlel
de aquel que había inspirado las solu<ion", del oídor visilador. l\ () (OnM'
deraraba 101 lributos coma prnnios por Iv a"iones rnlüadat. ni a<epaba
1ao p.-"Iensiona It'ñoriales de los conquisla<.lores a ....nslacer .us nece.idade.
mediame el traba je de 101 indios.•ino que nlimalla que ellos debían explo
ar dí r",umeme la. riqueza. de la lierra. 1..;... encomiendas que rl ;l,epl ab;

no eran las q ue se daban COmo premio por una acción hecha centra conc ien
tia, conua la rel igión o i' l iana . in o la. qu e ccmrinnan exclu slvamerue Una
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delegación de la fun ciún eva ngelizadora de la mona rquía. El tributo a quc
tenJan derecbo los enmmende ros babia de medine por los gastos de 1;[ evan 
¡;:elización y nO por .u, necesidades. Ew~", tributos no habían de ser perci
bidos imponiendo a los indios servicios penonales.•ino en las especies que
ellos produjeran y debían ser ta,a dos cuidadosamente para no inferirles agra.
vio. Sobre la base de que la concesión papal habia sido hecha para que el
Rey enviara predicadore •. amagaba la conciencia de los encomenderos COns
n iñéndolos con sus predicaciones a que restituye'en a los indios lo que les
habían quitado dur ante la conqui,ta (5~). OesCúso de modificar la polnica
adoptada se dirigió al Virre y del l'erú y m~, tarde inronnó al Consejo de
Indin.

•
• •

La posición fnorab 1c a un régimen de excepriún fUe de corta duración.
En 20 de didembr e de 1558 se reiteró al Gobern ador la orden de tasar los
tributos según se habia establecido por R. C. de 8 de junio de 1551 (60), y
se instruyó en el m ismo sentido a Fra ncisco de Villagra a qllien recientemen·
te se habia designado Gobern ador. En esta fase ya no se trataba solamente de
asegurar a los ind ios su libertad mediante la. tasadones v la universaliza
dón de §lIS servicios garantizada por el Estado. ,i~o de acentuar la tendencia
civil izadora cuya realizarión se prelendia al..amar ahora por nunos me·
dios. La hase de esta polüica era el pensamiento aristotélico de que la socia
bilidad era la condidón neces~ria de la perfección . Primitivamente se había
querido real izar este pen$atniento provocando las m~s estrechas relaciones
entre e. pañoles e indios. La, C~'as mostró los desastrosos electos que para
la libertad de éw " tenia su cont acte mn el e'pailo\ de e!piritu indi\' idualil ta
y señorial qu e realiJaba I~ conquista y obtuvo que la Corte aceptara m
criterio de mantener ,eparados ambos grupos de \"aMllos. La política que
ahora in augu raba la Corte estaba basada en este criterio. Se retiraban a lo'
encomenderos las funciones 'Iue habían tenido en la administración de los
indiol, algunas de las cu~les debían ,er ejercidas por los propio$ indígenas.
El Gobernador designa rla Gobern ador. Alcalde y O ficiales indios en 10$ pue
blos y entre ello. miomas debían elegir quíéne' distribuyeran la$ cantidades
de especi es ron 'Iu e el pueblo ronmbuirta al pago de [0$ tributos y a lo,
encargado! de su recolección debía tomarles cuentas opol'ttlnamente (61).

La orden dirigida a Hurtado de \ fendOla llegó a Chile en julio de 1559
eon posterioridad a la declaración de vigencia de b legislación de Sannllan.
El Goberna dor la dió a eouocer a los encomenderos y. desde luego. les dió a
entender que se ha bían de guardar; rero como funcioll:lrio que tenía e"pe·
riencia del gobierno de estas regio nes y prneia la. dificultades 'Iue produci·
rla IU aplicación. les anticipó que se rumpliria de modo soportable y ,in
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que de .u .,plicac;-ión multasen in(Oll\ 'cn iem es. bl..ha firm..mente <on..l"n·
<ido 0..1.. qu.. lo" polilica sobro: trfbutcs era la única acrrud" dados los bienes que
J"Ol'C'i.n 1010 ¡n,ji...: l>no cre;... !<Imbien. que flor" .-ra $UKCpliblf:, do: m.. jau
miento en lo que ... rdn-ia al monto tiC' 1.. mit¡).. l....J. proporción esrablecid..
por ~nlllbn en ool..meme pl"o\'i.iomll ~ I.. n "rullto ~u'uu ~...nb¡.... 1.. loj

tu.,ción .. que No: funcionario habi<ll atendido pa.n esreblecerla, ~ proponi..
ordrnar un .. ,¡.. u. min..do,.,., do: 105 indi"" \ confnrnciu con prelados y per
sonlI' ,luMnltl •• \ de experiencia p"u fijar la unlidad de indios qu.. u.da

pueblo debla dn P.Ull los se... ici.... prnonaln. Pan a<<<t;I.r m('jor en l'!olo.
..,licilÓ del Gon sejo una p"ut.a >ob,.,: d numero do:' indios de que debnia
\CTI if1C' nd.. f'ncomentlao. atendiendo a que p"u mantener b. dominación
na necesario un buen númao do: np'llioln y quo: hl<n ... s.." ..ntab.o.n (01)
loo leibul" (62).

La e"alir<l~ión d.. la política indíg..na era entubada por las a'p,unG
n" >cil",i~l.-, de los conquistadorn. 'u, ambi~ioon d.. poder y la, u rgendu
,il'mpr.. pr.....mn d..1 ..ra rio que obligaba a ha~er con~... ione, a 10$ ..nu ¡.
m..n<l..ros. EJIO {)(urrió con la política 'lile debía ru tilar Francisco de Villa·
grao Se enclrRaba de ella a un hombre que J",'e ía en gr ado emineme la.
caraflfrbli~a' del ~on'luí'!ador. lod a, a<h'..r. al aUlla polílica ju'naturalisla.
Se le redujo el ,uddo como Ko~rnador y ,e le permitió tener sus encomien·
da, ~on lod ,,, 1;0, oh1iRa~ionn reudales aneXa•. Sin medio' para venir a asu.
lll ir el gobierno. re, ibió ayuda de alguno. tmomem1cru, de Chile par a volver
a la gol>ernadón (fi3). Loo eocomenderos eran romplela meme hostiles a las o ro
d ..na",,,. que fnon:dan a los iod ios l aun a la, de Sao lillán 'lile lo. ocn ...
ñciabau. las <'"Ilimahan di.paratada, y al(tUnO'! habían aounciado ' u pro pó
,ilO de alropcllarla~ (6-1 ). La demanda de mano de obra había aumentado ron
el descubrimiento de min~ de oto eo Ct!o;¡pa y en Valdi\'ia (65). [ n profunda
~OIIIuoitl;¡d de imere.es ron los meommderos de Chile. VilIagra omiué el
cumplimiento de la\ instrucciones que habia eecibido y. aun modiricó. eTI

H"mido ""VOTable a aqo¿¡los. la onlenanu de ~nlÍlUn y rnliró. en ~ntnl.

una polilio;a ~onlraria a 105 imerC5C0 de 1.. indios de paz. R edu jo a la oClava
paortC del oro ..,,,raido el derecho de 105 iodi", (66). Auloriró a 1.. tncomend...
rol a manda, a I;lt mina, un indio pot cada cinco en \el de uno por ('¡(da
M"it v ~Iajó la \il(ilancia para el cumplimiento de t"la medida dando opor.
lunidad a 105 tn~omenderos para cometer graodn excesos. lo que dal>.>. lugar
a qut H" diÍ"'" que el encomendero qUt teoia dic. iodios enviaba doce a las
minas (61). .\ lar~ la dtmon. ObliRÓ a in\'enir ti oro de lO!< iod i.. en COmo
pnr "'<:a\ que criaban 1oe npailOln y en ropa que ntos producían y q ue
caeedan de mercado dentro y fuera de la gobernación (liS). Se mostró rem iso en
cxj~r la perrepcion del oro de los indios (69), [n los tttulos de encomienda H"
abstuvo de h a.~er rcierencias a la ordenanla. de Salllilláll. eli minando la d ;\u
sula ( 011 'lue fl urlado de Mend ola la había hecho ob lil'\atoria (10}. Devolvió ~

'11 an liguo ... tado a 1", yanaco nas que habían ,i do declarados libre. y llL"" ,
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IUWO 1.. ~lI.dwi"id;¡d d e su. ,,"n'ici~ ;J. Un solo individ uo (71). Rea nud ó 1.. prie;.
,iu de dn yanacon;¡ . p:>T (idul:;u en los putblO\ dt indi"", los ru;¡lo eran
UUd05" b. Iuerra y llevados a la. "".:lnci"" o .. b. minu (72). Autorice) nuna·
m"m.... los tncornt'ndc:rOl pan ahll.lib r .. w. indios (13). Se mostró rriu<tlIrio
a 1.. d;U.:lción dt ouo óu ord enanu .• a In m de 10\ indiO\ y revocó un" 'Iur
su tC'nit'n1t' d.. gobernad or d .. b <iud"d d.. SanliaR" hilO par., 1... ind i,,, de
.u. r érmin ... (H). P"nnitió .. 10\ encomenderos o<up:n su. indios fuen de los
tér m inos dt la ciudad a ,¡ut c.trn perlen....ian. r.onral ió autoTÍución a G~

briel de- ViIlagra para qUt 101 indios q Ul' tenia en Vil1anica le . irvitun t n
la Impe rial y prohi bió a l" . jusucias de Villar;, a que se lo impi ditran (7S).
Ordt nó 'Iu(' los ind ios Cauqueues qUl.' estaba n en Ins t<'rminos de Concepción

. irv it'ran en Santiago (76).
Por 0113 parte mantuvo el cargo de protec to r y lo rentó <;00 la 20"

pane del octavo 'lo e pe rtenecía a I~ indio,. ~ro le quitó ' u poder y $U
índe~m lencía para jUl gar , auuar ~' tomar inic ia nvas. Le impuso expresamen·
te qu e cuant o deseara ped ir a favo r de I~ indios 10 eomultara pre\-i..mente
<;on d y en una oporlllnidad en que e-ae Iunrjonario solicitó su auecriza
eión p:ora "ísitar las minas de lo. térmínos de Santia~, ~ la negó (77).
Adtmá$ de.,ignó un letrado y d i(ló una orden..nra de min,", en la 'lue ade
m"'\ de lo re bli \'o a "'U, reglamentaba la ..Iimmlación dd indio lubajadm
fijando b ración alimenticia en una porción de trigo v nuiz diario y una
libra de carne 10' dominp y rad.. semana, medio celemín de ma;l pau
hacer ch icha. Esta• .--acionn era n dobles para 1", nci'lues y sus mujeres. Re·
¡t;bmenuba tambien el Ira tam ient o 'lue debí.. darse al indio durante $US
enferm edades y establecta que durante 6Ul .imtpre coo~'--"'aba su derecho
a a llment adón y qu e M'ln debía volver al tra bajo cuando ts tuvi era completa·

men te restablecido (78).

•
• •

La. politica ind íge na dd gobernador Fra ncisco de v ülagra era desapreba
da por rdíg iosos de Chile ~- dd Per oJ. , quienes desde el púlpito y en .u. ce
tIIun in rione. a la ('.orle hacian ... ber su deconformidad (79). El Licenciado
Sannllan hacia pr~nte en $U eorrespondenci.1 a 1.. Corte que el m..ntenimien·
lO de esl.. . itu"ciÓn t..rmi na ría por eon.umir a los pocos indios 'loe qued"ban,
y quO' "'" ne<:"'1.:ui o fl"na r .u confianu con Iarll"" añ.... dO' b"tTla< ohra•. cnTl

lian ,.. qu .. se habla q uebr;u u ado con 105 agTa\' i05 e injuu_a. que los con'l0i~

lad or es 1" habian hecho (80). La. unanimidad que nisua para cond enar la.

poltnca de Vitlagr a no e"i"ía para sugerir la poli ti .... ind ígena 'loe deb¡ .. im·
ponerse ..n Cha..; ..1 Licenciado Sannllan reclama ba del Con""jo la aprobación
de la suya.; en tan to 'lUl." o tro O idor de I~ .-\ Ullie n ri~ d.. Lim~ y el Protec-lOr de
10$ indios d l." ehil.., fr ay G il <1.. S~n Nicolás. txl'r l."saban 31 rev su di ,con ror·



michld con la polnia de SanülUn. porqu~ conlJarialla a la poljt ica general
sob re indios (SI ).

La Gon~ deapmbó la polltica de ' "illagra y. no obstante los juinOl ad
\<'1"$W qu~ Ilegallan ..arca del rigim~n errado po r SantilUn. lo aprobó prn.
\ ·..;....."'I.....n... C~n f,o'eh", 10 <1 .. marro de 1560 OC' o.denó ",1 Go ho,o...."'<I.... O"

n u icto cumplimi~nto ,. qu~ al mi.mo tinnpo iniciara su C'Otudio alnOrado
por d ob..po Y lb d~ los alijtÍOliOli más ilusttados qu~ hubina en la gobn.
nuiún para d~t~nninar si había ..IRÜn incon " ~n i e-n t~ en cumpli rlo. En CaJO

de que nla comisión encontrara que- e-xist;a. de-bía consid~ra~ si ~ta posi.
br~ elaborar ouo Tt1:ime-n e- ind i"'lr cuales podian ser sus fundam~ntOl. Par a
ate-nuar los e-xcesos qu e- '¡'Sl~ pudi~ra con te ner OC' I~ orde-naba qu~ ap!'rcibi ~ra

a los encomenderos y dcm;h españoles par a q \l ~ adqui rie-ran negr os para la
uplOlación de la. min as (112).

La ejecución de' ata ol.l~n correspondió a Pedro d~ Villagra . Este Go
bnnadol ad~más de' renablecer a<¡ud r égime n le introtlujo alguna. mod i
fira cionn con favor de' los indios (83) para evitar qu~ los indios desatendieran
,us CU!tiHII\ debido a la dUlación de la demora. romo estaba ocurriendo. lo
cual a sU' penOliOli lralla,.. altfq¡tlla la miOC'tia y una mayor dependencia
dd mrom~ndno}ademu p;ara eonjuur la disminución de su r~producrión de
bido a in prolon""dao :lutoencia, de SlB pueblos redujo la demora de ocho a .ei.
mna. En w ciudadn d~ Sanlia~. Sama. )', I~ndola y San J uan OC' exten
dnia desde mano :1 ago5l0 } m las ciudadn au strales incluvendo Concep
ciÓn. desde noviembre a ab ril. períodos m los cualn las faenas agrí 
roln nan m~nos u~ntn_ Esu disp<IISición vigía para indios de- ~ncomimda
, }anaconas. Para hacerla cumplir, el go""'mador no C'\('atimó sus nlu~rm' :

llamaba .. su pr~ncia a 101 caciqun pa ra ins tru irlos \Obr~ d ti~mpo durant~

d (ual loo indiOl .l~hían per manecer en las m ina. (81). Para asegu rar la {O

rtttta rttaudac ión del o ro que- pertenecía a los indiru; y cont rola r a los en
comenderos en la adm in i' lra rión de los hie nes de aquéllos mantuvo al Prn
l~tor en su cOl.t.ict~r de raule13t!or .le los hienes de los in díge nas que I ~ había
conferido el RO~rna.lor ameriol. Creó un cargo de Pro tector po r cada ciu-

• dad Y I~ asignó ""Ia rio. [1 Go~mador debla elegir ntos Iuncíonar¡.... en tre
I"s JlC'"Onas que a ou juirio tuvieran mas npíritu cr ist iano, solici tud y cele
en ~I cumplimimto de sus d~bnn. El ""brio que oe asignó a eue funciona
tio debían p;sg:ulo c:ncomnldnOlo e indios por mitades. umbit'n podia hattnc:
con el producto de' las pmas qllr t'1 mi,ffiO aplicara a los inf ractorn. Aso
ció a la Iglesia a la tara de (Ontro1u la administración de' los bien" dt'
los indios por imeemedio d~ 1:0 Orden de San Francisco. En cada ciudad un
rdigiOlO de- esta orden d~bia cooperar um e-I PrOl«tor en nta taaa. Ambm
constituían un podn permaneme encargado de controlar tooo lo que se re
f~t:o a 1.... indios: visitar semestralmente los pue-b l05 de: ind ios l en lit pti 
mera o-isita dd año debían infonnarse sobre ~I numero de- indios cuada. '1"
.IC' tr abaj o que luvi ~ra cada encomende ro. Esta in v~",igación de bía hacerse
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en presencia de éste y con su cooperación. El debía traer a presencia de l Pro
tenor y del rel igioso a s u~ encomendados. Después de cada vi~ita dcbían ela 
borar conjuntamente un informe minucioso sobre el tratamiento que recio
hian los indios de en comi enda. de sus enmenderos, yanaconas, administradores
español es o de los españoles que re~i d ieran en el pueblo de indios. en
la. estaocia•. o en loo a,¡entos minero,. oobrc la, exigencia, qu", le. imp<JllJan.
adem ás de las ob ligaciones qut' les imponia la ley. E~t"' infonne se ele\'aria
a la con sideración del gobemador quien aplicaria a los infractores los casti
gos que cr eyera convenient e. A cargo de esta comisión estaba, también. la in 
versión del oro procedente de 10:0; sesmos. La administración de lo~ bienes qut'
se adquirían perm aned a en poder de loo encomenderos bajo la vigilancia del
protector qu e actuab a como admi nistrador general.

Villagra no sólo creó nuevos medios para atenuar la rnediatizacién de
los indios y mejor ar e l con tro l del E~tado sobre la administración de sus bienes
y a reducir la demora sino que pellS<') retasar los ind i", que debían acudir a
la m ita para equil ibrar sus obligaciones con b di~minución que había pro
du cido una ep idem ia de viruelas (85). Pero en la misma medida en que el
Estado, con e~ta nueva política aumemaha su intervención para garantir a
sus vasallos indio~ su libertad y la propiedad de sus bienes. les impuso otras
obligaciones CJue hasta entonre, ",lo hahían recaído sobre lo~ vasallos espa·
ñoles. Estas obligaciones fuero n fiscales v militares: los indios debian con.
tribui r con ma teri ales y con mano de obu a la terrera parte de la co".cruc
clón de templo~, conventos y puent es (85), y ron hombres. alimentos o dinero
para las hu estes q ue se Or¡!;ani13ban para redudr a los indios que se rebela
ban en la s ciudades australes (87). Los encomender{)l; fueren responsabilizados
del cumplimien to de esta ol>ligarión

La s modif icaciones introducidas po r Villagra en el ré¡!;imen de Sarui
IUn para di sminui r la meúiatización de lo, indios y garantinrles la propie
dad de sus bienes fueron derogadas en 1% :' . y este fué re,tal>lerido en este
aspecto en su forma primitiva. aunque se mantuvo el cargo de pro tector (88).
Pero la s ta rea s de evangelizaci6n ,e cumplían delicicruemente (89).

La Iglesia concebía su función y sus relacione. con el Estado eu América
en la fonna trad icional. como "eladora de l orden espi ritual y con jurisdic
ció n sobre el or den po lítico. a fin tle (¡ue el Estado cumpliera su fundún
de producir el bien (90). En los primeros años no había en Chile el número su
ficiente de eclesiasucos para hnrer operante esta concepci6n y alguo", de
ellos part icipan de la concepció n de los conquistadores. Fray Gil de San Ni·
ccl ás qu e habí a fundado su oposición a la poltrica indígena de H urtado de
Mendoza y su acer ba critica a los conquistadores en esta concepción. no ha
bía logrado modificar la política del primero ni conmover a los segundos,
Cua ndo los eclesiá.sticos aumentaron y los re cién llegados no tenían la com
placencia de los cape llanes de la hueste conquistadora con respecto a las transo

gresicnes en el trato de los ind ios, a las ta reas evangel izadoras y a la entrega
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de [os sesmos aumentó la influencia de la Ig le. ia , en 1" pulítica }' en la vida
social. Los sacerdot es más dono. } nds renus ubli!';aban en conciencia a lo. en 
comenderm a ¡"clema"", a los supe rvivientes por los daiío_. inferidos du nn
te la conquis ta. a entregar puntualmente In, sesmos a los indios y restituir
les lo q ue hubieran usu rpado, negándose a ad mitir a la ronfesién a los re
fr acta r ios, logrando <Tear un col1Sl.'nlo acerca dd carácte r pet '¡¡mlllOSO de

los aclos de aquell", tiem pos y conmover a los cc nquis radores. Los Cabil·
dos de las ciudades solicitaban bulas de composici ón pa ra hace r las resti 
turiones 'jue exigían lus sacerdotes en cantidad compatible ro n los re<c ursos
del reino. con la moda lidad de los tributos y los gastos qUl.'" los encomendero.
estaban obl igados a hacer en el servicio del EslHdo. o i"'lrucciones para uní
Iicar el U ilerio de 1m con fesores (91); alguno. encomenderos asignaban. en sus
testamen tos, pane de sus bienes. censo. sobre ellos para indemniza r a los
indios por tos daños inferidos o por lo. bienes murpados (92).

Pero eSlos arreglos post nvmem o las composiciones no disminuían la
tensi ón pro vocada por algunos hombres de la Iglesia que si b ien daban a
amba s soluciones la importa ncia que teniau en la esle ra de la salvación, consi 
deraba n que no alenuaban la explota ción de los indios ni resoldan' el problema
q ue ];¡s formas creadas plan teaban a los jusnalUralistas. Algunos frailes desde
Chi le y el Gobernador del Perú. Licenciado Caslro . vetan la pos ibilidad de ter
mi nar con los ab usos creando un a Rea l Audiencia (93). Estos pedidos fue ron
al end idoo por el :'o lonar,a en 1565. En ese aúo se erigió en Cbile una Audiencia
R ea l. Esta institución q ue ten ia por finalidad bace r cumplir el derecho en ge
neral. tenia funciones precisas co n respen o a los indios. An ualmente un O idor
debia visit ar su distrito y atender las causas rela tivas a la libertad de los in
d ios, con obligación ole hacer relación a la Auoliencia; los President e y Oido res
debían te ner sinnpre gran cuidado e informarse de los excesos y malos trat a
mie ntos q ue se hicieran o se hubieran hecho a los in dios; pro cura r q ue éstos
fueran bie n lr a lados o instru idos en la fe y en unión con el obispo debía ue·
signar en cada pueblo una persona que los evangelizara (9-1).

La Au diencia se estableció en la ciudad tle ConcCjxión en agosto de
1567. Co n respe cto a la política ind igena su primer paso fué determi na r la
legalidad del régimen de tributación existente. La, ordenanza, de Santillá n
fueron consideradas a la luz de la legislación general de Ind ias. Uno s sosm
vieron que debían guardarse. porcJlle el régimen que establecía no era de
....rvicios personales como colltenírlo de las encomiendas y otros sostuvieron
lo cont ra rio y por lam o cont rariaba a la legislación ¡!;cneral. Pero por últi 
mo fu" declarado legal y mantenido (95), con la reducción de la demora a
seis me ....s (96). Pm ter ionnen te dispuso que el cargo de pro tector fuera reu.
ta do con un salario que fluctuaba entre trescientos y mil pesos anuales, q ue
.... paga ba con londos de los in dios (97).

La rebe ld ía de algunos grupos indigenas de las ciudades australes cene n
tu yó un núcleo de preocupaciones para el polüico españ ol que bUlCaba ún



l"Ol.lTICA 1Sl>IG! " .. EN LOS OIIG!"IQ 1>1 LA lIOCIWAD CIII1.!""

"
fun<J. meonto reé nc o pa ra ~u acción. H....ta ...nloll'" 1m gobernadores habían
buscad o la ju'lif icació n de sus nlue,,,,, !,ara someter a C500 ind i... a ou
dom iniu y pan. i lnponerl~ ser\icim p...non..l" ini(iando procKOS por ni.
m...nn ....... It.. y nan~raion'" a los de,nh", n..rurales de los conqui....dorn
o ha b¡.." ob tenido au rorhacién d ... tcólogo. que la. habían concedido. ba"'n.
d.- en doctrina , iloriana de 10'1 de'nhu. natu,;¡I.... (98)..\ hor;¡ la Audiencia
d..bia reducir ;¡ 10$ indios po' met.lios p"dli«.. l sóto cuando ntos '"ulur.
ran inoperantes podian emplear ... fue.,a. POI medio de religioso. hicieron
....ber .. los rebe jd.... 'lu" debian <umplir lo> sen·iejos JlI'T5Onal.... qu ...... In
habfan impunto. pero 'In .. 1...\udienci;¡ maOlcmlna estoo servidos en 1..
Iímit ..... fi jad"" por b. 11'). poniendo termino;¡ l;¡. nansgn:.iones y g;¡r;¡ntilaria
~ seguridad. qu iet ud )' la propiedad de >U' oienes (9':1). En algunos ca_ se re
dujeoron tem pora lm...m .. l<ti exigen<ia~ de lo> sen-i<iO'l pcnonall'$ para facilita r
la pacuicacién: el padlicador de los indi... 0.1.. Cañ ..l ~l ..nin Rui! d.. GalO.
boa . di >pu"" ..n IStii que los in<li()$ hicieran jt,am.ln menteras en .uo ti...rra.
y qu e durame ese tiempo pro\ e)'eran a .u, encomenderos de sei. indi"" (100).
Freme a Id r... hd d ía d... Jos ind i..", Algu",,,, humbres d... iglesia plamearon una
solución en Id qu... enl alaban la reSbltn,iA araurana con el regimen de ser.
vicios l'e rsona les existente. El O bi. p" de huperial. Antonio de Sall ~ Iigucl,

retr ajo el A,un to al primer contacte de indi". y e'IM'IOI..s y lo examinó a la
luz de la t('Ud A ju"na turali, ta. Afirmó (lile el r<'gilllen de mediatización )' 105
exceso, qu e ( O n tl1", se cumetían eran ronu,ni", al derecho na tur a l y por
tanto Id n.ioter"ia 'lue ofrecian a los ""l'ailuk. trA jusl a. Si. además, de,pu<'i
de su loOmelimierno 1.... espe raba la imposiciou de serú(Ío. personales creada

por Sami lUn••u porfiada resistemia era nüs jU'la aun, Por tanto, lo qu e
ccrr.... pondía era despejar el origen de la re-i.tencia: establecer .i ella se de
bía a los malos tratamientos de que eran \ i<lima., .i comtituia una reacóón
a I;¡. modilicad oll" que el régimen de ~ni<Íu. personales había imrcdu
ádo en su \"ida o s¡ se debia a inclinaciones belicc...... o de pillaje, Para es10
d..bi;¡ i U.pelldeue 1.. \"igellci;¡, de1 régimen d.. uibuución ) tasarse la. npe
cies que los ind ios pacifico; de las ciud;¡d .... de rena, Santiago. Vülarrica,
Imperial, \ 'a ld Í\ ia . Osorno y La'lTo. deblan tribuur. rna ,-"' h.-.;ho ~to.

¡egUn foera la r.....uión de los indio>, se 'ella >i procedía hac erles I;¡ guerra
( 101), El uwnamiento del Obispo e,a apo~ado po' los lrail..... d.. su orden..\
la llep;ada del gobernador Bram de ~ra\i.., el l 1 dem;;o Iranciscancs se le
ac...ra ron para pedirle la aboliciúll del 'q¡unen d trfbutación, pero no ru-
\·ieron éxuo ( lO:?). Consccuenlemente con .u polii,i,;n negarOIl a confesar a
los sold;¡do. qu e participaban en la gu...rra creámlol rios escrupuJos de
concien cia . Los IiOldado, alecudO\ por 'u. I'r edicaeionf> huían de la. hues

les. !Il' escondían .." 10'\ bosqun o se aoilaban en igll";ia. y conventos (103).

Adem;Í\ e l Obi ,po "6a en la la,aci,;u de 1O'i nihm .... el mmi" paTa IU"
traer la IUllci<"m e\·;¡, ng..lm dor a de la e>ieora <le Id. funciOlles pública. que
de bla n cumpl ir los enc omenderos )' pa ra (Jtre fue ra a."mlda directamente por
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I:a Iglftoi a. Pan ene pmpuoo a la Real Audiencia que lid tributo se ~pu:ua

un peso )" mrd.io pan. financiar los gcl"tO$ de la r\'an~lización. Con la wma
qut eseo produjera el Obispo 5(" proponía pagar el ,."ti~ndio do: 105 rora.
doctrinn'Ol quo: nombr;tría (I(H).

La Audimci;l, en rjC'rcirio dr sUs uTiburionn. consideró necesario hacer
quo: uno dt IUi oidorn rnliura la ,·¡.ila p;an ronttol:ar el cumplimiento do:
la 1~.IHión. Nllcionar la. inlr;l<cionn y perfeccionar 1:0 l;ll;l de Sóll>tiIUn.
fijando ti número do: indiOi do: miu. Estos propmilOl chocaban ron 101 inte
l'eM'S M'ñurialn dt- los nlromnWcTOi'I. contrariO! a la intrn'mción nutal en
I~ ulacionn ron IU. indios. E.us trndenO,.. Iil'ñorillln encontraban, ahora. una
justifiCllrioo más m d n'pmnt de dominación nl.ablmdo por la AudimOll do:
lima., Taliliado por b de Chile qut' obligaba a los encomenderos d.. looUs
lu ciudNn a acudir equipados a sofocar tu ~~lionn indigenu qut se pr(>o
dujrr.m en cualquier ¡w-tr del reino ( 105). J....¡¡ magnanimidad o lIIelquindad
con qur 101 encomenderos cumplían ntu obligacionrs en relación con su for o
luna dependta de la pasividad de los ~~rna,jorn ante: 10' C:XCC'SOS que n ..
menan con sus indios. El gob<-rnador Bravo d.. S;¡lavia que había obtenido
de los encomenderos -que acrptan Una rontribución de guerra de dieciocho
mil f'C5'lI ( 106), ordenó que se- suspendiera la visita (107), En 1570 volvió a plan.
tearse la conveniencia de visuar a los indios. Sr pensaba que era convenient e
iniciar la por las ciudades dr San tiago y Serena dondr la explotación <lt los
indios en mayor: pero predom inó el r rue r¡o de iniciarla por las ciudad"
de Valdivi:;t , Imperia l, VilIarrica y Osnrno, ciudades mas próximas a la re.
gió n donde los ind ios se mamenian contrarios a 1M e:sp.atiolc:s. El Oidor Visi·
tador u.lió de Concrpción en mayo de 1570 ron el propósito dr tenninar en
junio del atio siltUien1e. J....¡¡ "isita de lav dos primeras ciudades demoró todo
el año 70. AlU impu'IO ,;nndes multas y obli~ a los encomenderos a restituir
rlc:vadu sumas a los indios (lOS). . l ucha>. de esla. multa• .an<ionab..n el incum
plimimlo de la cbligacjón de: ..doctrinar a 101 indios y fueron aplieadu a
favor <Ir las iRIc:siu (109). Además. romo el propósito de: la "¡siLa incluía la fija·
ción de:l numero de indios de miLa que cada pu roto drbi .. dar a su enco
lM'Ddno para e:VIIU kx exCCSOi a qur d..b.. lugu la lijación proporcional
qur hab'" hecbo 5.anlilJán. rl Oid.. dió cumplim.rnto .. rsu pene de: iu
mioión (110).

Aputr dr CilU medidas, CUlO fin era evuar qur la drlrgarión de fun.
eiona públicas que se h..bia hecho en 101 encomenderos tuera empl....da por
foMOI en bend"ieio propio, y e:n cumpliméento de su función dr asegurar la
libertad de: 101 indiOlO. el gobernador Br...'o de S"ravia privó .. 101 úbild.,.
de las ciudades de la lacult..d de dc:signar 101 ..Ic..ldes de minas, asignándola
al gobeTn"dor y lijándole un ... lario que p"ra Samiago fuo': de: un a luma
apr oxima da a 101 dOlCiemos Jl""IO' (111).

J....¡¡ d ilCTrpancia entre los pocle:res Sttulare. y el Obi lpo de Impelial aeer.
ea de: la poHtiea indígena Iu é rrs url la por la Corte . ordenando qur en .eee



O biJpildo H' suprimíera el rt gi men de comp;uii~ pon el p.ago de uíbuuJ5 y
qu e H' usar~ lo que Iol indio:o debían tríbuu.... JUt elKOIDendnOJ O ~I ú-
lado ronforme b.J Re~ l" Ctdul...s sobre I...safion" (112). El ObíJpo preomló
nt;I Real Ctdul a la Real ..\ ud ieneia par~ su eun¡plimiento (liS). El FiO(al de
la Aud iencia H' opmo ~ I~ 13.~eión de 10'1 tributos fun<bdo en di~enaJ ron.
J;der~do"": el domi nio "p... ñol en JOlameme l>3.ni...1 y un"da de finnela.
El " u hl«imiemo de 1.1 nuev ... modalidad de uibul3.eión obligari.. ~ d"ig_
na r ¡..lministr...<!or" pan 'lue compulsaran ... 1"", indio:o a u abaju para el pago
del tributo. pu~ éstes caree¡... n en una autori,bd ceOlr... l que pudiera ase
gunr JU pago. y er a proba ble que lo<; adminillratl" .l.'$ los compelieran con
aspereza mayor qu e la de los encomenderos. No "b'lanle esea oposición, la
Audiencia lasó los tr ibulu' ,le los ind ios de la ma)'o· parle de las ciudades
del Obi spado, pero no putlo I'0nn en pt~ni("a el ouno régimen debido a
1;1 opo. ición de los eJlcomeruleros ( l l~).

L.;¡ derogación del rf gimen de wlIIpalii ... P"'fa el p;tgo de 1", ItibutOl
no afectaba ;1 los indios de la. dudadn .Id Ol,i,[';ldo de Santiago ..n la, cua 
1" el rfgimen de Sam ilUo sq;:uia vigem... ..h¡ lo di 'pu"O la Corle al reilerar
a la Aud iencia por Real Cédula de 1:.73 que lo pusiera en '-igencia .i auo
no H' h.abía cumplido 'u orden d.. 1560que ordenaba hacerlo (11:'). La Audlen.
cia qu e hasta emone" no habi~ hl'1:ho \·¡.ilu ~ los indio:o de los tenDinos
d.. n u ciudad~ (116), ~ mediado> de I;¡i~ decidió hacnlo (11,). La ,isi,.. lenJa
por ob jet e s igilar e l cumptimieruo de la legislación y fijar el número de indiQ$
'lue WTt"pondia a (;lIda pu ..blo. El ..ncargatlo de realIzarla fut el Oidor
Juan Ton" de \ 'er a y .-\ragón. El Oidor \"i,iudor muhó a los ..ncomendc-.
deros por iniraecionl'l (1111) y [ijó el número de los indios de mira a que tenia
derecho uda en comendero (119). E~IO úlnmo -1.1 fijación tlel numero de indios
qu .. ud¡¡ pueblo debla enlregar a su encomendero conforme a la proporción
establecida por Santitlan-, [nt' la cont ribución de 1" Audiencia a la polillea
ind iKena. Esto permit ía d imúnui r el margen de abuses de los encomenderos.
aunque no su desapa rició n que exigía otras corHlidom:s.

Si la di rección d.. la poluica en estos añoe Iu é mant..ner y prr!a:cion¡¡r
el rtgimen de tributaciones. servtcíos personaln y de adminisrrarjén de los
indios creado por Sanl il\.ín, ello no fue obsráculo pna que el Estado uumi..·
ra la lar<"<l de civi liz.arlos y a.umi..ra una ma)or inlerven ción en la. larea.
de evangelteaci én. H alla emcnces, el Cabildo había d"ignado [ueces. d.. u'
misión para que actu aran entre la población lndigl'na wn el objeto de urir·
par I~ hechiettia , la. borracheras y a.ligar a los indios por aus.-ncias a las
Iaenas min ..ras o agricolu; en adelante ... IOS luncion;nios fueron designados

por 1.. gobernador" ( 120). H aJta "numen, qún el rigimen de Santillán, ro
TTepondb a los encome nderos d"ignar a los dorn ineros en los pueblos que
1" estaban enc cm..ndados. Baj o este régim en la ta rea ev:mgelizadol3. habja
lenido un deficiente cumplimien to. :\ panir de 1:'68, a raÍl de una Real ce
du la, H' creó un rtgim..n qu e le d ió mayor seriew d. Los doclTineros ...rían
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deoign ad O$ por 10$ obis¡>O'. quienes fija rian también ~us ~ti~mJios. 105 (Cua·
1<:0 Io('rl.n pólpdO$ a prorrau. por loo ('nlOln('nderO$ (CUj OS ind ios rnidian ('11

d di>lrilO d(' b. doct rina. La tenderuia 0.1('1 ["Iao.lo ;¡; in tervenir en la evau.
gdiución lo(' rompkró en 157' (Cuando se hilo ('''I('nsi.-o a ('u. el R('al p~ .

uo....to ..,b.... b. Igla.ia. DHo.I~ ('mon<,"" 1... do<,rin ('roJ f" ..ron ........ii', ,,,l.....

.-- lea Obi~pc» a ptopur:->l.I del Oobemadcr (121).

•
• •

E.I immlo d(' mooili(C;>J 1J. nnUUuta $OCial creada por 1m conquistad...
res DO sólo fui reducido por la t("Sist('n(Cia 0.1... "u"'. sino qu~ esra estructura d('
la .xiMad fue foru.kci<b por la polilic" hada los ino.lios r...beldes. ~p,,6

de un corto pertodc durarue el (Cual lo(' im ...mó ~ucirl05 por medios póldfi·
ros. el gobernador Bravo d... S.ua,ia pr""iguió b. polit ica de los gobernadores
ccnquísradores con la mimIa energía ~ severidao.l . In ició d traslado d ... los pn
lÍo nel"Olo a 1"" '''rmin<» de la. ciud;¡;o.In W' pt ..nttionaln del t('i no. especiatmerue
a Serena. Allí Iueron concedidos a los 'r<:inos ,Jo:, esas ciu o.lades ( 122). Asl ....
ronSl itu~ó un a nueva categoría de indios. los yanacona, bt'1iches. 'Iue rt'empla·
zarcn a 1... ~ana<onas por <Cédulas ('n '" funoon ~ ('n su situación en la so
cil'dao.l (12~). E.u» ind ios no paga ban tributos ni percibían sesmos po r doro
q ue sa<aban ( 124). Los b('ndidarios. po r su parte. cont raían la obligadón de
;¡; limen tar1o., ,,('n irlos, onarios ('n "" "n i('rmedad..s ~ adoctrin arlo s en la k
atólica (125) . Al mismo tiempo se <omo lidó la roetumbre de los e ncomende
ros d.. la. riudades aus trales, cup' ..nrorni..nda~ ere n numerosas ~ poco lu 
cntis-o ('1 emplee de la mano de obre, d.. obsequiar indios a sus parierues \'
;¡;mip qu ... vivía n en Sannago ( 126) . Como no ..ra posible tener ningu na lo r
ma d(' dominio sobre nlos indi", ,in a lgún titulo emanado del ESlado, ni ...ra
pooibl... nubl..cer ron ..1100. comraros s'olunt;u ios porqu~ pl'rtt:n..dan a '05
Ihminoo de otras ciudades. se los asimil ó a la att"ROria d.. aquellO' qu(' ,
m ClStigo. eran tn,sbdad", )- rroído. a 101 ,-«inoo ( 127). Braro d.. Sarnia 101
ronadió ron hlUlo d... ('n{:omicn<b (1~8). .... dif"rclltia de los naborlas d..
tu Antillas no eran con<;edidos por vida sino que el Estado disponía de ..1101.
Bravo de »n,.ia. despojó a algunoo bendiciariOl d(' )ana(ConlU belirhn para
cono:cdcrlOl a 0<1"01. ....unque la monarquia no ratificó el cambio. tamporo los
ckvohió a 101 anlíguos concesionarios y 101 d..jó sin encom..ndar (129). So
obuante esto, por lo g..n..ral su posesión era d... gran ntahilidad llegando ..
veees a hendarw como las enconn..nd3$ d(' indios lib res (150).

La polit;ra de tr...bdo de indios fcbcld" fu o' ntifiuJa por el yirr(')'
T oledo . (Con un ..enrido "latina. Creía qu ... «a necesarj o que los indi..... p¡l {l .

firos ,·ieran qu.. no había contemplación con los r..beldes p..ra <ju(' nu 1",
imit ara n. Lm; indiO!! qu ....... " ",!adaran .. Ser..na d..bia n "'r instalados alll cn
form a de muimaes ba jo vigi13Jlria de Ofi ';a l... Reales que los hartan trabaj~r

en nplolacion es ;¡; ut ík ras est;¡; taln (Cu yo hen dir io rendr ia por obje to f i nan<~ a r
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las campañas qu e had an COnUa los rebeldes (13 1). b ta. politica sati.lacia a los
encomend eros de las ciudades septentrmnales que ya ,u[ricln. en Su econo
mía , los efectos de 1" di, minnción de la población indigena.-La enwlllienda
de Francisco de Aguiae que el''' una de la, más lmporrames }' que durante
1", primer os años del est" blceimie" l" dp 1m espaij"le•. producía cuarenta
mil peso, de oro anuales. producía a!Jora veinte mil y >1.1, indio, ,e habían
redu ddo a doscientos (13~): el total de 1", indios de vuita. e, derir, de eda d como
pr endida entre die(ÍodlO y rincuenta afío. eu de ochocientos. }' eHaban dis.
tr ibuído, ent re siete u ocho encomendcros (133). En los rérminos de Santiago
ell a población alcanzaba a ,iete u odIO mil ( 13'1), Lo, encomenderos de la ciu
dad de Serena solicilaban que ese, [xllítica fuera permallente, pero deseaban
'-] Ile los indi"" fueran entregado. a lo. vecinos (135). El Gobernador. que nec",i
taba cc nsrit uir huestes nUmerosas para sus campaña! v 'lue a la \'eZ conocía del
espír itu indiv tdualfvta de tI población "'p"ilnla llue preíer¡a los premiO'i en
indios a los premio. en dinero, vinculado con ella por su pasado y por sus
imere,es, resolvió de otro modo el problema del Ilnanclamiemo de la, caru
pañas militares al territorio de 1m indios rebelde>. Apoyado en la R.
e. <l e IS72 que lo autoril"La" gaslar con moderación tondos liscales
en estas campaña s situ'; soLre lo. Reales Q uintos el ga'to de b guerra: la
mitad de los fondos pro venientes de esta fuente de ingreso. seria destinada
al pago de las deudas '-]Ile el Estado ronnaer¡a para los gastes de guena_ Con
esra polít ica , '-]uedaban vinculadm a la emnomía minera 1m comerciante> l
los encomenderos. T al resolución pared" encaminada a evitar la organiza_
ción de explotaciones estatales para financiar la, expedícione. militares, a
lo qu e se llegó Indirectamente. Además de la autorilación otorgada por el
Virre y, el gobernador de Chile fué amoriudo pnr la Corte para desterrar a los
indios rebeld es, en 13 de enero de 1"7,, (136). Asi aurortzado. el gobernador,
en su cam paña de 1,,77, lOmó cuatrocient", indios y los envió a las ciudade.
de Santiago y Serena por parecerle sospechosa y (ingida la pa1 que ofrecí an
los cadqu" . Estos pri,ionero. fueron acompailallos <le un administ rador pan

que "igilara su trabajo (137). No obstante la orden de estaLlecer explotaciones
mineras estatales, el gobernador dejó a este funcionario eh libertad pa ra que
resolviera lo qu e más convi,Iiera al servicio real. A raíz de un cona to de al
zamiento, ocho de esto. indio. Iueron ahorcado!. a cincuenta se le. amputó
UnO de los pies con lo cual no pudieron ~er empleados en la mi nería y se
emplearon en las chacra. y huertas. Real o aparemememe, faltaron los ins
trumentos para las explotaciones mineras estatale" por lo que el administra
dor desistió de em prenderla. e hiLO companía mIl encomenderos y moradores
de la ciudad de Serena para explotar mina, de oro du rante la demora de 1,,78.
Aquéllos de bian poner los imtrumentos y alimentos necesarios para la e:>; plo
ració n y los beneficios se repartían por milades (138),

Sobre la base de esta "utori1alión se desa rrolló un tráfico de indio. que
para alguna. persona s llegó a const itu ir una act ividad profesional (139). Los

~ACll:NAL
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..ncom end..ros de Conc epción que se vieron alecrados por 1'.1.. despojo. solí
citaron que, aunque de.plazado, de 'us tierras. se mantuvIera a estos indios
bajo m dependencia y secuentemente se les mantuviera su derecho a usu truc
ruar del tra baje de ellos (HU). Polterio rment e llevaron este pedido a la Corte.
p"Tn ""a no , .. pronunció. sino que entregó la resolución al Gobernador ( HI).
Como resultado de esta política aumentó considerablememe el número de los
yanaconas beliches. Para evitar los excesos en su tra tamiento, el gobernador
los tomó bajo la protección de l Estado, encargó como función anexa a las de
algunos jueces de comisión que observaran el trató que se les daba y entre las
fu nciones asignadas a lo. alcaldes de minas designado> por él estaba la. de vi·
gilar el trató que se daba a estos indios y a los que venian desde allende los

Andes (H2).

Las te ndencias que desintegraban la sociedad indígena tuvieron nuevos
incentivos cuando a parti r de 1575 los productos de la agricultura empeza·
ron a tener mercado en el Perú; entonces el despojo de lierras a Jos
indios adquirió mal'or int ensidad. En 1573 '0" Iacultó a l gobernador Rodrigo

de Quiroga para repartir tierras a los pobladores españoles (H3). Poco des
pué. esre Gobernador señalaba. que, si no se le autorizaba pa ra conceder tie
ITas que los indios señalaban como suyas por haberlas heredado de sus ante
pasados, pero que no cultivaban, la autorización seria ineficaz (H4). Ya en ejer
cicio de esta autcrlzaci ón había concedido algunas, pero los indios hablan
considerado estas concesiones contrarias a sus derechos, por lo cual solíeila_
ba que se le autorizara para distribuir aquellas tierras que los indios no culo
tivaban (H5). En respuesta a estas consultas y peticiones la corte dictaminó en
el st'Illido de que sólo podian hacerse mercedes en tierras baldías (146), pero es
to no aminoró el número de de!pojos. Ent re los años 1575-1580 quedó total
mente lenninada la distribución de las tierras. tanto a ío s vecinos españoles
como a los caciques en las proximidades de Santiago. es decir, hasta el Rio
Maipo. Los primeros habrán ocupado otra., además de aquellas que se les
habian otorgado por titulo. Otras propiedades se habían constituido ernre
los RJos l\Ialpo y Bio-Bío (147).

A los males que producían a los indios estas tendencias, se sumaban los que
prowxaba el cumplimiento de las obligaciones militares que se les habían im
puesto. Anualmente debían participar en las expediciones que se hadan contra
los indios rebeldes que ocupaban a una parte de Jos indios de cada pueblo du
rante parle de la primavera todo el verano y parte del otoño (148). Debían pro
veer de víveres a las huestes (149), proveerlas de cab allos que debían calar en
las manadas de caballos cimaITones y domarlos, ta reas duras, am bas, que pro
vocaban frecuentes accidentes (150). Sus sesmos empezaban a ser em pleados en
el financiamiento de estas expediciones en calidad de préstamos ( 151). el man
tenimiento de los rambo. seguía siendo graruiro (152).
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La politiea ind ígena de la :\mliemia nu detuvo los esfuerws de los re
ligiosos jusnaturalist as COntra el régiml.'n imperantl.'. A rafl de la .uspen.
sión de la tasa q ue ésta habla e1aLmado. el Obispo de Imper ia l usando de
la jurisdicción esp ir i tual. por tra tarl e de un asunto que aleeta La a la sal
vación eterna de .IUS feligreses. lu, obligó. COn censura" a que solicitaran la
tasación de los triLutu, en lugar de la tasación de 5elVicios personales que
regía, obteniend u 'l ue éstos lu h icinan (15~). En las a([,,«ciones relativas a la
vigenóa de( R ea l Pa tro na to en la devignactón de los doctrineros manife,tó
que para el tora l desca rgo de la conciencia rea l. era necesariu informar al R'1'
de que no ex istía ta ,a de tributos (151). Los franciscanos sosren.an desde el púl.
pilo que el mediu m ol. apropiadu paTa la pacificación era la s"'pensiún del r égl
men en q"e tributos y servici", pn",nale, estaban vinculados y rasar los tribu·
tos ( 155). El O bispo de Santiago. Irav Diego de ~fedellín , se mostraba muy
afec tado por el régimen a que estaban sometidos los indios y d«laraba escru·
puloso el estado de conciencia de lo> encomenderos por 105 abusos 'lue cometían
con los indios y sus bienes (156). Para pon er támino a e'ta ,ituación empleó la
vía e,piritual par a in flu ir sobre el poder público; ordenó a los sacerdotes y re
ligiosos que con fesa ra n sólo a aquellos españoles 'lue pre sentaran una auto
rización suya para hacerl o. Por su parte, concedi ó este documento a aquellos
vecinos que, par a descargo de 5lt conciencia. dejaban en poder suyo una solio
citud esnita en la q Ul.' ped ían al Gobernador que modificara el régimen de
tributos y serv icios, personales (157). Fundado en la doctrina aristotélica de que
la vida espiri tu a l exige la comunicac;'¡n. sostenia que la dispersión en que vi
vian los indios en 1m valle, constitul., un medio impropicio para evangelizar.
los y civilizar los y pugnaba por 'Iue el poder público los redujera a pueblos
(158). H acia esta fech a este pensamiento. bajo la forma que lo hab ia presentado
Las Casas, había logra do alg unH realizaciones. En el Pl.'rÚ el licenciado Castro,
autorizado por el Rey habia crea do el cargo tle corregidor de indios para que
los redujera a pu eblo> y fomentara entre ellos la ,-ida cristiana_ Ella po
lítica habla sido defi n it ivament e aprobada por el R ey en 1575 (159), Y el Vi
rr ey Toledo hab ia proseg uido . alli. la, reducciones en gran escala (160).

Algunos fun cion ar ios coinódian con los religiosos en la wn,-enienóa de
cambiar el régim en de tribulación. l.'lItre ellos estaba el teniente de ¡I;Ober·
nador, licenciado Calderón, en Ch ile, ~. el oidor :\lalieIllo, en el Perú . El pn
mero, además de proclamar la co nveniencia del cambio. denunciaba al go·
bernadcr Quiroga como el principal encomendero y sosl<' n de las ambiciones
de 10-l demás ( 161); el segundo se oponía al régimen exis tente por su escaso re no
dimiento y por los g ra nd es sacrific ios q ue se imponian a los indios; además.
creta que lo, indios rebeld e, se some terí an más fáci lme nte si se les eximiera
de los trabajos agrkolas, si sólo trabajara n en las m inas pr óx ima, a sus ríe.
nas y si re terminara con los abusos de ca rga rlos, de qui ta rles $1" mujeres
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e hij as (162). Por su pan l.', la Corte habia ordenado I.'n 1 5 7 ~ que ant es de cnco
mend ar nuevame nte 10' in<Jiw; tlUI.' vacaran, se rasaran los tributos que de·
bía n pagar ( 163). con lo que 'l." espera ba poner término al régimen de sanu
lIán, en fonna progTl."si\·a.

El gobernador Q uiroga. qUl." se movía en el círculo de i" t eres~ . e ideas
de los encomenderos, prefería perfe<'cionar d régimen de Santillán. Ante los
pedidos de cambio afirmaba qUE.' una modificación tan lumíamenral no podía
realizarse en el estado de guerra en 'lue se encont raba el reino, en el grado de
cullma de los indios y por .u urencia de organización politi<'d que no per·
mitla confia r en que pagarían los tributos que se [I.'S impusieran (164).

En 1577. la Cor re resoh 'ió el conflicto a favor de los jusuamralistas orde
nando al gobernador qu e tasara los tributo. (165). A m I.' esta r l.' iteración, ésle se
dispuSQ a hacerlo con los ind io. de Ser ena, Santiago y 1m que I.',taban en
paz en el obispado de Imper ia l. para [o cual inici ó la visita (166). T al política
encontró un continuador más .."tusiasta en ~Jartín Ruiz de Oamboa. Este
habla llegado a modificar en si la actit ud propia de 10' con'luistadores hacia
los ind ios. En gestiones anterior... ha !>ia procurado pacificar a [os in dim ha·
ciendo concesiones: duranle 1.'1 gobierno de la Real Audiencia red ujo [as
mita s de los indio. de Caiietl.' mil.'ntras sembraban (167), como Maestre de Cam
po concl'dió vara de junlcia al cacique Policán en [o. términos de Vald ivia
(168). Su convencimie nto actual era de que la paz no era po.ible sin ju.ticia (169).
La pol ítica que entonces '1.' proy('{"taba induia la. rasacione. de tr ibuto•. Pero
era más que eso, S.. Tralaba de poner en \'iKencia el mmplejo de derecho po.
sitivo que habia sido creado por gobernantes y eclesiásticos jusnaturalistas
para configurar la sociabilidad hi.pano-indigena conforme al derecho natura l.

En lo esencial ene derl.'cho renta por finalidad protegl.'r a los intIio. en .u
estado actual con tra las ambicione, y tendencias de los conquistadores y po
bladcres contraria. a la libertad, el""ar los en su dignidad humana agrupan
dolm .." pueblos para que recibieran la civilización y el evangelio y ha cl.' r1os
cumpli r la. obligaciones qu l.' [es hablan .ido impueslas por 1.'1 Estado en be·
neficic de la poblad ón e.paliola.

Para llevar a cabo esta poltrica fund ada en el derecho general de In_
dia . , el gobernado r Martin R uiz de Gamboa reunió un a J unta en [a que
participaron autor idades políticas y religiosas y persona s i[u'Trada•. En ella
pa rliciparon el obispo Med l.' llin y lo. ant iguos defensores de los indios: jilall
T orra lba, provénclal de los fra llóscanos, y el mal.'.tro Paredes, arcl'diano de
la ca tedral. Esta J unTa debla suge rir algunas de las modalidade. en qu e !as
finalid ade. de este derecho debían concreta rse ,ladas [ai Ci['<ullSlanci"s lor".
les a que era indispensable atender: necesidad de ..xplora r min as para obte.
"er med ios de pago, y fin anciar la. call1paiía. conua [os indios rc lJelde. v
estado cultural de los ind igenas. L"l poHli[a 'Iue en ella se apro!>" partí" d~
la idl.'a de qu e el ESlado no podía pl.'nni tir 'Iue los encomenderos, po c la in .
curia y pr im itivi.mo de los indíg ..na., obtu vie ran el cumplimie nto de sus obli.



lfolciOh" trfbutari ..s medaame pro<'~irni~mOl. qu~ 'iol~htab;;¡n ~I d~r~hn

"..lUul••;hO qu~ ~u .1í"'l!id..d era h..c~rlfi sU~'" re ....eado ~n un pro-
ceso gu.duill, ( uy;o. pTlmn,,- ~1<lIp"- ser¡.. h"-cnl... hombr m el senucc mor,,-I
y dnpun niu.' ''-1lO> (170J. Por ~u ~k,'a<b lin,,-li<bd ....I~ pl"orno dd",,- re¡¡liIU~

w.jo b ,,-dm¡ni~tr..<ióh dirl"tt"- dd Ludo, "~upondo 1os indi.... ~n pu~bl<>S

como te h;o.rí,,- en ~11'~Tu (171). Los indig~na~ <ohlinuuí..n cumpli~ndo b~ obli.
g-..ciunC'O qu~ te lfi h" bi;o impuC'SlO: uibuta(ÍOIl.... y I'ro,i~iill\ d~ m..no d~

obra "- la pobbüón fip""ola. pero. ;l.mba, b"-Jo nll~' .., lonn,,-, : ron tri ...utce
(,,-udos, la prim~ra . univ~n..li f..da y ~in la m....liati/ :l.r i<'m d~ 1." encomend é
"", la segunda.

Los I'uehlo-< en <lue ,/:, "lI:'rupMian I"s intlim -.erian pe<lll~"O', mn ~ I nú.
mero de habüantes '1ue pudier;", ten er lien", ~ hahitaciohes en Un <in-ui to\
de me<.lia kgua. La adm inislr"dón de e.lo. puthl", fui' enlregada al,.. cor re
gidorea de indios. cargo '1 11 ~ se creaba ad hoc. ..\ ~SlOl. 1 1I ncionar i,,~ ro n ....p""
día hacer ( umplir la Illlt "a Ill:isla,i<'>n y en lorma permanente ten¡..n juri~.

dirx ión pata hacer iu furma<i,'lI\ ,k los deluo, } "u";ar 1"" reos ..1 wrrexidor
de b Óud..d. en lo criminal, y p.ara resolver lo~ litigi<» dando ,,-pebci<'>n 1.1
teniente ~neral. ~n lo d,· il. E.ne... funcionari... na~ dfiignados por el go
bernador }' depe nd ían de la ¡"'ticia mavor , o _. de la admini'ludún re
rritori,,-I. El ... larjo que In rormpondia ~u p"g..do en oro por 106 indios.
LoIlo cone-gidOTn d....ignaban ..dminiscradore-. p.au d rqrimienlo de los pu~_

blOI. El ular io de los admini'ludOTC'S roo pudi~ n [rdeT de rineu~ntu pnm
si le P"R"-ba en oro; podia H'r m"-"or si se pJg-Jba en especies, )' era p;>lr-'d<>
por lo. indi.... Los ~dmini.trador'" qurdanan bajo la tuición del tememe
de ltO~rn"dor de S..ntiago. Elle debia vuirar 1.., pu~¡'I", de indi.., de su
durrito una Vel por año y 10m", cuenta dl" IU' actividades a 1... adl\1ini~tr~

tlor~1 y ("\ligar a los <Iue hu bieran falt ado a .u, t1eh..r~s. Los adminutrudo,
re. debían residir en lo, t a l1lh()~ '1"/:' los ind io; debian mantener. Debíau Ile·
var una malricula de 1", indios del pu eblo. evitar l"s borrache ra" ha<erle,
,embr", lu nen';ario p" r" IOdu el alio ~ h"""erl,,, 'IUl" ~uaTlía ran lo «"t.. hado.

En lu. alientos de minas dom]/:, hubiera más de dil"l cua drilla. de indios
d('bLiI haber un alcalde de minal}' un ... (erd<>l~ ; ambos seria n pagados por
los pu eblos ru yos ind i"" traba j..ban alli.

A partir del m e" d~ o<:luhr~ de IS80 ..,. prohibió esu-ictarnente ~ le>'> en
romende-rOl qu e entraran en 101 pueblo< de su encomienda. ni pública ni
secretamente. ni po r intermedio d~ otras J>t'non.." bajo severas penas . Pan
eliminar todas las drcu n\'lanrias que pudieran dar pre lcxt<> a comravenoo
nes lIe' ordenó pon~r ti nnino a toda, I<Is ulividJdn e-ronómicu qu~ ellos
IDaTlt<"'<lian entre 1.., ind ios en el ..':nnino d~ cinco meses dl"$pui-l d~ la pro.
mulga(ión de la I~}'. En la ,·~nla de las inltal ..cion.... )' plalllacionn u('biall
ser preferidos los indi os entre 101 ( ll..ln n lana n C'Otableddu t..ln ~"plota

<ion~~.•¡ dios deseaban ad1luiri rlas y debí.. aq uél\;¡ ,~nder>e por su justo
precie. El t érmino de la medi atiu ción de lus i",tiul pur los encomenderos
"Irallló también " a' lueHu. 'Iu e fI lOS habían extraído de sus pu eblos y m;ll1 ·
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lrnian trabólj:üldo en sus Cu.llS rn s",nüago o en .us ~lanci,,". Es"" ortian
~pidOl en un iol'Ctol" de la CIudad. dolltlr el Ju.ticia ~ Ia)'or drbia darla
aolun para corwruir SUI habitaciOllro. Esta juotiü.. y no la ju.ticia urbólna,
drbia hattrloa ual»jar y ta..r .UI obras )' jornaln a pn:ci05 juu", y tacde
"<loo.

Lo. indi", de los t':-rminoo dr la ciudad de s",miago Iuercn di"idid05 en
dilUit'" a cu~-o neme nt;¡ba un cortrgidor. C3da distrilo nL1.b;¡ formado de
cualro o mjs purblos, orgtin cO'fwiniera; cad.. uno de eacs purblos rotada
di rigido por un administrador. La admini'lraci6n de juuicia en primrr;>
ionanú. nL1.ria a cargo de d"s alcaldes y un algua"!. todo. indígenas.

La coacción al trabaje era ejercida ahora por cl htauo. Los adm inistra.
dores y corregidores, catla Uno en su esfera , debían llevar a los indi o", a Ira.
bajar. Los administradores <kLían IIn'ar por mitadrs a la población tri bura
ria a tra bajar a las minas m ás próximas al pueLlo. alt ernativamente caJa
año. El corregidor de Samiago haría llegar a la ciudaJ desde un Ji.uito de
cinco leguas a la redonda el numero de indios que el T eniente de Gobernador
estimara nC'<:nano pira satilIacer Ja, nC'<:nidaJro de mano de obra. Los ser
vio.. dr atoI indi", eran un;'erules: pod ian emplearlos todos 1", eepaño,
les. encommdCTos o no. aunqur se prdmna a 1", moomencleros a quienC'l
penmccinan... NOl dedanban que los nC'<:nilaban. Estos indios rClCibitian
aiari_ En cuanto al servicio doméstico. el gobernador proveerla lo con
veníeme mú adelante.

Lo. indi", que debían tributar CTaO los .Ir c'I.bd comprendida enne
dittis.iele y cincuenta a,ios y que no ntu,-ieran impedidos por enfermed..d.
Sr exceptuaban del lributo el cacique y su hijo mayor. El tributo para los
indios de Santiago era de ocho pesos. de los {ualro cin{O y algunos duc ados
se pagaban en oro Je contrato de ,eime y medio quilares y dos l>eso. y Jo.
tomin" se pag;;¡ban en especie•. Esta can tidad se dist ribuía en la sigui emc
forma: oiele pe.... al etKomen dero, de los cuales cinco era n en oro y dm en
e.pcc 'C$, y un pcw para el cura doctrinero del cual "is tomin es eran en oro
y dos en n pedn.

P;¡ra el pago del tributo en oro. manlenimiento de la doc tri na y pago de
salario a los Iuncionartos recitn creados. el administudor debía lleva r a los
indios .1 uabaju en lai min;¡s ,--n¡¡. próximu a ItU pueblos, por mitadn alter
nativameme cada año. La demora fut fijada en trC'l meses, de junio a sep
tiembre. Las labora debian durar todo rile per-iodo aunque cloro que ne
«Siubll la comunidad bubien .ido cxuaido ron americrjdad a .u termine.
AdnA1, del oro nte;..... rio para el pago del tributo, Jebian sa{.lr un peso
por indio para el pago del corregidor y benclicio de f;¡ comunidad; li adellÚ'
de no habia un rxcedenle. nte toCria repartido emre los i nd i~nas mj. nece
.itado&.

Para sah'aguardar f;¡ ulidad de librC'$, 10l' Iunclcnarioe de bían advenir
a 1", ind ígenas que la co;¡cdón se debía a sU inha bilidad para apr ovechar
por .1 mismos .u fuerza de tra bajo y, con el m i.m o objeto, debía ell imu larse
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el tra~jo libre emre ellos. pan lo rual se In autoriuria a reunir el oro que
necesitaban p;ora el p"go de uibuto y eOlTtgi<lor. trab.lj.tndo rn otra. ¡¡{tivi_
d..dn a 101 que q u i, in-;on h;,ucrlo.

1...1 ~' id.. económiu de los pueblos !oC hui.. ..,bro: hasn de comuni<Ud
con di" Í, ión dd traba jo: 1.. indiO!. que trabajaban en las mili;''' debían ,",aT

or o par;¡ eumpl ir las oblilP<ionn trfburarias y li_nln de lodo el pueblo;
\05 qu e pe rmancdan 0:0 el pueblo debían harn- la••iembras, extraer ..al .,
ha cer los (Cu lt ivos dom ésticos para el ~lenimi"nlo do: lod",. Ademois debían
h acer la s insta laciones ne<:n arias )' llevar vrveres a las milla. para los que
iTÍan después a eX(rUl OTO. La. obligaciones dd individuo con m pueblo no
dl"saparedan por ' u au sencia de él, ya fuera con anteriorldad O con posterio
ridad a . u consriturión : los in dio. ' Iue estaban ausentes debían pagar cua tro
pe"lS de oro que se dim ihuian en tre la raja de comunidad y la adminim¡¡·
ci én: los indi os que no deseaban trabaja r en las mina. y preferían realizar
alTo! traba jos deb ían pagar todas sus obligaciones y los CO't05 de las explot:lo
dones min eras por .i y por el indio que permanerla en el pueblo. El resto
de $U sabrío le pertenecía. El producto de la s'enta del excedente de produc.
tO$ agr ícolas y ga naderos era t:lombi"n de propiedad romun y pasaba a la
c:lj" de comunidad. En cambio de nt:lo. impceictones en bf,ndicio de la co
m un idad . nt.. procuraba sustento a 10'1 indiO'l dnvalidO'l. enfermos ., I W
\·;ud"l. y m..nten¡.. un hospital.

u ad ministración de los bienes de los indios pasó de manos de los en
ccmenderce a una admini,tración mixUl compuesta por el corregidor, el deo
muero y u no de los cariques dd pueblo; rada uno de ellos tenia llave de
un a ca ja donde SI: guardaba el oro obtenido por los indios en las explcta
cionu agrícolas o minera s o que era produclo de su trabajo en cvras acti

vidades.
ron,...",ar aquellas ccnum
conforme a ellas debla ha-

pr ocur aha
nalOral y

~ Esta nueva politi r¡l relpctaba y
bres que no wntrariaban el de recho
cene justicia .

El ca rgo de prot ector subais ua, pero sólo con funciones de procurador
pa ra darle la independencia suficiente para "igila! a los que ren ta n a su caro
go la adminlstraci én de los bienes de lO'! indios.

Poco desp ues de ser pregonada esta orden..nza, 10 que se hizo ti 8 de
mayo de 1580, el gobern;¡dor eO"ió visitadores para marrkular a los indi05
., l ijar lo que las comunid..des deblan p.;¡gar de tributo ). ccreegimtenec, y
entr é a resolver la cuestión rd ali"a a 1:10. preslaciones de sco'irio de los indios
artn.anos a sus en comenderos. Esta runtión fue muy debatida. Hana 1'1 mes
de aptO el gobernador habia consentido en cierla' modificaciones a la orde·
nanza, pero no se habían punt" ...n .-ígr-ncia (17:1). El a rreglo definiuro estable
ció 'lu... los artesanos de encomÍ<"nda servlrfan a los encomenderos por cierto
tiempo cada año y el re ne traba jarían en provecho pr opio (173). Los encomen
deros obtuvieron otra mo"¡il i<arión de la o rdc ua nra; esta Iu é en lo relativo a
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la lorma. cómo cbtendrla indi os de servicio'; se estahlecÍu un numero lijo de
indi os que cada pueblo debía enviar a. la. estanci a de su encomendero ( 174).
EH'" indios debían pe rcibi r un salario de cuatro pews de oro, dos vestidos y
do, ou~jas y el encom endero debla llagar 10.1 cua tro pesos '-j ue éstos debian a
su comu nid ad (l i S)

OUo paso en la poli tica de Gamboa (ué la e>.:ten,i,.,,, de la lasaciull de
los tr ibutos a las ciudades a"'tulell do nde la reclamaban ton insiste ncia los
re ligiosos. Alli. adem;\, de constitui r Un impe rativo <le justicia consti tuía un
medio para alcanzar la pal al mismo tiempo '-j ue de'pejaba de escrúpulos la
conciencia pau un tratamiento enügico contra los rebeldes reu!citrames.
En lo, términos de la ciudad de Com epciún fundó una nueva ciudad . tasó
los indios y designó administradores. Durante su permanelllia e" Santiago
los indios de la ciudad de Imper ial most raban inclinación a rebda!>e. Gam
baa reunió a su, caciques y les prometió igu"l l i~rtad 'loe a los españoles e
inflexible represión de lo, agravio, que se les hicieran. »oner fin a los servicio,
person ales que se les habian impuesto )' fijar lo. tributos que debian pagar
a los enco menderos ( 176)_ Los grupos de soldados 'pIe ahora se movililaban ha 
cia el territorio de los indios rebelde, hablahan nuevamente el lenguaje de
los primeros tiempos de la Real Audiencia de CUllcepclún y los emisarios qu ...
.... env iaban ante los caciques reconoc ían que el al'<lmiel1Lo se debia a lus
muchos agra\'ias que les inferían los e'pañole, y a la iujusricla de lu~ Jueces.
Cuan do 105 indios prometieron la pal , Gamhoa de'igoó visuadores para la.

ciudades de Valdivia y Osomo (Iii). Los primeros 101icitaroll que 'e le. eximie
u de n ibutoli du rante tre~ aiíOli. En el obi,pado de Imper ial el tributo lué de
siete pe!>Q' por indio. Los indim podían elegir emre el pago en oro o en seni
eros personales (1iS ). Lo. indigena, de la nla de Chiloé quedaron sin ta sa
ción (179).

Además de la.ar lo. tributos de lo, indios. Gam boa rea li,,, gr andes des
plazamIento, de ellos hacia las proximidades de bs ciudades española~. redu
ciéndolo~ a pueblos pa ra evitar lo. ataques de lo~ rebeldes. En I,;SI sacó a los
indi os pacificos de la pro l'im'Ía de Codico y lo. im ta lú en los valles de lus.
ríos Calle·Calle y .-\ndalhuc y a otro, los redujo a [al pruxiTll idades de la
ciudad (180). Desp ués de recorrer la región rordillerana de lo~ término, de las
cÍudade~ de Valdil'ia, Villarrica. O >orno e Imper ia l pacificandu a los ind ios.
sacó a aquellos qu e pudo someter a la reglón lla na donde los redujo a pue
blas estab leciend o entre ello; guarnicione~ e'paijo!as (ISI). En l a~ prox imida des
de ViIla rrica reun ió en pueblU\ a los indios dispe rsos. uno de los m ales alean
IÓ a seiSCIentos (IS2).

En el cUrso del añ o I,;SO y en los siguientes, se hizo el empad ron amiento
de los indios y se fijó lo que cad a pueblo debía tr ibuta r. Alguna, de las re.
Ierencias que hemos encont ra do arrojan las siguientes cilras: los de NImIa!
de Q uiroga debían pagar tributos por valor de novecientos pesos en oro y
comida (IS-') les de Macul 110 pesos en oro, 30 fa negas de trigo, 20 de cebadas,
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20 de maiz y lleva r a ca... de su enwmendero. f'C'5<'ado. ;il\'esy O'Icju hULll ente.
Uf H ¡>ews; deb ían pro":cr a IU enccrnendero de nU~'e IoenOÍdorn domnlicOl
de ambos SC'xos 105 cuales dtbi;iIn rttibir IoóI.brio. I..ol de PetelOil, '::/ll;) peaos m
or o y 39-1 en n pe<:Ín. de tu {ualn eran :?OO bnqr-'" de trigo, 100 de ccb3w..
120 de m..i" 6 de frejoln y pescado y aves. Admds once indios de amt.o. It>¡os
pan. e l servicio doméstico en \a. misma. <oodieionn que los otros de :\bruJ.
Los de ;\LHaqulto , 710 pnos en oro y 284 en n¡xoc:in di$lribuid.:u en ISO b.
nega s de lTigo. 80 de e..b.~dd. 3 de maíl... de lrejoles y pescado. ovejas, aves,
,.\ 0"'111.11, deb ía n env iar cliez imli~ de aml~ .ex". para el servicie doméstico
a usa de 1U encomende ro. Lo. de r'OCQa . 285 ¡>e'IO'\ en 010 y 114 pe_ en el
l)f"(; ie5. 10'\ cuales se d i, tr il"'ian en !lO fanega, . Ie trigo. 10 de cebada y 50
de m.1i" Ademá, cua tro lervill"re, <lumiSliw; (1801). Il ,,, ,,en tos indios de la 1m.
penal que esta ban encolllemLldos a Pedro O lmos de Agu ilera debían pagar
mil cua renta pesos de tributo (185).

1.<1 poltrica indíge na de R ui, de C amboa SU'<o(iló una activa opoo¡ción de
105 encomenderos ten dlerue a obtener su dero¡;:ación. Para dio adudan ,.j_

oor. de nulidad : la ordenan/a )C habia hecho en muy corto liempo y sin ate.
nerse a la R. C. sobre tasaciones, Ademas. as.eguraban que la privación de las
funciones publicas que hasta entonces habí.. ejerddo en la adminisuuión de
los indios ten dría como rnuhado levantamientos de éstos. En ultimo término
afirmaban que era un error ra....r a los indios de Chile como a los del Pn'U (186).
B».>.dos en e\lOS lundamelllO'l. se dirigieron al \'irrey del Perú. Sus argumen

tM fueron apoyados po r d", teólOR<K' el licenciado Calderón y fray Bernardo
B"C:err il de la orden de Santo Domingo. [sle último elaboró un parecer COn
tra rio a la Iiquidación de la. haciendas. pnad"<I. viñ"s ~- molinos que los en
ro menderos te n ían en los I'ueblm de indIos, fundado en que ello reduodarí"
en perjuicio par;¡ 1" , iut lau . l'0n¡ue los ind ios «-rian in<apee, de mantener.
l"s , Consecuentemente era partidario de 'l"e lo. encomenderos mantuvieran
m¡¡y"rdoll1o~ para la atcnrion de to<b s estas anivi,lades aumlue distames de
los pu eb los. En este paret er se criticaba también [;¡ Il'prcsión de las funciones
publicas de los encomenderos en la administración de indios, pues aqu'lIo.
era n la bu e de la de rens;¡ del rei no cont ra lo> indios rebeldes y las. incursio

nes de ro~rios..-\dernas S<'Xlenia que la _iluación que se habia tratado de
remedi ar con la R . C. que prohibía el acceso de 1.... encomenderos a sm pue.
blos hab ia desapa-recido en {:hile y que. por el contrario. los encomenderos
del reino ejercían una :.luloridad paternal sobre ~us indios. les curaban en
las en fermedad es y In obsequiaban ropa- y. por lo tanto. habiendo ~do 1:'1
f in qu e hab ía len ido la ley. ésta debía ser derogada. Se mO:Slraha contrario :.l
la ml'd ida de privar a los rnwmemleros de los indios artesanos que mante.
man en sus ha ciendas o en su~ U~~ y agruparlos en un barrio de la ciudad
como artesan os libres (187).

A la oJ>O"ición de los encomenderos se sum aha la di sconfor m id;l(1 de al
gunos luncionar ios y frailes fundad" en w1lSidera d on es di l'e rsas. ~lari ¡¡o de



"
1.0"'"";1 ..fi rm ...ba qu.. 1m in d im 'C"ntian m.." .....1 tributo sin t;ua, porq u<, lo
daban pow a puco dI' modo quc al lámina dd a;;o h..via n dado mudlo ffiiU
de lo qur ahora .e In exj~ia; lo I<'n i"-,, por m..nor daño que el régim<"Tl qu<,
se In hah;.. impunt" (lllllj. El ~ib;¡IlO Cn\(ób<l l Luis alirmaN. que la U~
contnl'-..nia las órdeneo mi.... pan que lo< i"di"" ¡""un ... I..,.-ad.... d .. c.nga
y qur tluboon ..bnIm..d05 «XI 1....... I"-ri.. dC' dOClline"", adminim.,dorn y
conqidorn y qut. «XI el I"'!:'" de eMOlo ¡u ncio nn ¡.... le hahi,"" disipado in
hac..im<l..n que 1.. indioo; hab¡;¡" ..dquiri<1o b,;;,jo el n'gimen d.. s"miUiÍn. El
plgo de b ~mini"radorn (on potr'" <k la, •......-hu de los indios ...... ron·
(ra rio a la R. C. que prohibía la rxi>t<'n<.,,- de ulpi.so:¡un al ("..no d.. 1".
gnn~i"l lo mismo qu<' la forma en que ~ rnnun..ra!» a 105 docninnOl
q ue COnlnriab.. b. misnu. cédula que prohihi.. qu .. los sacerdotes H' p;1g41H'n
a npm.:u <k 105 indio. (189). BcTnardino "lora ln dI' Alborn oz. tesorero de lA
Real H3.tiend 3. . aflnn:>ba que ron el nuevo r4 imen "= hada difici l b. peree¡>
tión del trihu lo y IO!I bien,=" de lOi ind ios adminisu:>dos por funcion:> ri.,. eran
Ucilmente dilapidados ( 190). Fray Cr inób3.1 de Ravanera deoa q ue, tanto lo<
indi... romo los '="I':>ñoles. llevahan el nuem n'¡:imen ro n pesadumbre (1911.
Fray ) u3. n de Z;;¡mora ~finnaba en Lima que 1:> tasa,ión no o¡e ha hi:> hecho ro n.
fonne a la orde n;;¡llla de u ibutos, que 1:> vi.ita se habla rea lizado pr«ipilada·
mente l pedía quc lo~ indio s fueran de....¡:ra\,iad". ( 19~). El obi. po San :\li gucl
tampoco prestaba loda su aprobación a la pollt;' 3 de R ui, de Gam boa ( 19~).

La opmición mi . ;;¡ni,"" )' operante lue la de les encomenderos. Poco
de.p ué1 de la pro mulgación de la ordeuanr u "ovi;;¡ron a L ima un procurador
par a q ue apelu3. ;;¡n te la Real :\udiencia. f .n a tI......)Ó la pet ición. elevó 1M
antecedent es 3.1 Co nsejo de In di as }' ordenó que mientra. éste proveta, .e
cumplinc la ItRiola,ión ,. "C "''''''Cn 101 n ihutM de 101 indiOl de lu ciudades
donde esto au n no oc h3.bia hecho (194).

•
• •

U. enromtndlMlll ..cepuron. ron pnMe.las . el nueve régimen esperarsdo
qu e se pl"tvl1Iara Un;;¡ oponuni<bd fnonble para formular $U' rt<clama
cianea. blo ocurrió en ISS'. en re¡<Kión ("QIl el pensamiento de Sotom",yor
aetTQ de 101 problmus militares del reino. A diferm<:ia de 101 jusn;;¡tuuli'l'"
o de ~utllol que aeepr.aban SUf procedimieOlOl, Socom3.~ot ptnloaba que, pa.
n lIOmettr a 101 indiOl rebeldes, h3.bia que tml'lur la funza. p;lra lo cua l
en necew.rio el....-ar la fuena milir.ar del reino. que I",s regiones p;lcifias r¡n
dieran mh panl soportar 1... cargas de la RUtTTa y q ue para ello la pollti n
indige-na de ou anreeescr era un obstáculo (19!». EI(OI pensamien tos lo aprl)
l<imaban pa rd..lmeme a Jos enrommdtTOI q ue no rretan en la eficacia de
101 procedimien los fundad os en b. j uu il i(ació n de la guc rr a y qu e b;;¡... ban
su. aitieu a la polí tica de Gamboa m su. d ...favou bles repercm iotle. sobr e
fa econom ía del reino. Presentada su pelició n pala q ue el gobernador mo
dlficara el r égimen de G'lmboa, ésre la 3.cogió favorablemente (196).
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Sus primeros actos se d irigieron a modifica r la administración de indio. ,

aunque conservando la for ma estataL Supr imi" los corregidores de indios y
agregó parte de sus func ionell a las de los corregidores de las ciudades y cuy...
cargO' remuneró parc ialmente a expensas de los indios (197). Centralizó la pro
tectorIa creando el cargo de PrOten of General. Este tendría facu ltad pata de.
signar Lugartenient es en las ciudades en 'lue (fe)'era nccesario, pa ra designar
toda clase de fun d onarius que defendie ran a los ind ios y sus bienes ante los
tribunales, y para gasta r y distribu ir sus bienes. Lo. salarios de todos estos
fundonario se pagarían con cargo a tos bienes de indios ( 198). En algunas
partes suprimió los administradores (199).

Para mod ificar el régimen tr ibutario establecido por R uiz de Gamboa, So
debía considerar la actitud qu e frent e a su proposición de cambios adoptarlan
los obispos tan comprometidos en la elaboración e imposici<">n de esa política.
y nada hada pensar que ahora hubieran adoptado una actitud desfavorable
hacia ella . '"Lis aún. el jusnaturalismo, en general. y los obispos en particular,
habían logrado ensa nchar el campo de su inlluencia en la política indígena.
La Monarquía hab icI reiterado a los obispo' americanos sus obligaciones po
líricas en la esfera ind ígena . su calidad de úrg;l1los del E. tado que debían
vigilar el cumplimiento de b legislad,;n 'Iue regulaba las relaciones hi.pano
indíge nas y las obligacio nes de 1", indios, sugerir medios para garantir su
estatuto de libres e in formar en casos de lenidad de los funcionarios compe.
remes (200). El te rcer concilio limeuse habia declarado que. en las Indias. lo más
importante era most rar un pa tern al cuidado por el bien de los indígenas: y
ante los abmos de que éstos eran "iClima, rogaha por Jesun islO y amonestab..
a las justicias y gob er nadores que se mostrasen piadosos lOn ellos y enrrenasen
a 'UI ministro, cuando cnmctieran abus"" 'lue 1m trHasen como hombre.
libr~ y vasallos del Re)' a ,uyo cargu están por mandato de Dios y la Iglesia.
y no como esclavos. Informó al Rey que 1m indios de Perú y Ch ile tributaban
más que los de la Nu eva Espaiia , no ,iendo más ricos que aquéllos (201j. El O bis
po de Imperia l hahia obtenido de la Real ,\udiencia durante su permanencia
en Lima algunas órdenes d irect amente dirigillas al gobernador y otras que
él debía intimar y notif icar a este funcionario relati,'as a la extensión de la
tasación a todos los puehlm. y a la prohibi.-ión de que '1' sacaran indio. de
!U obispado pa ra lleva rlo s a H!lder a Santiago y a poner fin a los agravios que
se les infería n (202). La con.ul ta de SI" pro)'l·<:tos con los obi.pos mostrÓ de in·
mediato su oposición, especialmente el de la Imperial. posición a la cua l ad
hirie ron otros religiosos (20.1). ;\0 obstante esa oposición el gob ernador no desis
tió de su. proyectos. Mantenie ndo el régimen de ta,acionel, int rodujo algunas
reformas de det alle: restableció la iniciación d" la demora en el mes de lebre
ro (204), y la extendió a ocho meses (205). Para conoce r las posibilidades de tra 
ba jo de la pobbción indígena . ordenó al corregidor de Sant iago. en 1584, que
visitara)' empadronara los indi os de lo. términos de la ciudad (206). La refor·
ma amplia del régimen establecido pOI R uiz de Oamb oa fué puesta en vigencia



en 1';85 (207). ConsjSli~ en una mod ifi,adon del rt'Rimen de relaciones hispano.
i nd igen~, aS<Kiada a un ,~mbio en r1 empleo de la man o <.le obra. La mayor
imponancia en su empleo se daba aho ra a la ~gricultura (~08). De,de la conquis
ta hasta entonces. la polinca indígena en sus relaciones con I~ economía del
Reino había e>lado dir igida hacia la. explotaciones aurifera,. En tiempos tan
re-cientes como el año 1';78, la :-'Ionarqu ia había reducido el derecho 'lue grao
vaba la producción de oro y pla ta del quinto al dédmo, para estimular esa
aClj"jdad (209). Pero en los últimos años la producción de oro habia disminuí
do conside rablemente (210), al mism o tiempo que la agricultura empelaba a ser
una fuen te productora de articules expo nablel. Desde 1570 los encomenderos
expo rtaban al Perú 5'ino y frutas ,cea •. Como el almoj~rifalgo cl"e dehian pa·
gar por la expo rtación de estos productos disminuía el retorno, los exportado
res pagab.an esta contribución fraudulent amente. Por el vino pagahan el mismo
derecho que correspondía a otros productos awírolas e introducian las mero
can d as peruanas romo si fue ran de Castilla. pues t'sta. pagaban dere chos in
feriorcs a los que pagaban aquéllas (211). Sotomayor. collvencido de que la r ui
neria no era ~'a una actividad luc ra nva, prefirió a la agricultura y a la gand ert a
en la prov isión de mano de obra, abriendo el camino para un metyor desarro
llo de ambas actividades. La reforma aten dió a los intereses de los encernen
deros rcslablecienclo la esclllsividad de la mano de obra a favor de "11m,
régimen de excepción que R uil de Camboa habia abolido casi completamen·
te. Los encomenderos disponian exclusivamente de sus indios para la mita
asalariada y pa ra la mit~ desti nada al pa~ de tributos. Cada pueblo debí a
pro"eer a su encomendero. en primer lugar. ,le cierto número de tr abajado.
res para faenas agrícolas y ganaderas, se",icio dom"stico y ar tesanías (212). Es
t0:'5 recibirían un Ialario que flu Cluaba entre doce y veinte pe50l, ccnsthuido
por dos vestidos de lana, dos ovejas y cuatro pe50S para la comunidad (21~). Los
indígenas pag arían 5U n ibm o en forma mixta, como en el régimen anterior. pe·
ro COn una importante mooificación. El tribute en especie era Una galli na y
un a fanega de trigo o mail que cada indio. debia pagar anualmente y el tributo)
en oro Se pagar ia medi ante la explotación de las mina; ele oro hecha mediante
el r égimen de compañia creado por Sant ilJ:.n. El número de indios que se
pod ía emplear en la, faenas mineras destinad~s al p~go del tributo Iu é re
ducido a la tercera parte de los indios que quedaban en los pueblos libres de
mita para labores agrícola, y l'I"anaderas. La demora. en cambio. fué defioit i_
vamente pr olongada a ocho meses (214). La reforma se pudo ap licar solamente
en las ciudades de Santiago, Concepción y Chill;in. En Osorno, Villa rrica e
Imperi al quecu, subsistente el rég imen ant erior debido a la oposición ele los
caciq ues que amenaza ron con rebela rse si 'e lo modificaba (215).

No obstant e [as venta ja. de la nueva polí tica, los encomenderos de San 
tiago 5Ol i.-itaron del gobernador que la mod ifica ra a su favor. Pidie ron que
los ind iOli pagar an a los lab riegos y pastores que cultivaban la tierra y cu i·
daban los ganados con que se alimentaban los indios minero" ' lue los cuat ro
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pnos qu~ d"bí~n pagar ~ I~ wmunid~d por ud~ ind io qu" I"n i ~n ••u lonVi.
cio loe In entregaran • elles directameme (~ Ifj). Ambas prlíuones furron fnon.
bl"m" n!" resurl t. t por rJ gobrrn;¡dor y la últim. dió lugar ;¡ qu~ loo indios no
prrcibi~ron "'" IUlPil (2 17).

La resrilunción de I~ txclu~i\ idad de 10$ ,"VICIOS personales de 1.- indios
en hendicio de los encomenderos y rJ rebj~mienlo del control esuul en w
reluiones hi tpa no-ind igen:u que de hecho oc produjo perminó que l:u renden
uas med iati u dor:u de lo. ,-«i!lO'> enmnlendero> tomaran nu",·o auge: alquila
ban los in d ios qu e no n«.,.iunan y penih¡..n .u....Iario. lo. cuales. "«es al.
can raban a cien pnos. p;¡n. ",i{;).r el mauimonio de m. indi:u <k servicie con
indios de otro encumend«o ~' no prrd"T1¡¡t. I'u ... en ""lOS a.os debian irloe al
pu eblo del ma rido, les prohibi.n ... lir a l. ull" (:?18). Los encomenderos de
Santiago lleva ba n , Ui indiO' a Serena p;!n. utilita.rh" "n l. ext racción de oro
en 101 lavade ros d" los l(orminos de esa dmbd (2 19).

Para abastecer de pertrechos a I;¡_. hu ... ,es. linanci;¡r 1as (ampaila, y ~me

ter a los in.ti... rehehl~~, Sotomavor r~dohl'" b. ""igenria. que petahan ~bre

I~ indi os de los termino~ de Sant iago de pro\'l"l"r de alimentos. pertrechos
y caballos para estas rxpeoJieio ne~ y aun, en I ~ ~ ,J. impuo;o Un;¡ derrama de do,
mil 'Iuiniento" y quinientos peso~ de oro ,,,1>1(" 1,,, '1.""'10' }' r<'dilOS de los
indios de S"1l1iago }' Sere na re specrivameure (220)_

Su 1'" lltifa haci a lo, ind io, ,cbrllles inclll~''''..1<km;i, de campaña, mili
tares. d <lrslirrro y ~u ( onve" i"'" en milim .•cs, t.n 'l"ptil"mbrl" dl" 1583. auto
rizo" Su .\ h"urr d" Campo para <IC'ICtro" y cmwenir en mitim~e. ~ 10:\ in
dios pri~i(meroi que creyera cOll\'enien le~ (221). b,~ ;¡uloriz;¡óón l"gi linlo y
aumentó 1'1 u :if im dl" indio~ qur "" h~d~ desde I~, ciudades austrafes a 1",
t érmino, d r I;¡ ciudad de SamiaJ':'o. 11!"Ji:,mdo ¡¡ (Om·rnirlol" l"n una acrividad
proleaion..1 que contribl1~o ¡¡ altera r la distrihurión de la población r11 1....
regiones ubicad~~ al Sur y x one del Sio Sio••umenlando el número de y.n.
con as helidl"" a l norte de este r¡c )' di'l1linu~endo direc lameme o indirecra
merue la po bl u iÓfl indígena al Sur del mi.mo (~Z2).

SOIom. yor puto en practica. en ....,ala Iimiu<l"ima. l. polüira de red uc.
r jones y sólo para linalid..des lI.ilÍtarn o para mejorar la condición de los
indio> qu" lramjaUan en l•• minas. Rll'unió ..[rededor de 1a ciudad de An
gol a los indios de \lok hón. Lon~olOro. ltoquüemo. Chícharo. :\Ialoco y
Lanlamñla q ue had an un tc ta l d" quinie11los (2Z3) l red ujo otros mil quinien.
lOS en los alrededor es de la ciudad Imprrial (:r.~). En los dnunos minerce de
Cho.lpa YQui !lot a fun dó dos 3. ie11los para CJur los indios qur u-aooj ab an en los
la\"3d"ros como los que culnvaban la. rier tas .reinas estuvieran agrupadO$. En
d asiento de Choapa se reunirían las {Il.«lrill as de tres r nco mende ros y en
el de Quillot;¡ la. de olTos ocho. E'lo' asiento~ est;¡rían gobernados por un
cotTegi.tor que ;« Iminin r;¡r ia j usticia "n reem pb lo .il" los a lcaldes de minn.
Su salario "CrlJ <1", do.cientos peso~ de buen o TO 'Iur "" p;¡gari" por mita des
entre 1"" encomenderos y los ind im. Estos llltimo~ trnba jar fan ~I gunot di",
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más d esp u és d..1 t érmino de la ,ll'mora p~ra pag~r la mit~d gu.. les cotre~pon 

dí a (225).

Soromayor, asesorado por los ohisp'" de S;([lti~gu e Imperia l. organizó
ddin i ti\"~mente la evangelización de lo! indios sobre la hase de la ~CciÓIl con.
junta del .Estado. lJ Ig lesia y los elKomemleros, .!elllro del rcgunen de patro
na to. En ella se desentendiu del pl'OpmilO de modificar la existente <.Iimihu·
, ión de los indio. y de Teunirlos en grandes pueblos, pe"'~miellto que había
ccnsututdc pane fund~ 111 em~ 1 de la polít¡<·~ ind¡¡;en" .Ie Ruiz de G~111 bo~ ;

los núcleos sociales de las donrinas fueron lo, p""lu..iios pueblm de Indios (226).
Gomo eslm pll..b los "ran p<KO numerosos. 5(" designó un <loetriuero p~ra la
atención de dos. tres o ,u ~ tro de ..lIos. Los cineuellla y cuatro pueblos existen 
u', en 101 t"'minos d.. la dudad de Santi~g<J er~n atendidos por veintiún doc·
nineros (22i). Sólo ..n lo, términos d.. Serena cada doctrina estaba atendi da por
un doctrinero . En ..1 obispado de Imperia l caela dortrinero a lend i~ tambien
a vaTios pueblos (228). Esta org anización hacia dificil las tareas de los doctri
n..r05 por lo cual los obisfX's no ,esaban de solicitar la redurción d.. los in dios
a pueblos o de señalar este régimen como un ohsd,ulo pJTa el buen cum plí
mient o de ..sras tareas (229). El rél!;imen financiero d.. estas doctrinas fué anl1o·
go al esrabl ..cido por Sami11án; el ..ncomender- ~pottaba Una suma proporcio
nal al número <lesus indios pa ra el pago del doctrinero. suma que extraía del
bendicio qu e ob reni a de la explotación de l~s minas en compajjia con los in
d ios d.. su encom ienda (2~O).

Del rela jamient o d.. la administraeión estatal de los indios medró tam
bien ..1 Cabildo de S~miago. Sotomayor conced ió autoriluiún a esta corpo
radón para reprimir las borrachnas de 1m indios. En uso de esta atribución
en .. de noviembre de 1588 el Cabildo de esra ciudad e'table,ió una ronda de
regidores pa ra disol\'("r las botT~cheras de los indigena;. Como esta medida
no result~ra dicaz. d..signó un funcion ario con jurisdicción para impedir y
disol ver las reuniones que los indios hadan con e".. obje to. pa n ejecu tar las
penas establecidas en la ordenanza y para nombra r alguaci les y cua drillerO!
qu.. lo acompañaran en sus ronda s, Para el pa!\,o de estos últimos los dueños
de chacras, viñas y estancias en el vall.. y los duejjo< de cua dras en la ciudad
debían pagar doscientos pesos a prorrata del número de sm yanacona s. Esta su
IDa se pagaria en eSp"'cies justamente apreciada•. La prorrata seria voluntaria;
pero aqu ellos que no participar~n en ella debían pagar medio peso para poner
en libe rtad a los in d ios que hubieran sido detenidos po r ebriedad o. en su
defecto , los ind ios seria n alquilados hasla reunir esa SUllla (2~ J) .

Las voces que hasta ..lItOllC"S habian clamado por justicia en dden, a de
los indios no rallaren ant.. la política indígena de Sotom~yor o ame sus elec
tos. Estas voces se semi~n mis autorizadas para hacen e oir desde qu e el Mo·
narea habla encargadu exprn amem.. a obi'llOS y prelados que \- igilara n el
trat amien to qu.. se daba a los indios y el cumplimiento de la legisla ción p"'n i
neme. El obispo San ),figuel imponia penas y censuras a los encomenderos
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que devolvían a sus pud .lm .. 'u, ind ios lIe C"n< omienm y a su, }"allamo,"
cu..ndo tem ían su muert e- •.kj;indolos sin ....<umenIOS pólu. eludir el derecho
de l'nleTTamiento que <leebi .." p;ag:u a 1"", cun,; rxigía que d teniente de
gobo-rn..dor revisar.. In -emeo.i", que haLi .. d'Cl;od" l'1 oidor de la .\udien.;...
de Con~pc;ión d uran\<: su ,¡.ila .. 1", indios tle .u obi pado '! qur b. hi{ier.~

cumplir para compra r cmamemos: H:i:b. m :>ba rOnlu la venta de indios de 'u
obispado en la ciudad de S;1l11iago (~3:?). L" n grupo 0.1 .. fra iles escribía al rnoll;u

ca de nunciando d predominio que en la política dd ROI~mador tenían los in.
rereses de los encomender05, esperialmeme I"n h (Unen¡"n <le indio, libles y
yanaccnas. Entre los exu'SQ, 'lile de nunciaba n e,I;,b,1 el que el ¡¡:oberllad<JT
daba po r a, ien to a lo. indio' por tiempo l¡mitatl" nmtu \U voluntad y >epa.
randc a la mujer de su t1I arid" (:?3~) . El ob i'l>n ~kdd l i n denunciaba. con gran
r uer gia. que los encom e,,,Jcrus lllamenian a los iudio, en la! min a, impidien.
deles sembrar SU! cha cras: 'l ue la. chacra, <le "Hnunjuad eran inmfiáemes y
que los auxilios que se le~ ubli¡:aoo a dar pala b. Ime'tes que cOluru.tian a
los rebe tdes les imponian i"!:l"mes uuificios C!:H). Para m1u(ir su ¡nnuenda
IObre los encomenderos y sobre la pobladón espai'inla. el gobernador hizo loa·

ber a l obi~po de Im perial que les asuntos que mOli"aoon .u cen,un enn d e
su competenda o de b. J USl;d a Real. que d ..ulo podi .. aauar en el fuero
de la roncienda y que resningeta su jurooiuión .. los asumes de monl v
fe (2S!i).

Lu solucion es jusnalUrali"as más rigurMas 4ue habían sido pospuestas
du rante los di ez afios del gobierno de Saloma,or, volvieron a convertine en
una Iuerra opt'um e ,Iesde 1!i93 en que Oiiez tle Lo}ola ocupó e! gobierno
de! reino. Este gobern ador '";" (On claridad la diferencia que e"i~tía entre e!
pensamiento informante de la polit i. a r'p;,itob CO'l respecto a la población
indígena y a SU! relacion e, fO il 1m pobladores europem. y la reaJida.1 creada
por éstos y fa, dificultades I':'r" logr"r Un "jn'le ('I' U'" ambos. A lo! males 'l "e
derivaban de las tendcnc i;" Illedinruadoras de 1", "'pa'it>le, y de la postración
moral de los indios s....umaba ahora otro, 4ue ,!<:rj"aha de la n i.l;s de la eco
nom la au rüera que afecta ba "- '" patrimonio. Sil. ,(>,mos habian sido inverrl
dos en las haciendas de los españoles sin tOllur la! sulici emes precaudones
para guamirlos y asegurar ~I pago de la, rentas. ' luchas haciendas "alían me
nos de lo que debían a los ind ios y la disminución de la producción aUrl!~u

dilicuh.aba o imposibilitaba a los e5lxuioles pat.a pagar los n!düOll o amonio
zar los préstamos (240).•",Ienuar esa diferencia, lué la lin aliJad de .u pohtica.

con teniendo los excesos 4ue, aprovechando el quebtamamiento espiritu.al p.-o.
decido en la población i nd ill:~na por la conqui.t;l. cometian los ~n(Om~nd~rOll

del reino en el numer o de milJ.YOS a que teni an derec ho } en la duración de
la mi lat, con excepción de los ,1e las ciudades ubi<aJas ,,1 sur del río Im peria l

1.,. cuales eran conten ido" por su, pro pios indios qu e mantenían una idea
clJ.liI de sus obligaciones, e, it;mdo la drsitltcgralion de las agrup,,-ciones in
dlgc:niU. fundién do las en pu eblo. , estabiliza nd o su ('(onorola, casrig.uul o ~l
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mal empleo d.. sus blen......vitando la, exacción..s d..1 Estado. defcndiendo a
los indios intli\'idualmenle ame lu. tribunales, amparándolo, "n b desgracia.
o previniéndola. y haciendo nd, eli«u la labor mi,ionera. Para realiJ ar ..'ta
po lirica procuro da r ma}'or fuerza a la "dmini>tración estatal de lo. in<l i,,_, .
coordinando I;t, fuueju,,"" ,le aolrnilli" ra.lure> y p"ulenore" la. de ~"o. eo"
los corregidor ... y las de tud", mn el gobernador. la b"se ti.. elb la ccnsritutan
los administrado r.... Debían at ..mle r a tt parle material de la evangelilación.
pa ra lo cual debían mantener igle-.ia apropiada pa ra los oficiO"< religimos y pa 
ra la doctrina. en cada pueblu. j unta r a los pobladores para la misa do
min ical O de las festividades Teligio,a, y ,uspender lus trabajos en "SaS OpUT'
tu nidad.... exuaee d di"1I11O de los bienes de la comunidad. proveer de serv¡cio
a l s.acerdot.. durant e su po:rmanencia "n el pueblo. y evitar las herhicerias.
Se 1... concedía jurisdicción para investigar la existenda de h..rhiceros. pTen'
d..rlos "n el caso de que existieran. incoar pcocesos y enviarlos al corregido r
del partido. Debian e\'ita r los pecados publicos. Adminisltaban la economra
de los pueblos duectameme y debian fomen tar sus bienes. Esto comprendia
la oportuna esquila y ca'tración <lel gan ado, mamenimiento de buenos repro·
ductores. visitas semanales y cuenta memual <le las majadas. asistencia. jum"
con el pastor, durante el período <le paricióu. fab ricación de queso, sin per
jui cio de la crianza; hacer sembrar a los in<lios tuda da,e de I<'gumbres. b..
neficiar las minas, mantener bodega, para la conservación .1<' las cosechas, y
evitar loo inc..mlios <le bosques y praderas. La adruinisrracién de la economü
de los pueblos de bla hacerse con rigurosa minucio,idad. llevando el a<lminis·
tra dor . libro de contabilidad en el 'lue anota ria en forma detallada las entra
das y gaslOs y llevando cuenta el cacique. En ella intervenía el protector. Los
adminisuadore. necesitaban autori13ción de atjuellos paTa hacer las matanl3'
y ventas de ganado. Para esta última debía preceder una in formauón a ese
funcionario; también necesitaban autorilaciún para al'luilar a los indios ar
resano"< fu..ra MI pueblo. )' par a comprar no\'illus pata el I<'nicio del pueblo.
Las ventas de los produnos excedente, debía hacerse por propuestas publica"

El adm inistrador debia actuar corno tutor, educarlos para la vida <'<;0

nómica. haciéndoles recoger miel y criaT gallinas en beneficio privado ya Iue
ra para venderlos o para 'u propio consumo. debía ma ntener hospital. des·
hacer las borracheras y calt iltar los mod..ra<lamente. haceT cuidadosamente las
chacras de las viudas, mantener abasreclmi..neos suficientes pa ra e l consumo
d<'i pueblo y evita r la venta d.. \'iI10 a 101 indio., T enía j ur isdicción para ha·
cer cumpl ir a los indi os sus obligac iones públicas: conserv ación de caminO'l
y puentee, l-l'rvicio de balsas y tambos, y las debidas a los encomenderos, tercera
pa rte de la población de los pueblos para la mil a. ti.. Ka;;anes arrie ros y nune
1"05. y pan hace rl... trabajar durante ocho días después dd tt'rmino <1.. la d..
mora para rem unerar al corregidor d.. los asiemos mineros. Debla proteger
la hacienda de los ind ios. impidiendo qu e los viajero s permaneciera n durant e
más de un día en los tambos, les tomaran IUS caballos sin paga r. Del consumo
que se hiciera en los tam bo•. debla notificarse al correg idor del pa rt¡<lo. Las
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fun ciones de l administudor eran remuneradas con un cuarto dc los produc.
tos de! pueblo o pueblos 'lue tm'iera en "dmini,traüón rlClPU<'s de extr anlu
e! diez mo. La pane ' Iue le wrre,pondia en produdus agriwlas y ganado .e pa.
ga ba despuó de la "''''cha. y después que el pr ocector hubiera recibidu la
cue nta de su reprudllC(·i{m. Se les pwhilJÍ" n l're""n..,,,,, olili",. a loo ;ndi",
para hacer cultivos propio, y para emplear en su servido m¡Ís de un indio y
un a indi a ,'iejos. En virtud de Ulla R. C. de 158~ que ordenaba dar instruccio.
nes dara, " los protenore,. üiie, de Lo)'ola de,u"ntraliLó este cargo creandu
uno por cada dudad. E,te lun";unario debía. ademiÍ, de ejel<'er control solore
la gestión de los "dministradures, llevar contabilidad de los bienes de cada uno
de los pueblos de su protenuría. ,'isitar anualmente los indios de!.listriro de la
ciuda d. mantener wnc'l","denda con el .,,(ique má, inteligente para infor
marse de la con ducta de! admini,trador, visitar el ho'pital y la drcel. vigilar el
cumplimiento de las (unciones del prumrador }' leuado de los naturale-l, ali.
menta r a expensas de su respectiva wtllllnidatl a los indios que cumplían (asti
gos en la cárcel. evitar que 10' encomenderos lInen a sus .hacra, a los indios
mitayos después de la demora. percibir el sesmo .le lo, indio> allles que el

min ero lo llevara al encomendero (~n). Para evitar 1", excesos que cometían
administradores. soldados y viajero> en la, personas y lJienes de 10-1 indios y los
que se cometían en e! cobro de las contribucíone, de guerra que pesauan soure
<'stos, excesos en cuanto al monto}' a los lu¡rares donde é,tos debían llevar los
prod uctos en que consisnau tales ccnrribuciones. creó d", <:argos de corregi
dor. Favorecía la comisión de estov excesos la dificultad que, p<ila obtener
rep ar ación de los agravios resultaba riel hecho de que la administración te
rrito rtal de la lección meridional de 10_1 túmino' de la ciudad de Santiago.
la cual a la "el dispensaba justicia a lus indios, estuviera atendida por un solo
corregidor. Uno de estos nuevos corregidores regiría los pueblos de Teno, Rau
co, Nancaguu. Colchagua. l'eulllo, Ligul'illlO, PidIÍdehua, Rape], :\lallagua,
T aguastaguas y Copcquén }' el otro lo, de Cau'luene,. Chanca, Loanco, Pu
rap el, Pura les, Pom a, Vichuquén, Lungomilla. Putagñn. Dua o, Lora. Gua
lemos, Lonrué . Peteroa, Pequén. :\fataquito, C onza y Guenchullami. Aparte
de sus funciones propias, "\lOS tenia u j uriscli<:fi ón sobre los administradores
de los pu eblos de in dios para hacerles cumplir sus funciones (238), y para con
trolar el consumo de biene, de indios que ,e hada en los tambos (239). Estos
cargos se remaban con cargo a la cuarta parte de! salario que obrenlan los ad
m ini strador es de pueblos <le indios (2'10), En la parte norte de los términos de
la ciu dad amplió el distrito de los corregidore, de mina, incorporando a su ju
risdicción los pueblos dI' Auonganre. La Li!\,lla, Putaendo. Choapa y los yanaco 
nas de So tomayor y agregó a sus fllnciones '" atención de la hacienda de los in
d ios y de cuidar de que hicieran a tiempo sus sementeras en el distrito para ti.
alimentación de los indios que trabajarían alU durante ti. demor" . La remune
ración de este funcionario filé modificada. Su salario se pagaba exclusivamente
a expen sas de los indios con e! rendimiento de o<ho días de rrabajo después de
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term ina da la demo ra pero esto no lleg~ba direc;tame nte ~ él sino por int er
med io del factor real (2H).

O ñez de Loyola no sup rimió de inmalialo las conuilmdonc5 para la gue
rra a que estaban obligados los indios. Poco después de su entrada en el rei
no ordenó Ulla derrama general que los alcanzó, pero el protector reclamó
de ella fund;\ndose en Ulla prO\'isióll de la Real Audienüa de Lima que las
prohibía (242). Después de esta reclamarióll el gobernador .uprimió las obliga
ciones que con este objeto pesaban sobre los indios (2H).

La polüica pro lectora de los bienes de los indios fuI' completada por la
Real Audiellcia de Lima. Esta ordello, en 1596, que en todas la. ciudades hu
biera caja con tres llaves para cada repanimiellto en la cua l debla guardarse
el oro de los indios, .que se lln'ara contabilidad de las entradas y gastos r
que, para sacar e! oro, se congregaran el justi cia mayor, el pro tector y el en
comendero (244).

Su pol itiu con respecto a los ind ios rebeldes se encuentra dominada por
la idea de que es imposible akanzar la pal mientras no se les garantice justi
cia y se sua"icen los castigos que merecen por ms delitos. Para akanzar estos
propósitm , dictó en 20 de ju nio de 159" una provisión di rigida a todos 1m
que rentan jurisdicción sobre indios, in¡[andolos a que atendieran, con parti.
cular cuidado, a su buen tra to r a su conservación (245). ~lás adelante, estos
propósitos se manif"'taron en ,",rdenes mas concretas '1ue tenian por objeto po.
ner lérmino a los abusos que se cometían ron lo, indígenas del obispado de lm
perial. A ñnes de! afio 93, libertÓ a 10'> indios que estaban oprimidos y prohi·
bió, bajo todas (orma. la wmpra\'ema tle indios pacíf icos. ~a fller~n cristianos
O infieles: ordenó que se les tratara (Umo persona. lib res r que ,e les pa ·
gara el salari o que estaba fijado en caso de util iur Sns ,ervicios. La conr raven.
ción de esta orden se castigaba con suspensión .le! beneficio de 1m indios por
tres años la primera vez. y con su pérdida. la segunda (246). A ra tz de un a or den
de dest ierro de indios d ictada por el Corregidor de la ciudad de VilIarriu pro.
h ibió absolueameme esta fOnfla de castigo (24i). Para asegurar el cumpli
mien to de la prohibición de la compra\'ema de indios, privó de jurisdicdón a
las autoridades para dar licend a a 105 cap itanes de buques para transportar
indios de Un pumo a otro. Además prohibió a lo, capitanes transportarlos, fne.

ra n de paz o de gue rra. de su propia volnmad o en "''''ido de las personas
que ",ajaban como aUlliliares de la tripulación. Los oficiales real es de los
puertos, elligirían, fian zas a los capitane, de bu que" de que cum pli rían con
esta orden cuando solicitaran registro y ",'tm, a su vez, Ilevarian ccnjutuameu
te con el registro, copia de esta provisión. La carencia de eue documemo 'e.
rla Gl.usal suficien te par~ que e! capitán fuera tlete nido (248). Esta polnica Iué
apoyada por el O bispo de Imperia l censu rando a los collLraventores (249). Ante
la rebelión de 101 indios Pur alilla en 1593, ordenó que e! teni ente de gober
nador hicie re la vi,i ta de los indios (250). E, te visitó los tic la d ud ad de Valtli.
via. Imperial , Villarrica, Osom o, Concepción, Chillan r Santiago, deshaciendo
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agu\'ios y lim ila nu o t XC<"<ffl (2; 1). ProvC)Ú rorregidor y capicln a gueru par;¡
la ri ud...1 de (.a~tro y k comí,ionó par3 h"lr r la ,-ilila y tasación <1.. 1.,. in.
diO' (2;2).

ü iiez de Lo)ol...ugilíÓ " la monarqui.. que los la'~ de lo< indi~ que
tlnde ,innpo .e ,"eni,m acumulandu "" i(' im ¡uíe'an totalmente en Ial Iu·
lirnd " . de 10\ f'Il(omemlr,O'. quienes habían (;1,,10 en lalenü•. ,ino que. palie
<le d lOl. le in vrruera n en nIleña, la lengua tUlelb"" .. los inuim. aument;,"'.
do los esli~ndios que ¡>ncibian 1", uO<!rIneroo (2:>3). Fue' amarizado pala deci
dír, o.:on ju nu men u: (on d Ohí,po o en rttmpl",o de ambos. el Tememe de
GobcTn3d or )" un delegado del Cabildo b;loiaui<u sobre d nnplffl de """
fondos, a (uudi<ión de ;nform.., " b. {;orte .obre 10 que le reoh-iera (251).
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~ l .4. OU <k 1 raDC>OCO o. \ ,......

«JO> .. po.a a..,·

.....,~ ......12 ouctad. _ lunua
____ a J uan J uht ....uptulUd<- a
.~ _~ q... fwn>a _Mloo _
~__ • \ ,.lL:.1f1' ,.... ,odo. ida. 1_ ·

_1Ófl <Ir ,,",Oc_ del~ J J..lrt Ce>-
dooD<b. l ~ . Y ... U eo«>mrndo,;o" ~ .... "".

,;".... Apooland<. _'ualqudtn y ~~ul'l",lla

"1>;",,,100 ...u,.., 1...100 \hu le < ,• . • An lo _

'>J" 1""""0 lO hilO, ...<.pw.,,<.Io h.. f. ,,,¡·
ha" u" mu<II.I<!>" y ..na indi a que <un aut<
"",idod <11"~"""dOf l'Nro d< h W¡. i.o h
bia ~ido po r <t<juta • AmonIO 8<-hrón

1 " ..lo de- m<oa>_ . .....""'00 LoullO in·
d.ldo ~ .1 pintO ~''''' ,,<dI<> \ ·. 1.....< y
Diqo ... A..-aDIb -., d pud>lo d. Toqui
~_ Col ok copiu Y _ .so, ~1••Ii..., ....

-lJI ....~ dr \"aldn ia iDdioo

do .. ..,.......- pan nu COl T*'_-o "" dio< ... aru dr .\ Crp",,_

CodouodI. 21 f.a la iaIo>nuri6e de ornicioo

.." H..1Udo ..., "'_ .. ah.- ............

...-nI q... loo~ aD'n_ da

.... cftIulM ck ~im<lat • loo ..,..........
pon "1""' loo iDdiao leo ,,; """" n.o,a.

_ k""f'K'" do la ..11''''' n'" in -
<tioo .. dI« ... loo docum<n'oo, que 110 .non
Iib,,..; IAb,¡"1 de la Cr u l d"",la .... en l. u

<.... <la inf""""<ión de Iln'i<i.. d. !lu rl a,lo
<k ~kndo... . que no e. an lib.n. lb ..,;".
h nlU" d ..do.. '1u" • 0 1....~0I romo .i
fu....... nobo .i ..··. Con d"'¡ll'Iadón ...

""... k/........a. • '1 d indio no podio m..-
d.. .,.. "DO P"'" " Ol" Olad . ""... "'" ......
_b~ rI<'oif;nabo ... b •.' o l illa•• 101

iDdioo n1Iro <o:III«'didoo poi' ...1 E.ocadro por
lDda la ricia. pno ""a .- DO n1I_w.

(2S) c:.. reopoaro • la voa_ ..... '1'"
lo ,.1"iooka6ro rId Clbildo loo indiCIo
n1I 1qi..... .. do.. la rlKlo...- ..... r...
<In> • 'o'oldh" ~._ P"'" WI l'ftIido
dotl p""u""" dt lo ci_ .... : dt _ .

b.. 1n: p.m. '1'" oomb.,... un j .
<loo ioiIln. Ero ..n. di<t \'ald i... "'1u" para
ft'" <1.0 . ......... la . jU""ia. d.. la ..iudad

po<kt" cu_P*Jo" 0 ''0 . ....i _ ion ron ..n
a-l.. ft .. 1 l'ftIido dd pnxutador do iu,

dad ~lado al ClbiIdo do ~ do ........
do Inl.~ a qu;"" 10<0t pktu ¡U'iodi<
<ióro "".....110......... objfto dt q '
_ 1ao oDl~ do .... ind __n '....... IO dt ...... bao.

($) Fn I~~l \ ·. ld i, i. <J<d<'nó • o.. ' '..0 .

'" dO' ,..,,,,,, ...01,, Sanl""" '1 mi..'"
.1 (".ah,l,lo P'"'' qu , .. "'8"1a......n 1 ... ,
,i<io ,1.. 1,,, iodi", los ' .mbos. oi lIin no
lo hahia h... ho. ami<ipaodo l. ap",bad'",

"". a la, "'<oIi,la, que 3<0,,1...; .." ol"il
,le J~H 01 lI"¡'..ma,lot dkló UUI p,n,·i.i'",

par. d ..",millar l. ¡""n. "" qu .. hablao ,1<'
"''OOh'''''''' la. d,I o..i.. qu .... ''''''ilaban
""',.., loo ,Inos ....rOl de' 1... iodios

dt "" <nrom olla ."Od...,.. la j... io·
di«i6n dtl (".. b.klo • la dni~<ió<> dt ..n

np~""l" '1 juo , Olmo

~ por Ji'~l" , 100 1·
...... ha.1a lofonroarirln ria .... , ....

ariq..... COftUl ,,<'<ha inf-.

ICTÚ. dft-ada .1 ll"'bnnador ..1 ....1 ..... ,.....
naria. _ outotida la cual .-.p..U•

...1 otorp... i...."o iftlda..

121) .\n•• d..1 Cabil,1o de' 24 <te. ....no ....

I~·.'I • : 01" ...... ro d.. n.S:. Col. ,1<' 11,,, d..
( ·ha ... 1

(2Kl W .n..... lrul... de ..n<on' ic nd a...n Co.
doi ocb.

(291 ·\"0 .t... Ca;,;ld" d.. I~ de' julin d..
I;~:. Col. d< /ti ... d" ehil... l .

(JO) Sd..... 1.. , ... La .......... inMIa Ind"
na, 77.

<51) kal Udula do 2:.' ..... f.br«n do 15-49
Gtoam \ . \ bq...... Do<trinat, Ilt:a.lrdadn ....

la l.<-¡ioIa<. para b 1_ . 139,

lS2) K ....."" ...'- '1'" como f_ ""
"I><;ando la ,it". f _ mod.....n'... la <O

mida , .u".... '..ióo '1..... <Ida pu"b'" do in
dioo d ..I""w dar , b. <om i,la. , p."..",h,,"



rOUT' C" , '<(>1<>. '<... '< LOS O"'''~'<D 0 1 u "",nm.... C1I1l.&1'fA

'1"< IDo d.ch(lOl ""lo... 01:>;""" ... da. IDo ...
~,,_ ",,'r<' IDo npal\nln '1"" pnbl-.. la

d.. ha ''''''''o dJondo>l<-< Uln p....« ....
....._ a la> dit-ha< Ion po< _ hotdlM l

'1.... la cahr<nu mh pTincip'1n ......... ""
n_ "" «JI.... real T '1.... U bii1\ '1"" .....,
.......bio p<I< la. di<hn In o......", ",1"0"
•a<! <t'I '1.... ,odDo IDo in.dÍDI '1.... a<l ... _u·

b ....... '1,,<do,,", lO ou"".. pml«<_ .. '1""
1' ''''0 ''"''ltina'"'' <fI l•• <.,.,.. dr O""",,,
.. ..,. I~ n,/llira. '1u< p'" "0'0 no d'n< 1,,·

lfoI' • '1'" "'p.~nl .I!!m", 'mi...., ",di", oi
lo. mal lr ' ''' oi ."orh• .., '1"" f tl""'" <li" ia
o'" no ... 1... ' om. ... e"", . I~uo• •;on poT

,<" a" . ' ''In'' di, hn ro: ,,,,In lo ,,, . 1 '1"" d i·
,ho n ", " 'l>Tobo,mo. y coofim.alnoo PO'
o ", par«<' hk n y ",m,."i. a l. b" ..... pa .

" I;'.. ióo • ",o",n.ción d< .... o.mnl.. .u
..... P"'''' • p 'ID" f""""',,, a.i..<loo cI...·
'o • '1 doM<"bTim....'O'l l n" "" ••
"""1" d de ID '1 Ut "'" ~T«i<'"

"""""". ",.. 10111I< ". de ''1''i a<!d.",<
... d,,'><dn p<I< i U<<ióo a IDo ...... dn<u'

blldo."" • ~".. '1 i .¡..., h....radet '1""
"<dlO de: \.Id o ~dot de la

P""""''' de U .. Io-. '1"""' d, .......... ok cin

'DI el..".b.........' ... <D ... pTuoincia de Chile
..... <i 'Of'ru<riIon '1u< '" "el <n .1 di<ho
nu.....o ( "';0. ¡¡U" "" l <"mpla lo .u_
,h ,ho , <"o'" ..1 'enoT • fmm. ""UD no

,. , . ,, ¡ pa... <n roa".....I~u"".•<""I~ d<

m.o<1.. d.. para ..... <'la mi ,M"i•. P'" l.
",al" ,," m."do '1u" ,'d i. In .",,>di,ho y lo
~".nW. y ",mplai. en ,,,,10 , P'" ,odo romo

eo <11" ... <o,,'ieo•• ha¡eji' 'l<le 1" ~u.nle

~I .tieho P<dm de "aldi .... y ~" otrO< upi.

la"" .. penoo• • 'lu~ ~o'~odi<Teo ~o tlncu-
b" mi<n,,," ... lo. p""'ind•• , ti u¡n••

• .... \ ud ,,,,,,," " p."" '1ur , Iet<¡u""
.n" IU« -' '1....... h., dado .1 dicho

1<dIO ... \ '. Id" i40 " o""" up"a~ <r." d<l
didlO dn<ubri 'o ...i '_T" .- po<

ot... p" rtd\UCI • lo '1.... "" oulO

CI'" el"ho. , .i tune _'''' In ~. d ..
0.....-0 ,n.. ru«iOn para rIlo. <",,1...-., • 101

".-I"ho. '1u< p..... bnId,'o Su..."" ..........
"" la oI"h. P'''''nc~ "" Ch,1e '1' •• p""bloo
pob lad", r . ,...« jo pa ... inm u ir • loo indi<"

<o 1.. cou.. ok n u" '''' 110''1 I~, Y 1""" •
poco ""«1<,, ,'e"i, .1 ronocimie" 'o <1< o"e.-

un Il ;o. ... auno,. obodirn<i.I ..., tu, "".
<ni<Wl d.. In lu.<n CU""" oi ""uda de ID

"""""ido "" ... orden ......i<h.o f«:h.o ""
.... ill<o <k ,".I1_hd ••riJo", • .so. dlM del

onro dr ....0 do. Ij.ti. J uan \boua.... lob,,·
"'''''. 1.. I""........a<_ ... la. I Ddi.l•• lo

CorDrI.II do. ca..ilb, 16, .

133) l o DI<mo.~1 ok J<.ooi_ de ,~Id<.

re'" .1 (;0'0"';0 ok Ind~• .., ."pl"" '1""
• loo _in<" elt ':hi'" .., I~ ronccdan • per .
1'<"..d••1 ~... i. para "lO .u,""".... , b""'·
d,,,,, lo. "1'",';'''i''n,,,, que 'icnen, 1554. Go

doioch. 13.

(") t:" l. ,led.... i,;o de Ped ro de Vill.gro.
en d p,,,,,,,o "'Suido • f,aociJ", ok Vin. ·

lIT' '" di .... "<fI lo que lOQ • loo "ibu'....
...roiei", .. ,,,otribu<i""'" ok 101 dichoo in·

d_. ~ra "" tu<"" ......<fI."".. para ,1100 T

,,"" ............ "" ... "i.1n "" ...... T p.da.
loo pudo< .. "" _.In ir • ..' ....
cn la. <illdadrt de Coqui...bo .....n' (WI.

loo"", .1 "ti........ de indio< '1""' cada U""

'''''"' < "'.... "" el ' po '1.... ti fut ' ....''''Ur
<k ~rIn< t ..pi ..n gen<"'.L In PU'"
ci<Tu OTd... '1"" .... t poder do: ~.nodallo.

.........rio qu< 1".. deo }l""l ,~ud....oa .
" que <fI .... d....... ci"dad", h.b,......odado
el dicho Il"b<.narlor, d", DI..... '0'" que DlU'

. i...... '1"~ <le mi l ind i'" '" lI..ha"", ciento
• la. mio .. , Codoj",h. 20. 8~,

(3~) Eo . ....1'''<"• • 1 citado memOT i.1 el.

.~Id~retc ... dii" '1ue '" pro...,l. <" . ndo '"
"liara d~ la pcrp"'uid.d de lo '«IT'.

(36\ R~. I ("A-.lub diri~da • Ped <1< \'.1·
¿"la .....fK'lndole ti buen ,,,.. ,,,,,'0 dt

.... in<boo., 10 "" ......0 de U5--l. Codoindl. 13.

44'>.

(3,) r.T««' dd e-...jo lit 11.<1.... ~rca

del _bta......'o "" ~I"" de Chik.
15 de dic_b.~ <k 1>5-4 . CD<Ioincb 13. U,.

(~I Jcr<'>n ,mo d~ ,~ldeT<l.< :Dan'''''' ",10·
eioo.. con ahoo p"........¡e. "" ... ("..,n<, Gón·
1(0'" .f i, m. 'l ue du u nt < '" pcrma ei' ' 0
t"<ll"",u hito compa~ l. roo ~I ,io



r.nm ~ra la npklu<_ ....;,y.........
l..... a~ oe<lO ....- <k _10_ para
d"'-"'" \~ _ .. _ H_
... dr DiJo~ .........., u.u
d _ 11>.5.

(J!l) Ral ("<!dub dr t ... 1Opt..."", ...

I.>!>& ("~. 2lI. tt.

,trI'I JI... I CM.. Ia. probabw-n..,. de 1~§6.

Co<loill<h. n. t,O, I.n ~11a Ir diu " <011 ...n,o
q"~ no .. n>IIIp<'bn .. i ap.rmim mucho. a,,

" bOl q". Ir hoch..... por mi parte como po'
1. part. ,1<- 100 "oci""". d~ "'a ". ra '1". no
dUkn "'urho ro,,'ra . u ~oJ u " ...d en la f:l .
h. i.. do la. dirhao min .....

.t l ) • .01. do t1i>t. de Chil~. 1, ~2J.

,t21 eu dol ~uqub dr eaM'~ al R... .
:;ot dr -oo 15~ Robcr,.. I..... 'lhn. e..,.
_."" drl mu. l .

U) .... (.U dr :!oo. "'-' .._ ... do

... __ de Chik. ati ..... ftO Qna d'riIlda

al ,~'" • 0>cI<Jre del ~jo ... lnohu
.. looo:hadlt ... ~ dr .bril ... U!9. qut .1 " ,_r..., H,,~ ... N _ ..imaba q"" 101
ind_ dr Chi'" dd>ian ......ir P"" ftUr k
.i.........,. ,a.nq..ioudno. Codoinrh 2lI, :n6.

•4'1 \ f.l "ir...,- d;6 podo< a ... hijo "on
Ca"'ia H,m ad" d. ~l""d,,'a pó"a que ro ·
mo R<>hcmad.., d. Ch il. ""io,. 'orlao l••
R.. l<'O (".Mul•• v p",vi.ion......al... que ..

hahi.n ma"dado dar pa'" . 1 r . nl ...,"'" pa r.
Chil< , In qu. l. pa_i<n '1"" mnv...... que
Ir ll"".dnl ,. • jocu.... Iu hit...... ",ndar •
....pl........ drlla.-. Col , dt 11i• . de Oli

.... 17.~"1

~ t§) R~1ari6a dr bo ...... '1"" ~l l .i<nIcja·

dro 'ioa"'il'" f"O'néo ~'" d butII .........
,.nfiaá6ol .. dtfnou. dd rriIlo dr Ooil<. ,
........00 dr U!9 CodoOnrb . %l. ,..

(ifl ea.... dt ..... <4fda HUltadn dr M... ·
dna .1 1'ofti.d<Il.~ dd e-o.;o de 11Io<ÜU. 'll
dr ......0 ... 1.l69 Codninrh . 28. '1 9

(In Jl~lMiOn de 1.. <OIIll. qu~ d I.....d. ·
do 'ia,, ' i lián p•....,,~6 para d b..... Il"bi~mo .

pariheac_ , dof..... del ",ino ... Ooil<.

dt juIlio dr I~. CodoiDc:h . %8. 1M.

~tlll \ . ~ra qut DU .ic-n:a Ir _ ... ,~ ...

~! onvido ok DiGo , SU ~I.jatad , "'"
CTi>l_ _ d. ,..., lOO _"" 0
,.... _/1_ ~ ,.~J~ , pIa.. -

fIT la J m , Iry .....~r"inI. ~.

da.. Ir, 1<10o del .n'u,,'" _ .....0 .

ni"W".... 01,. i ap",.'..." . min ll" h. y
rn dIo, IIh" fl oro que Ioit tliehoo ¡ndi""
"ca" d~ la. ""h•• . . • ll.. be i6n d~ 1.. ro....

~u••1 hf ,·",i.,\o S.,,'iIl1n, p"''''\'Ó pa,.
d hu." lI"hiemo. ete .. dd r~in" ,l. Ch ile.
Codoi"d" ~8, 284

(49) L .. " d~ Tolcrlo docla .. ~" la ''' lo.·
maciOn do Ir"".... d. Hurtado do \1 ..,.......

que ba qu~ "' die>. ../le. má. po>'
d.ia < ~l ll"ibu,..... aIOI bin>... .... 'c ·
nn- q..e da .......irioo pcnno:u ..... Codotnch .
er.

W\ I..~_ dr -..-ic....... H . o.
~f"""". ro.claraciOll ... !la",.. \·...luTl ,
Codoi",h . r'l poi;' 15!.IIif.!.

(~ I) 1""01. dccbtKiótl ... r_ba.. dr Ro... ,

(~:!) Sohr. 01 .q¡mo" creado po' S.. "uUa..
060... "un,ro a"iruln "Co"rrihución .1 .
. udi .. de la poli'i.. indi~.... .., 01 .illl0 X\ •.
R~., i " . Chil . ... de Ji i" o. l. y ~.lia ll~.

~.

(.~~) l " f" . .....rióh d~ ..rúeiOl ..~ 11 d.

~l...dola Or<latKioIn d~ Bauli'" V"" u'•.

(\ 1) .\ cta ... cah,1do <le 12 do ""'0 <k
,~

1:>5) La. o<dnta pa'" .... cilMladn
,-.. lccJl.a .... ¡ '" dr 1\ '>9

1561 A<ta . dr cabildo sitl 1...... a" ,n;o,- ..
S ... lebrn-o ok 1559,

(57) \ <tI do cabildo do 12 do ' ' ''0 d~
,~

(.~8) ACI" d~ cahíld", de f de ' P '" de
IJ59 Y 2 d. ..p'iomb.~ de 1~58.



ss
(~ Carta ok tnoy Gil <Ir flan Si.<oIáo ~I

p~'~ , oOdoI'n del ~¡o dr India•.
!6 do< . bril dt 1S59 , Codoi...b. %11. na.

fl'4l ' «hi... do< l lld" .. A.1Id....... <Ir Chi.
Ir. liCI. 1,

(61) Lo q.... ~l .....,iK:IoI rnll<~ <Ir \ ·ilLa .

/l". ll'>b<'n~do< de b . pro"lI<i~. d~ ClIi~.

h~ de h~«T Codo in<b. 29. 1 , •.

(62) Ca .ia de don G~,d. lI u r'~do ,,~

Mend ",.. ..1 r'e. iden'e del C.. n'l<'jIl d. Ind ia•.
~o ,le ',11"" 0 de 1559, ,Cndoin" h , 28. ~19.

(M) S k , ,,, M.." Vinaloboo, "Ro'gimen JU'
. ;d ,«. de la mnquilla ~ de 1.0 1"..... d. An u·
ro". Re... Gh il , de H i. , , C..-o, N~ 107. 23.

(&1) RelKiOn <k Iu~ qut d Li<CllriJ·

do J enul_ dr !<lntdUo. etc .. Codoindl.
!S. 284,

lel~ Mu mokjo ; H.otoriI de- ClIi·

'" dnde ... dewubn..¡"'.n h.o..... 15;5.)0.199.

1M) C1p;.ulol q"'" te ponen • Tn nrioco
<k \ ',IbK<'...o f.cha. O>do'oeh. f},qo G'T 
el. de (~e..,. a1i""a en infnnn><i6n de te"

..i""" <k 2:! de oc' ubr~ de 1563 'lue p.aga
a .... indiol el oc....o . Gbdnioeh. 20.

167) Rel~óón de Trand " o r; ,n ; ~"<l d.
,'II.mi r~nn , C.odoinch . Z9. 4 1fi, Y eap¡. ulO11
'Iu . lO p ,nen a Tn nei"" de VHLa¡¡ra,

(6111 Idem. Ga briel d~ La eru. d«Laró el
año 1,\ ;3 en el plei'" de Jua n G<>dl..... oob~

..1 cacique "a ini. il lo que babia <>loo d«ir .1
d, fun.o J...n Godllld q"'" bla qut h.o.
en "'" u n.o p ...do PO"'''''' Iuob" ..lida.
Codoonch. 14.

(69) Capi.uloo q.... .., .......... r n ncloo> <Ir

\ '11a,....

(jtl'¡ f.t, ,I,uloo de .........imda ntoopd»

PO' nl e (lObcnuodoT .., _ne .... cl'UlUI.a; loo
qu~ pode"'''" pr.....ta . COD>O p. ueba ..dn
" Il"ad"" un<> .0 loo Confin.. en 21 de no
"emb.~ de 1....1. ot ro en la ciu.tad pob lad.
en ti une de T ucapel . 4 del mi. tIlo mn ,

afio. , otro ni I.a ciu<bd de \ ·aldi.... 9 de
• ...... de 1'\C, Qodoinch. 10.

<;1) Ca..... dr Un Ir3iIeo lnac ""
(,.loi'" • In, ll.an'*-t <k Lu ea-. duwln
"""'lO .... loo .....". q......10.... 101 ind_
6 <k "no "" l56\!. Codoiftcb. 29. 14J f
ca ..... de J...o Salnojo. a la R....I Audinlcia
<Ir Lim•. CndoilKb. 21.

(13) C:.pllul.... q"e sr ponen • fr.ocis<o
de \, illaK'"

Of) Ide ... ,

I';¡ 1 i'.. 1o d~ mcomicnda COIKCdJda • Ca.
br..,l de \',l~a "",.cnodo en una infOClDO_

eión dt ..,n-i<_ de Gabricl de R~
\ d~. Qodoinch. n. rol .

1; 6¡ Cap;.u'" q... le ,..-a al~ dr
\ ,lb,...

(;l<) Cr_eme [ ........riJ; l~ dr \'d l.a,.'
(9) C."~ de 1011 hand>CtnOll L.. i. d. z".

pOI' Y An.onio de S~ n Miguel IC>bre al~uo""

~" I< ll l..n del gobierno «pi';.ual , c..,,·
po... 1 de Ch;le, 2 d. ago.co d. l~. en
dolnc h, :/9, I SO. , a1n. de 'Ift I...il.. 1..0·
ci .- de auk • fra,' lla ••olomt La.
Ca danOO euen ... de loo ""..¡o. q... "' .
frian loo i""ioo dr ClIik. Ideal "J.

.110) Ca"~ del Ucnociado H <k flan·

.ilUio al e--¡o <Ir ladiao. 18 de .sr
15060. C-od<>U>cb. !S. n9.

1M) Caru del Dr. Cuena. al R.,- __

de lo '1"'" ron....... P""'ctt pan. el bun>. 'n·
umien.o dr loo indino dr ClI,k. 20 dc ..no
deo 15<iO. R. l<:Yilli~r. Aud iencia d~ Lim.J..
ca..a dc fr.y Cil d~ San Sirolb .1 p.nidcn
'e , "id",•• del Con",;':' de lndi... 26 de
ab.i l d. 1~9, CotIoincb, 28.276.
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(8~) R . C. de 10 de marzo de 1560. Archi 
vo de Indias. Audiencia de Chi le. 1i 0·I ·foja

110 vuelta.

(83) Ordenanzas de Pedro de Villagra . I~

de diciembre de 1563. Codoinch, ~9, 295.

(84) Información de servicios de Pedro de

'illagra. Codoinch, 30. l Y ss.

(85) Información de servicios de Pedro de
Villagra, declaración de 1 · iculas de Rivera .
Codoinch . 30. li; Probanza que se hizo a pe 
dimento del gobernador Ped ro de Villagra en
la Audiencia Rea l de la ciudad de los Reyes.
25 de octubre de 1565. Codoinch, 29. 433.
declaración de Fra ncisco de lrarrá zava l. Co
mo todas estas declaracio nes se encuentran
en documentos originados po r el propio Pe
dro de Villagra. creemos necesario 3gt"egar
una dec laración conte nida en inform aci ón de
servicios de Diego Sánchez, oc tu bre de 1563.
Codo ineh. 18. l Y ss. En este document o cuyo
espírit u es completamente opuesto a los ano
teriores se dice "el día que se retasen los
indios qu e son pocos no se podrá sust enta r";
igua l temor se expresa en una inform a
ción de Diego Carda de C áceres, 22 de oc

tubre de 1563.

(86) Cabildo de 13 de agosto de 15i4 . R .R .
C.C. de 8 de agosto de 1558; 6 de diciembre
de 15i5 y IQ de febrero de 15i6. Codohi st.
11. La segunda de estas Reales Cédulas fu é
dictada a solicitud de los vecinos de Serena .
Antes de imponérse les esta contribu ción de
bía investigarse la capacidad económica ele
los indios para sobrellevarlas. Petición hecha
por la ciudad de Serena a l Rey 1574. Col.
de copias y rnanss. de Medina, 88. Otra R.
C. de 1551 ordenaba que los indios de San
tiago contribuyeran con la tercera parte a
1J. construcción del Convento de Santo Do
mingo. pero el Protector se op uso a su cum
plimiento. Col. de cop ias y manss. de Medi
na. 84. 11.

(8i) Ordenanzas de Pedro de Villagra , Co
do iuc h , 29. 293.

(88) El Protector de indios decla ra . en el
expedien te qu e se formó a rafz de su oposi
ción a imponerle s una contribución para

construi r el convento de Santo Domingo, que
10 5 indios trabajaban ocho meses en la! mi 
nas. Expedi en te de la construcción de un
convento para la Orden de San to Dom ingo.
Col. de copias y manss, de Med ina , 84, JI.

(89) Con posterioridad a l gobierno de
Quiroga cuando un oidor de la Real Audien
cia hizo la visita de los indios encontró que
los encomenderos no cumpl ían estas obliga
ciones . Capítulos que el doctor Ozaca pidió
a l Obispo de Imp er ial. Mayo de 158i . Col.
de cop ias y ma nss, de Medi na . 96, 242 Y ss,

(90) En su carta al Presidente y O idores
del Consejo de Indias fray Gil de San Nicolás
se expresaba así : "EI oficio a que Dios eli 
gió a V. A., según el Príncipe de los Apósto

les, es castigar los que mal hacen y aprobar
los buenos. de do nde se infiere que el Rey
está obligado a exa minar que tales son sus
vasa llos, y qu e cua lq u ier de ellos de be con
no menos obligación respond er por sí cuan 
do sint iere que ante semeja nte tribunal ha
caído en nota. lo cual me ha movido a mi.

al presente. a dar cuenta de alguna parte de
mi vida. porque sé que en alguna manera se
sabrá haberme ocupado en negocios, donde
he podido servir o deservir a V. A. Carta
de fray Gil de San Nicolás al P residen te y
Oidores del Consejo de Ind ias. 26 de abri l

de 1589. Codoineh, 28. 2i6.

(91) Petición del Cabildo de Concepción.
Codoinch , ~9. 408. En petición de l licencia
do Calderón para que se vean las solicit udes
que tiene presentadas se dice que el objeto
princi pal de su víaje es alcanzar una bula de
composición ganada de su Santidad a inter
cesión del Rey . "con que los conquistadores
y otras personas que son a cargo de hacie nda
de natura les saneen sus ánimas y conciencias,
haciendo cada uno la restitución que pud iere
a los dichos indios por la mejor traza y rna

nera que a V. A. pareciere: y es ansi qu e a
V. A. le es notorio los grandes daños, muer
tes, fuerzas. agravios. tomas de haciendas y
otras vejaciones que en aquellas provincial
de Ch ile y en tod as las demás d e las India.
descu biert as h an h ech o los españ oles a los
naturales dcllas con fa ita de género de razón
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P" . n '1" e O" ' . oí.n doc"i.. . oi .... , PO'
no h,h« .><erd", .., P", rn..cr'" y ro""".
d,ñ... , p"nhJn '1~0 '" leo inliTicron d,,·

unl< la <""'1" <l • • fin do '1"0 ron ..''''
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po \ n ' ........ J. >an \lipol. en ... otn........

que <TI 'o' conc......oa. ha,.. b q~"'lOd '1'"
de lan, ....Iloo llri. npn-ao_ Ca... rkl Ca·
bildo do Cono:>r-pci<In al 11." . :!2 do .... rao

de 15li!l. Col.. d. oopia. ~ ma .. " de \ltd,-

.... 8; , l . f ' i"'" de h«<ln. decla.. ha·
Ix . dado p"' .- uóloto • looo ....
Ixmado oobI. la forma • lDOdo '1.... ba

bJ.n d e ' e n la pa< ifia< i<\.. de .... "' .

d i01 ... ' u.. I '1'" ....ban I(lxladoo PO"
¡""iri'" la cau.. de l. ¡¡U <Tra . A<kmi. h. ·
be , (On"ib"l"o • h ••n la junta de ,d,>I"fI'"



"
qM ...- ti 0bUp0 Gonú¡'" ~b.-I<"'.
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.... __ • oolda<Ioo ~ podrlP ..... •
c" ...... ,._ PftO""'I' u n pi.....

<tt '1.... hot .~, , d ObtlpO ordcIIó
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(10 1) c..'1D del obiopo Soo \.I' S...I ~I 11...,.
do ~~ do onu"",, de 1571 publicad.o _ Cra.

tnI'e h rizu. ¡¡ .... Loo Or~ <k la TRie.
... ClIlk1u. , , de 26 de onubre de 1, ; 5 n.

I.Oda P'" J.rr ' '''rU .... la ob.~ ......"'...d;o

Oll'!) C.." .. do lT~' Ju..n Torn~lbo. ..l Re, .
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1< ..1 Rey, 22 de m.yo de 1%9 Col d< eo.
PlO' j ' m.n.., do Mclin•. 85. 2i .
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dad de \'>Idi';' • 175.000 1"" 1". in,' i",.
Cort. de 1.0'<"0<0 Bem.l del Mera"" .1
\ 'irroy dd 1'<1':' , 2:> de ¡"oio de 157!. Id<'1O ,
es

( 1119) Qlpi'uloo 'loe d doc' or 0 '-1<" pi<I>6
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bc.nador B•••o de So... v.. , de loo O,do...
al RC)' , 24 de o<, ..b", de 1511. Col, de 00

pi•• , mao". ,k \ledin•. 86.
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fops5'6. er- '1.... au k e 00 __
dUlCII. lo ....,..¡...... d l ño ....mor auT

a dd rq.-.. • tri..._ di< .... iA

diroo de ... riodad<'s • I. pni.al. ,....,. no lo

e de !li di< 4ici<wb«' <k UH.~.... 11.
1!08~ al oblop> s.... M I ~ k •• i·

• '1"" .. fl'<""ftri todo .- .......,.

(l15) r... inf"..... .laboradr>o P'" Ia (,,·
dimtiI ~ Ido prnniot ...obido< pot' b
"""l"iotado.... Jua.. Juf. t , kod,;ro de
Qui.-op . '" dice q". nada pu ed<n d«ir ...
b.. ' IIO ......u •. po rq u••u. io d ioo. eomo loo
M loo <l.m.1. "«inuo d. S-a.. , ;'go. no '" b.n
. ...do , Cod"i",h . 15 , 16.

11(7) fr ' ll""n'o de Ca"a d.1 O idor J u.n
Tona . V. .. 1I R.... Poo",I , 20 de' o<tu'
Ion: <k 15;6. Col • copLal 1 ...."•• M . ,
oliDa, 10)

(11) '0.'0 oi<It>< <k la ... _ .\udido<ia

hat . SaII O' pno....- de 1u .
.....ÍIO ~1uq ....
.. ~p~ 1"'" loa priado. Ca...

oS<' 0I\n • t-ok. 12 ' WIl.
.~ ni §olaT. La.~ de' 1.. ·

....." a u lt,. 11. ItI ,

11I9j f n el IC" riel CabiMo d<' 26 de maT'

.. de 1 5; ~ '" in<lu~ u.......I. eit\n d<' la . ba

.... q... li .... n do u .. loo ...< in oo de .....

nudad <Ir nu.ro. ...._ • La uoa d.'
ticn><_ ulUn.~ .. "" do-

<1ol....'" pro<""'" drI oodor '1 ,.ba loo
u_o"'" <Ir La ,,~ ,iar<>' pues •.
_ po< La a,,'" <Ir Onn • 1...,.,... ,..
CItada un O ><k>r ok La ~ud...nn" ....." •

.... , """ do: "'''''"11'' T '1.... po< "'<:<'MM
ok la ,. o:<>noknó • loo ."'_IId<....
r .... con. dd <>idoT Juan <k T ......... ,l. \ 'n •
.1 R..· I",h.da . n Pn, ...! • 20 d. II<,,,b,.

oc n7~. Col M "'pi.. " m..," <k 'I ..ti
n., ~" , IiO...h. mm que "',. 'i.i1.... .....
li..,ha rn ", aw ,le 157.; , O " . prurb. ,Ir l.

,...<i<ln nlllM .i ca <1< 10< indi ... P'" 1> "",
,Ji. m ia .. . n<u. n" ••n la drd• ..,,irln <k un

,..'i~ . n .1 pl<i'o ""'I:"ido P'-" J ". n " ...\i.
n.. y f ' p" n ",. d. R u« l••1 eu. 1 d.d a••
'1u, ,." ruan'o 1 la calidad d.1 ",pn'imi""
'" '" ",mi'... la ..... do ha,... '1u ,:1 h.·
.ha. Ilnl",.. ión d. r n lKi 'lCO "0 C1:>.
doioo:h. Il 411, 41~. [n Il....ión • '1 ...
la arta <k Oo\c'l' d.. Larola '" dncribm <k

....1 ....-.do la. • WIII "" loo <>Ód<>n'f, 1 1..

cilO<bdr< .uunln V 1 la "" "'n'~ ,.....
....... Itad<oo. 'pl~ "" mult1' po< o...n~-
....... "" la nza. .,............ '1u. la fija-
<ión d<'1 n" d<' ha._ '1u.. ~Ú1
• loo ......-.nod<TOll 100 fuI Un '''0 ....-prio.
c.1 d••" poli''''...ino '1.... f.... ~n....1. '1.... 10

'1.. .. d"p"'" "" ,a "'n'iago dobió di'I""'..10
,.mb,fn po•• l.. n' .... <;uda"'. ,'i.i. adas.

(1:!O) 0,1. rlt I/i". de Cbik 17. 42J .

11~l) <:.....,,1< f rrbu ri n Lo< O rJg<"lV'

M ta 1,o;I..i. Ch ilen• .

(1Z!) In formaeión d....... i<io M M,I""

<k Avmdafoto. Cndo in<h 10; P<"ici6a rI<: la
ciudad .... Jioeft-na. UH. C1:>1 ... ""P'" ,
.....-..• M rdi ..... lIlI .. I n fOllOla<ilIo de wr-
.it_ de P...... Qln .....-.....!>no .... 15;' .
Codo.."" 24 fn la ici'ud de la dudad
.... !otfttta .. dice .._ .... la pniti6tt
do: <J"" ... , loo p'-'-"" .. lo;·
cien~._,.. .. _ ciudad que

loo pomo '1.... loa.. oido l1.-..doo ...un
muO' ........ i<adoo. bio:n ...bd<K , do<tri 
nadoo~. h 1:1 inln......<ión "" .....·iáo de
Prd ... em-.... .. l fi rml '1.... m. ....ibi(o

..in.. in d;", de 1"....... P"'"1...rcl "' la • 01""
, . ",,"imi.n'o.



POuTlC.. 1~"1' .""" "" WS Of!I(;E"U " " LA 'o;IUlU> CllIU'I '

lZ'l Inl<>nU<Nn dt o;"n-i<~> <Ir PtdIO

Gent•• ,

(l 2tj ulla <k 0'... d~ u....¡" .l R... 12

d< .......... doo l~ . Op. 0 '

, l?'» Id . [n u n nom"'am>n>Io d< u.."
pkII' do s..nllago hecho por A_ de So-

......., ..... K k m C'1lTp. ro"~ on qu.•

.... ~, loo ind ,... bdicb.n IOn b~ " doI.
""",,,""d.... eura duo ,. . ... 'idoo. Co l, d< II'M.

',10, 2lJ.

(120;) ~',. i"I, ..."'ae;6" de ~"i{i... de h.,, ·
,;0<" , ;óuo" de 1.. Mont. ,;a. ~ di« que .1 ·
gunu. ,,,,lo,,, l'a"Acu",' '1ue le luc,on 1< <0 '

"ud,loo e" un , Imlo otOlga,lo por MAn in
Ru i, M (;.0",1,00, lc h. hian .ido ' Cl!. l. do<

por ... herm.no , 'I"iro 1... h.bia e~'raid<l de
'" « potl "" i"'''o; otro> babl ." tido lon...d...

.... la R'''''' por ... indu"' ~ 'rab;rjo O
K ~ h.b"n oboeojuiadoo mil"" "eo-

.... O< ba h«ho .... '..., 101 .."'.- , lIIOta<lo
Tn dt ...~ .~.....'•. Co<loi.D<h. 2j 219 , IL

(127) [n la ;"f_ión dr ru"";"o e...·
_. de Mon raña. K di« '1..........0 In>
iDd ioo obt ldooo por t i por IU trabajo n.
la prtrO __ los que k bab"" .ido _.

qu;a_ por '0 herm.no O .....mil"" . ....,00>
cnrom....d.doo b;rjo ~l m;omo titulo.

(l2B) " " b opo. id ón de ""h... , CUlro •

ei~nu ~nm"'i e,.d•• m n« .-Iod•• m' 11"" '0 d~

~•• • • i. , '" di« '1ue el gobern.d'" e"mOlen·
d6 In. ~'''a<on.. de niego ,le !i<>lo. ea". de
tI.h.... eamo .1 R..- , 22 ,te e,,<rO de 1574,

Col de <op ia< ~ ma,," de ) !cJi ,.,.. 88,

( l ~ e...Tta del 'T....,...,ro \ nl"";" C.. "cilo
.1 R~. 8 dc oc".b.e dr I s76 . Co l de rop'"

....... d< Mtd i.... . 89

" 0) Do/I3 [ "rC1llia de r u h «<do\ u n ...,.

partimidl'o de y.............. qllC bab... lid<>
de ... pad<e. Codoinch. 1!0, :72 ~ .. l ' ...
ctIon*in>da de ' ·. na.......' I><lIe,," de ) <1'6.
nIDIO de r edra rué tl.cm;l.;rda PO' ... h ijo
quino .........n ' l........ p<><k' ~" 16\2. eDL

d< copia. l ",.nu . dc ' Ied i" •. 105. 18' .

( l ") e"'pi. de u,,, eart . M I " Tr~ Don
r.. "do«> dc Toltd" • l. ,~ "d i~n< ia de Con ·

<~p<~ { n I <k <Op'" , .....n. <k M.,J ,...
99, 73.

1".') \ I•• tno d< ~. C,60ia del 11...

'" de Chile

u,) C.... ,¡.,. 11.00"11:" <k Qu,,"I" .1 llC'

1!0 dc ""u~ dc IS;6 Col dr <r>pia. l .....

de )Itd..... "

11'·, I'"i(o(,n ,l<. la <i"dad de ......n., lj;~

Co l de e"p,,, V m.n". de Me.;lina. ~~,

i11f,) ('a "a ,te fl'"hign d. Q"irog••1
\ '¡" el d.l I'co.;, ~6 de enero rIe lsH, Col de
<"pin , man ... rIe Medi". , 91.

\1'7) C..". ,le 1I.'''I''1l'' de Quirop .1 11....
~ de rrI<'" de 1,;8 ("DI. de ropiao r ...
de )I ro.... 91,

U .<} C.na de {;~ ... ""her .1 \ l'

rre~ del Pe",. tr> de ....no de 15;8. Gol <k

<Op'" r ....n.. de \ledin.a. 91: r ca,... dd
I~iado calderón al R...,.. ~ de tcpe;..m.
b.., de I si 7, Col. de <Opio. r ....... de \k

d",•. ".

(1''1) lnl,,",', ",h.e 1.1 Cue". de Chile
I"!IO. Col ,le "'pi.. de B."", ,-\n .. . , 1. l69,

(lW) Ca".' de r"nri.c" ,l. (;;,11·.,.1 fl,,·.

2:; d e f("hrc.o ,l. 1"¡S, Col rIe ropi •• , m.n...

,te Med ina . 89.

(UI) In IIu«iOn de lo que el .mor R.",i·

ridñ.. Bn.o de sara.io ha de ~;r • Su
Majn ••d '1ue ....~ merced .1 cabildo y ..,.
<i.- <k la Coocepri60. 2; de ""ubre de
IS09 (".01 de <Opw l """DocrilOO de ... .

dina. 91

ltZ'l "'''...'''''m.... ''' de .~laldc de \1..... ,
9 <Ir: ma ..,' de ni'). (".01. de Hi", do< Chile.

lB, 1M

IIU) R. e de '1 de juloo de n;s. (;o,

la de R" ,h igo de Qui'uga .1 11..,' 2 de f.·
b...,ro de IS76 e l. udio GaV. H i<l D<><umen·

tu. , 11 . lOO. ~.,



" NISTO. IIIIA ...

11 MI (" « 11....... dr Qui.... al Il.....
t do- dot U76. C. e... H.-n. fitOal

l'oUIica do Qilo. DoaI-.._ 11. 101

1411) )1_ • lo ~ .. ba « pod.ir

.ol e--;.. de l.Ddilo ...... d~ do:
Cblk. U,.. 0Dl. dt copiao , _ .so. .. ...
_. t9. ¡9I

(lt6) Il <=. de ~ <ir .,....0 .... un, ("....
<iol" .. . 11. , ;6.

(147) T oon,u Thaye. O jeda. l.,o. onlilJU"
dudod.. do: aliJe.

(UN) InlOJ1llKión d< ..,,,.¡,¡.... ti< J ""o de

Cuona. 158'1. Q>doincb. 25. 2S8' Info rm ación
do ....., .. do UJpnwun-. ¡.km. 25. JO.

Il tIl) ""an'" lit 1..0> ...... Cnlaica dri ~i·

.... do O..... Cano cid -.... DMto dr Me"
........ al ~, 17 ....... « lW7. CodobiK.,.

'JO) Co... tilMa dd oloiopo \lftldlln ,
arq dd lo.cal pft!m M:Khado o, II.~. 20
.. l<bre<o cIt I~. Col. lit copW , lDUtIL

... 101_. 152. 81.

O~L) M..-rial "n ¡.du. Lol . do: "'1'""
.....0 ... d. M«l ina . 85. 29.

i1~~') f.n !vi. """,bum;",,'OI de ¡.."'el .1.

romi,i(ln h",h.. PO' Quirt>p. .". 1576 .. di..."*, '01 do, li""".ia pan q~ .... loo ""ro....

) "'_ poi' -..k p.ua<eda po4lio recibi,
la i4a '1'" .... d_ loo ladiot , eI-

po6ola rnidionu> "" d>choo lam_
e pvebIDo paprlot, porq ni _. m·
- ..- ..-janlel a.ida" ·, Q>I.

• H 17. tll. 4%9.

In) c.. "'''''' dr Qui.... al 11....,. .
t <Ir Iriwn'o 1576. (4•. op <>•. DoaI-
_ 11. 106.

1I~1 T_i_io _ ... dotl Pa,_..,
....1 .... Obispo do la ''''1'"'''1 irm'-
de Isa. Col. do: copia•• lila" dt ~I~i .

.. .. 17.

(I~) (:'.ta dt loo fraIlcioao_ Ju"" dt
TonaIba , Criot6boI do It.o_ al 11..,. .
S do- do Is7 Col. dt copOu • __

do- 'f~i 91.

( l lolI) Co"" dtl oIMopo 'f_ lljn <>.1 11. ..
IS do abril do lseo, C<>doI> .... l . IZ.

liS;) (:.,,<>. dtl obu.po 'fnl<IUn .1 11..,. .
t dt ¡un i<> do lseo Id..... l . 16.

(l'lll) Co"a d~1 obi.po M<d~I U" .1 11..,. . 1"
"" ab . i1 d~ 1'>30. I d~m , l . IZ.

( I~g) Co" . ' . ", ;no 8a)' I~ . El Fro ,,,, .o. M
Ind ioo.

í l60) ,..,'100 ,""Ide. de la Torre. f.yolu<i6n

"" la. ( .......nidalla lndigenu.

(161) Co,u dol liottDciado CoL:lc-r6n al 11..,..
17 do- o<t..bo~ m·ti. Col . .... copOu ,
___ do- lole 89: --.cial sin ...... .

1.- U. 19.

116e¡ J...." dt ..... iduo. GobOnDD de-I Pe
rn . upUulo l .

¡1M) Col .'" H,IC.• 17. :!(ir.

11&1) ("..,n. <k lI.od ' igo .1e Qu;.op al Il.. ,

2 de enero d~ 1577. Gal'. "p. eh .. Duc. 11. II Z.

(IW'l R, <;. do .~ ,l. agoo." d< 1577. .... <h.
,l. Indi... ,~\I,Ii<n<ia d~ Lima, l<pjo W.
,ua<km" 5

(166) La ... de lI.od . igo d~ Quitop, al

11.... 12 de mno de 1579. Col. de CClpiu ,
........ dt M~,.... 9 1.

(16 7) 1..1...-.... de- Irnicio do \Ia"I"
11. .... do Caaoboe. d_bn: do 1'WilI. (".o
__ 16. Z2'9.

(161) !ofa. iAo do l.o<=I. Op. ci •.

(119) Cana, de- ~Ia" in lI.u" "" Caaoboe
al 11..,. ; l ' do abril de- 1~79. Col. dt eupiu
, ....n ... dt M........ 91; 1 dt _ina¡"-"

de l'>8t. id<m ". 160. , a.u dol obi.po
Di<&<> de " «klll n al 11.<)' , 15 .I~ ab'il .le
1580. CodoIl;.... l . IZ.



( l jO) ~, .. P'"q~ anl< .od..>• .- ... a 'k
pfO<Urar '1~ loo didu>o iudioo ....n rwlfO'C ·
__ 01 .... do _to.n para '1"" dnpuk
'nlpa apar:idad para rtnttl»r lu... l>.. do
oiotia.... .'n:1Ii,·o en.n..¡ do It>d ...".,.¡_ ck LillU. 1oq¡ ,,;j. ...._ ~ Ot
........... <10< ea..._.

(1il ) f.l obispo MtdelUn en a ... al R...·.
I,d..a • de junio M 1:.slJ. Codohi" .• l . 16.
die<: . .. y aunque po ' ago ra el tr ibu '"
que oc h«h. a lo. indios pa ree< algo ma·
,..,t que ron,·.nla, hix",," . n.l par. ' 1'1....
ol~ a lo••n<omend .."", y 1'0" 1"< '''0 o<:

pued' ..mtdiar .on l. r<t.... p'''qu< OC ", .
•0 Illb ot.nrión • ", en d. ta " ¡¡ron ,apti.
...m o ..",. pob, ... indino. romo era el
'In• ••nlan . ~ ' n to fu~ lo que .inti.ron mi.

p,,>cunda"'<nt<~. 'b.iño d. Lo,·"a d" p..n
<k d",. il>i. la onkna.... di",,: -1Gb« lo

.....1 b..1>o m '" . ll>on>to .n'" loo """""",.
dcroo; Y "''''00 m.io ponj'"' el ¡pbc....oo(
loo p.o...bio entra. <a loo p"'b do tu en·
comim<b pa ra ..-itar "«,a'",,, jac:ioD<o
qll< loo Ien hattt • loo ind;", d.

.... "P"' im i<nt ~. ra~ 11; ' I in R ,,;'
d. Go..._ dia' en ana al R !«ha 28
de I. b..ro d. IS9':.'. Col. de cop'" y D<S.
d. M<'<!ina. 90, q u. 101' ,«inoo '1'" ba"
m.l con 1'1. PO' ha be rl... punto .... y qui
..Mol... 'Iu . n o> tu, irn n L'nl.a,l. ni ..llb
con .n", l. dij .mn • !;<,tmn a}'o . que 1'1 ...

rahe •• de 1111 opo<it"'<., f ,n " tro rle IS de

febr. m de ISS" dl.d. I"'r e .......nl< [rri 
",ri. eO 1.01' O. lg.nn 01, 1. [¡¡I..i. Ch il......

diCt!o ··I..~ nta o",len y tan od i.da de

... u<hoo .cei.... o de la yo< p.l '" d. eJl .

np«ial .1 haber 1''' ' ''0 cortq;idorn en ....
put:bloo <k loo indioo pan b.ottUr • 1<»
indioo T '1"" loo .eciao> DO , ..,-;..... <atuda

ni ..hd. <a .Uoa-.

( I;?) "u.-. "-<inloda. DO p""""" ........Uf·

O< ..a ofic""'" y ansf DO O< lea ba .. de qll i ·
u. todo lo aobr«Ii<bo O< ha por l .....

<1 I"b<m.dor T ....."""'ioo PO' . 1 mi pe-
JO no guud• .Jo po .qlle hace como .bool"to
en . ,- : Pa_ .. de l... ~ flem a,do B«:ert il
ac...., d. la u .. 01, (;a ml><,.. . 1I.. ';" a Ch;

l.... d. Ihlt " ' " Y "eog>afl., 112

!In) ( ~n. <k o ...., Ik l.o7ola .1 Il• •.

12 ~ ~IO do 159ll. "1" rilo

d;~> ¡"bu.... de loo iDd_ Ik la .........

"'i<ada de Lllla Ju/r l' , CodaiDdI. IS. 19t

~l;-~ \el. del cabIldo de ~Ot"". , do

d.ci<1ltlb", de I~>. Co l. de 111M !O. I~.

\l;~> llu'S«' rle 11.0",-1... lI i" o';. Cener.1
del R d<l V 01,' ( :h il" n. ZOi.

¡l ;'1) earta d. 01"" ,l. LoJ'ola .1 R. y, 12

de '0"" d. 1~'lII. 01'. <,t"

11"'1) lb.i"" de Lo ..... "1" <u

tl~l, Cuu dc RIIU do: Ga ... boa .1 R...
~'>I de lebrno de 1m. Col. de <opóao ,
~", de M«l..iAa. 90.

1l'2) C;" .. <k Rur. de G...._ al -\ rnq
del P..... 2 de 10 de 1;d3. Col do COPla,

........... de: M«h 93. l.

(I~') r"romu<ióo de ..";e;'" de ~i<lIla.

,le Quirop, Codu",eh. 26, IG8,

(IK'I) I ri l.ut<~ de los in d ioo d. l.ui. J U

hL', C:odoiuch. I~. IY~ ·20~.

IIK~) f'r"~""ento d. i"r"rmaci/)n <1<: ..ni
<io> rt. I' ed,o 01m", de .\guil..... ledl. 9

d. 'rtO de 1~82. CodoiD<h. :t5. IlllI Y lO

1Il!6) ca... de loo e.........DIk..... J....D de

.-\humada. ea.",.. de la & rwn. TOItIi.I de
Pa"enc. I'<TO lOómn, J....n de e T Akla·
.. de ('.or.Jo... al \'u.., dol , \S do_o de ¡SilO. 001. de <opiat y d.

)I<'<! ina , 92: cana d. " ...... campd'''' al
R.... 16 de oaubre de 1!>80_ I.x. 9':.'.

(18i) I' a re<ct de 1.., Berna"'" B«:en'tl
Publi<. d o . n 11.<" . ('.hil. .... de lI ilt , , Gn>s
112,



..
181)~ de CristObal L , Rn. S

de do ISIS. Col , ___

do 1lI 9S. 84

.", Corta ... Ilrr.a....... M...Ia de .4.1
__ a.l • .y . !f> de ~bft • 1!>33.

e.. <Ir copou • __ do ~l<din&. " , lo!.

191) '1.,,/10., el< 1..00,"" . <+ <U

,l,z¡ Ca". do fui> J... n 01.. 1."'0" .1
R... Loo 11....... 18 de octub~ <k 1580. Col.

d.. ""pI" Y man... 01.. "'odin.>. 9:1.

1 1 9~) c., ... .Id obispo ~.n Miguel al 11..,.
Li...... 16 d.. abril 01.. l!'>el. 0<>1 d.. ""P'" ,
mu_ do M<di.... , !n. ~7.

19t) c..ru • Oñt, d .. 1.0".1.0 . 1 an. 12

de ...... ok 15!1ll. _""'llllJo ,. U. dKO-

_'-loo, do: iJodiCeDu ni 0. 11, ItI .

19:.) ·'H._ lnlidD todoo _ d.Iu "'""

r-d*M- cuidado • & ..ooaool" el procu.-
.,,, u.... -.dio para 1'<'1"" :" ..... ~
>naD Ir póord:l. pon¡.... rD .. 1 nodo ...
" ... cott -.L pu«k h.>.bn <ala, __ 10<
..... ,,"'Ulrla PO'" rnmp-' .... ..,.. do la
¡unno • 0"""1"'" \", 'd .•, ,..¡,, do Li... toro

lo que '..... atrito , pNido .. ....:_.i·,
que \o hapn loo \'ffio", , o.>'u",l.. .].. nt..
nin" , uí h~ ..ud<> coo d...rmioac,óo d~

l~...otar la dieha ta'" punta pn. M.",n
Ru i' • da. ,m m<'dio ~ntr. ella y la d.l Lí·

omdad<> Santi l L>n cual m~ paOCCta n,a, roo
• ini<'oo pa.a n:pan, ...., ...ino , '1'" loo
.....do< r -=t~ fu<WII a&lant~ l 10l
u>d_ ..hrol~~. Cano dr Al«!... di<
_ ..... al kM' . :!2 dr d;nr.,bn dr 1;.13.

Col dr copia& y -. dr Mnliu , 9S. 14!,a
'1" ca"" do ~¡., R.... do ea._ al

aM' . !I do ....... "'" I~ Col es.. o<opiao
• __ es.. W..u.o .9O ~ ano "'" 1_ do_
y..-In do lsat . ¡.s-., !n. 160

lY.¡ ÜI<tI do ., _ di< ~yor . 1
RM', 22 do dociemtm, dr ISU. La rmU. dd
l:on--.a;dor <k s....,..ll" '1"" .. d. m,l prono
anualeo, ... pa.. ni forma ",lua ootre el
. ....<1<> , loo indIDo. Ell.". tlhu".". l ponoo

<ulIltoC..... '.. pc'OOI_ S_bnIm¡.."" do eo.
nqidor do SoIo'._1">M. CDI HisI . .,..

ehi... . 19. m. El Obtopo do I..p al iIlI",, ·

... al Rn . ni 1590. '1"" Ir b.o tutpnId_ ..1
P"I" do .10..... a .... <""'Iid a ""pm_
_ dO" la Rnl Ilari<nd.a ~ '1"" Ir p"

II'U' 2hoq paTriohnrnte coo bi<nn do ... .
01 _ (.Tl. d..l Ubiopo 01.. I.po'iol a' RO"
J1 o.k d"'_bt.. do 1~90. Col. de copi•• Y
....n• . do "'«lma. 90

(198) TUulo de Pml«'or Gene.. l d~ In ·

diOl. 17 .1...plinn bre de I ~U. Col. ele H ," ,

d. ehilr, 19, m.

1199 ) • n unl informacOón l. ..ota"" ...
1:.ll9 IOh.~ la actu ación de SoI""'..-o.... ha _
Ce .d• •mc~ al admini..ndnr de k>o indio<
de QuilJou.. Inf" ......ción h<Clta por JUln

Ddpd oUo """"'" el~ de fa. cooao <kl
coOWmo de Ooil< 0>1. de copi.. Y ...n•.
<k )lod..... , 90

i:!OO) R r de!, dr no de 15112 Ceo-
dd1is< .• l . U . En elb dia - ". f ......

IU"o '1.... " " ::mt« como
buCDOl , <uida"""",, pul"''' i"ndn mi.
ndo po< .......n. "'eja., ..,licitando el CUID '

plim;"o,o de todo lo qu~ no 'u /ayo, ..ti
proveido. o d;ind""", ..¡.., de loo ••...,.
que ovie .. pato que loIo ma nd:! ...m,," t.m.·
di al. Y ya '1"~ por no haben< h«ho ha 11<.
gado a laUla conupeión , d<lCOod.tlo. COO'

viene '1"e de "<¡uf en adelante .. "pa..
..... mucho cuida.-lo.

'"o. 'U<IO , ena~, pan que .. cumpla
n...... . . . n lun ,.d que .. lit '1'''' 101 pobrn
....... do< .s..:a..... y quielud , ~n I

nu"'''' _ . pan '1'" tD<diant~ ltI diYina

JT-acia. y fa~ cid Santo In....·
fin putdan ..n..... taopis IDUY particular
euidada. , _ .u, '_10 • -el" , ..., ... .

dn- .- ... cu..pk .. que ntj pro"'<ldo ,

Ir proo<Tn'< ... bnoefi.cio dr looo didooo UI-

....... J d""undo _ obItpdo lo
que ......... ato. Yitredco q _ Ir hao.

lo '1'" conYiene . da""," d aTÍIO ddJo pan
que .. rnn<die~.



toLlTICA IND' li l NA IN LOS DR'(;IO<>" DI LA \IOC1El>ADC"'UNA

"
(!llf) capi'uloo qu~ ti D. lopr do: "mea

p"hó ...1 ObMpo do: Im po' '''' I. Col do: <Dp....
__ do: Mrd i...... 96. 242

(Ml ca..... do: .'100.., do: ....._,...- ~I

1 ... !! &- d i.iormb.~ .... I~'

(204) 1 ~I la .. di<t q u~ loo 'ndioo

¡, :In ... la <k m" den,,., "" un .......

(M ) T¡lUlo de Lo rr egido, de "'n ' go,

I~ de "''''iolll l''e ,le 15M. u .l. ,l<. m de
I:h ile, I!I, ::'23.

(207) ln la> in fo nna<ion .. "" ...",id", <le
:-;i.ula. d~ Quin>p J Lui. J..l d . fed>...du ~R

ISM .. ...Iud~ ... la u", <k R do: G...mboa
.- ' «m'~..-\m bao d..n ....n h...n lIdo

publiudoo CodouIdo . 26. 106 , a. 190.
..-.p«< i ' •. l n ea.boo> .... ...and.ami<:a·

!<lO dtl Gobnnador. l«tudoo .... 1 do: di·
, iormbr~ <k 1>tIó rDGI.<p a MI T ...........

(--.al '1.... ' ea ",Ia'in>
... -..d,h.." x-t. oohpioonn do: ....
~ '1 poot _ dnaj-

,... <_ wa..i1u' i..... d. la poli';'" indi

1<""" <k "'~ootlI } o'- Con "'>nda... "",'''' alu
d id... OC" en.u.mran en LoI . de 11", . d~ Cb i·

l•. 20, 19 ~ 'lO.

(2lIll) L> con ,le SolO"'>}'" .1 Il. y do fe-
ob 22 d~ d ki brc do 1583 , • •d. quo ""e
' oi ~n la o¡¡, icul!ura l la gana,I• •i....1 P''''
..nid dd R. in" . [ n ol la di« q ue fJ<" . T.
fJ<".' ~I R~IM ) qu~ /'" p"""¡", 7 .........
....... ...,.... a.d~lanu .. n........." lU.pcntl..
la t ... d~ R ui. d. Gam boo .

(M) .-\<UI do:l Cabildo do: looR',,"" <k
20 , : 4 <k .........b<e <Ir 1!>lIt). Q>I. d< H....

do: Ch,It. 18

(2101 l·....... d. D. "Ion.., <k Soo_}O<

onbrc d bcnrlicio d<: las mllW de O i"' ....
(<<ha . Col. d~ <DpW J ......... <k Mrd i 96.

:506. "uuq u~ ... '. documenlo ""uu <k fecha
t1~m.. que SolomO}"" U<'gÓ . n loo p.¡m~·

' ' '' on.. <k .u gob iorno • la ."n.i«ion d~

" lOO loa m....... """,clan <k Oft'd.Idrn ,mpor.
taIIria ......-ica 1"'"1"" la d_iDu<iOn <k
la produuiOo> de oro Iada por M an1rl

R...... de Ga.boa. út. al, doIpuft
do: la tknlpritI<t ok IU ...d<u lo ¡><Odu<.
<;o" do ..... 4._.....>6 <O "'. ca...
de Ma.. '" Il .. .. do Gamboo 1 Iln.:t do '""
b.....o <k 1}!I'1. Col. <k COP'" ....... el<
Mrdi..... 90, 1116.

(211) C>,,~ d. f •• n<t.... d~ G;ih •• al ROl.

21 d~ I. b« ", do In6 Col. d~ ",pía. , man".
de ~Iotljn> . 8~, 22.

I~ I~) c.". ti. 01\" de Lo,,,I> 1 Roy. 12
d< on.", d. I:;Y~ "m~ná"gui Sol La. en·
ro miend... do Indigenu en Cbi l•. 11. U.

121}) \ <,.... d.1 Cabildo d. ~tia... 23

nuTro ok 1~86. Col. do: Hi... de Chile. :!O.

~U) {:tll'" <k 0T\c'. do: l.ooola ,... cill<la ,
"",.. do: R.... do: Gamboa al R..... <k fe·

"' IW!. Col. <k copia< .......... do:
\ IN l 90. 1116

(2161 .\<la. dd Cabildo <k Soln,•. 23 de
Dl'fN do 1586. Col. <k H i>t. d<: ChIle. :.!O.

(217) c.,,> d. 0,\" de Lo}''' b 01 R~l ' 12

,lo m c<" de 1596.

(218) 1<1.,,,.

(219) Inl" " no, ;on h«ha 1"" l o.n lklgo ·
dillo ..,b,.., .1 "lado <k las roo.o' d<l cot>l<t'.
.... ,¡., (:hil< Col. rl~ ,"pía. Y ..... n ... .". M. 

dina.9O. l .

r-:!Ol cana do! Drin , Cobiltlo [ckttl..i·

<O do loon".,.... R.,-. ;; do: di.ciormbtt <k

1:.lU. Col. do: copía.......... do: Mrdina . ".
lIJ.

m I) :\OOfb •• m......o de M ....,.., d~ ComI'"
o h ...o,i.." dol ("..m!"'. 2:!: <k "",,;"bl~ do:

i581. Ü>dDiodl, 2). 158.

(222 ) CoT'''' d~ Oll~. de Lo~-ola al R~y. 12

d~ ~"". .. d. 1598.



..
~ )l ariAo ... ~. lib ro 11I. a p.

,"," '1.\ 1 ! ~ dd obiopo ... I IIIp« io1 al

"" "'" ¡; dr 1ÜCido"'" dr 1-' Col dr «>
,.... ! _ dr M_ . 90. 1)1

1'%:!41 CAna drl ObiJpoo. 1.......1 &1 • .,..

11 .., ..s.a..1ft de l WO. Col. de ........ ,
..... de ) Icd..... 90. m

(2:251 T" .. 1oo dt C<>tn¡idor.. de Oooop"
, Q.. [IIoLo. Col de H u [. <k O>[¡". 20.

(2:.'6) u O b,.p" Diq¡o d~ M<'<!d lln ~n<lT'

lO al R~ ~' do I",h a 18 de '~bl ~ro d~ I ~~~. di·
u: " [n nI. pro,'in~ia do Ch ilo no n .in loo
p"<l loo M ...ilioo Kdll<i.loo «>0110 lo ...in
.... 01 J><T~. ! ...,¡ 1M <10<'''0.' oc ''''00
..,., ",..,h.. ".bajo. """I"~ tad,a ..«,,111I.,
de .... """ la oí............. a ud>oo
.....,,>!ka. .panadoo llOOO de 11I'"

.......... l' aot. _ """ OC ..." 0

_ .. <IttleB TftIoriJ- . ,,_ bn p." .110
r..- "'jo por __ ,-.11n ,

T .

....Ion doon'- -.uda.~. C<>dooIIiot.
l. tt. eoooc.m.. __ _ lOrd< d obtop<>

\ I1Ianotl rd~ • la pnmili. ·. orp
0[_ eL. 1M do>nriola•• _, ·· E.'ci......""

.... do>nnnu. romo .rq..lt<Cto",. oío plan-
ta. , cd,'iaoo oio do....... ,"dio llna 11

p".blo Ion'1ltiro. F O<TOO1t pobl.ndo n ·

<ia' confonn.c: Iao <OIOO<Iid.d... d..... d ·
noo, TOI"'''iolOO'' ... ~lla. 1"" ' ndioo. no
drjlfOJl loo ~....... <l <uid.do d. ~Il",; ro n

~u••1 "i.igo ~UJI /di,.. ¡",/. 1'M /i•.

",i"'l 110 f"Ubli'.u</c d< ,. eh_o ~

ba Iló oblípdo • odmioir"", IOCnlllftl'••

ti......".. iud;"'. npandO.. de "0 ...
NO,ro • odio , tbtI !qu•• eL. di IIriI~.

CAna rld oIIiIpo , ' illo...,... .1 N . ",uft de
1Ia"'. Z de -'-"'" de ,....,. CodoOioo;. l .

'"
(Z:!7) CAna drI ab;.po lhcp de "'<dcUfB

.1 ....,.. 11 de Iebrao de 15&5 . CrodDbioo.. \ .
~

JZZIl U obtop> eL. Impttial Ira, ""....io
do !iI. loI'CUd ... 1\1 «-pIi<a . 1 d oxt"," AIOC:I

mptno d .1 nu-." M {'MOl leo ""\ni........
''"O debla habn ... <a<Ia do.;".... di«: " no

K pue<I< da. rq:" tic1'u. M ...anl. 1..... ·
In _ _na,... ... ... <loa M U>d>oo

, ... loo pwbk>o. para """ ""' ....
_.ir <Ioa..... ,.oi ; ·
_ ni ..... d "ia& podri ....btt _;.,.,•
.ndiola. , al otras _ ... ot ......1

• ......"'. _; , ... loo .tpaniAl-;"'l. ,

p.._ do mdioo n lo "''''''0. ""''1'''' M
I,LO& p"rk .... brt ,~iol~. , ro ...... ~,ncu<ft'

, . , ni o"" 11I10; l la diltooci. ,¡., b.. dot ·
lT'n.. .. .... "«n n <Ir dos o "n 1..,.... , ¡"

d"" ' [o. , 0 11•• ,¡., ' i. ,. , <><ho" •. • Co

d"h' '' . l . 52.

(229) l ." '."a d. 20 J . ma"o d. 16O:l <1
<'bi,p" ,J< Sanliogo d",,;o . 1 Ro" ·' Y lo q'"
m10 ID' ""de ........1 poro Im .o que b•

h"" h o en ~11oo la predi<ación do 1. k ..... n ·

¡;(lica. PD"l"" coa o<Ui<In de la J"<"" 00

[.....,.. IKl........ o i ,... " i pucbloo
r...-. ni loo dejao pora ". bora~. CA.·
... dol obispo , Pm, de úpi-... .1 Rn .
CodoIl.... lo .

~ EJ obHpo de .1d<dcUm .h... ,,_ -01

...Ia"" do <Olbs la. di<:h.u docI"..... l ut
modru..so por d Obiopo 1 GobrTIlado, . <oo.

foo-1K • la di.pooici60 de loo P"~bl<oo ,
a Oli<ta,J de loo i<Mlioo en . 1 ' ....m'nll d< ..
ciudad d. "'n'i.II"OO. Carta de 18 do 10b tn"O
do 1585. Codohi.. . l.

(2JI) ,~<... , d. lo. , . bild", d o 4 d . no .iOnl·

b.. do 1586. 5 <Ir r.broro d. 1 5H~ 1 IR d.
<n.ro d. 1591. Col de H i" . d. Ch ile . 20.

e~2) Copi. de loo capitul... q ..e e l doc·
,o< .\"'<a pid ió .1 Ob.."" d. b. Imptt" l.
Col. M ropia. , m."",. de ).I«Ii". 96, 21Z.

enl Ca... do ...... dtrip 01 R.,. . 10
de 'r-o de Il-IlI Col. de mpoao , .........
eL. Mod..... M, 277 ... _i.... I"'rtddoo
<&<nblao el Dria • Cabildo de la CAt<dral

do _'....... ana al Rey, do 5 dr di·
~;..,"'" de IW . Ideal. ~. SU.

~l Ca... M I obiopo M M<dd llo . 1 k ....
1, M tOtIO de 1587. CodoIJisI. l . ~.

~55, CoP'" de loo a p"ol.. ""O el clo<.
' lIT .\100I., .



"

\!U) Col <k 'OP'" ......... <k Modur-a
95. 192

.... do< la. comu.. idades l!6 do< ¡ulio do< I~
C<oI. de copIO> , ........ de MediAa 91. 1'1'l.

(2H) ~ d. m o d. 159-l Col. de "'pi• •
• ma ..... d. M. di 91. l .

d. 15 d< jun io d. IW" ,

fU."". de M<di... . 9J. 1',

I ~l ~) I',o ' " i<'>..
Col. d~ rop i..

~) l .. lu ,_ ><)Q de """"'- ok Pedro do<
\ ior<t rn . I~. ( :o¡ . de copiat • __. do:

Medi..... l!6, ~S;, ~_bn.i<,"" de T m iel>",
do< C"nqidor do< la ciudad de Soantiato. :!\l
de ...,._b.~ ok 1m. 0:>.1. de H.... de

Chik. :!\l. ~}i'. El> <Me da<v.-..'o Ir di<.
'1"".1 hn.... l. de- Guobe....do. u • bo <iu·
d..dn d• • ",bo

(2-16) P. .... ..iQQ de o..... .s., Lo, oIa oob«:

hb<-u.d <k ioI i lld;"". Imp<cria t. I i' <k no·

' .....b.~ d. 1m . Col. d~ <op i... ""0"
de 'lc-di ... . 95. nt;,

12~ 1 cciorM-o y o.d 'l"~ <k.

be.. gu ••d dminí.."'do <Sr indi ....

r~)" . lo p"""<iido <k loo _.

.... Wt. ... <k doc.o aJcu..... pua '1"" Iot 1>.0"
1,..1udo h...u a'-a a «",., _~ loo ~
.... dot loo propOoo .n : re :Inoo. , ..,.¡", e>la

.. .,dad ...... bipoocada , acmllMda a ntoo

b..an. .s., ....,. '1u~ ha, ......ha. hariea .

da> '1 Im .....- <k lo '1"" u f<:n .s.,
" ""oJo. , abo•• loo ~ i ha.. red;""a,1o
1"'''' '1u. 1....""i•.,. In 'bon .n tr igo
y ..no y ll"nado. ,no p..od... p.og...n
uro" ,.a'" d~ añ•• rl~ Loyola . 1 R~y . 12
d~ e",'u M 1598.

I~ ~j) l m a u<cion.. y o.d.n qu~ d.·

1><.. gu.'d.. lo••dn';ni.".do d~ i ..di ....
Cu iJJ~nno .·~I; ~ y C.ulos Mo.. j~ . Lo. E"e<>'
mi....d.. oegú.. b. T .... Y Ol<k u •. ,ptn .
di". I ...ltu«;...... ,. o.d d~ lo '1'"

<Itbrn g"~lo:br loo Yrol"~ di' Indioo. 4
<k kb,...., <k 14~. Col d~ topW , .........
<k Mtd i... . ~. 45 Y ...

123:8} :-o.-b"''''Í<11''- <k ~a-. 2
de ¡........ ,.;1 <k _lo , S dt ..no d. U91.
,.01. dt It .... d~ 0,,10. :!\l

(~H) NOl1lbTamíell\o ,1< .'1 ,.• 1<1< M.yo. d.

" 11'''' Y C<>" .-gídoL Col. d. IIi , t . d. Chil •.
~'O . H~

(~51) DocI• •• ciÓ<> <k 'le k h OT C~ I"<T6n .

comi... , io d<l San' o Olki<>. h an< il(O EllO
ha, . ·1. .. ;. .. , ~ ,l. Corregido. y .'10..10 del

AguO. ~" r. ¡,,¡n.m.ción .1< 1'«1<0 de '·i.,..,..
(242) hp«li..." oob" d. "...... C..oL .1~

<up"' l ....m. de- Mtd..... 9',. 212.

(2H) o..... de lo¡ob .Ii,.,.... .... a rU di ·

.il(ida . 1 R..,- 12 d~ ~o d~ I~. '1""

haa < '1'" "'''''''''10 ..... pmo.-
,,,",

12 41) P,..,.. ...... <Sr la .' o4im<ia <k Li .....

PO" '1"" ~.. loo ciU<Udn <k Cb.I~ .. pon.
ga caja <.... u ... lb ..... para gu ...... loo b"·

(~5~) C.apüul"" p,,,,,,'ad... pan ¡" lo ...... ·
<iOn de ... n i<ÍOJ. d. <Y , 'O l<p.oll_ P'"
r...,d ", o P...... Col , d. "'I'i• • , ........ .
de 'l<d\lla l o:. , 18! .

12'>-1) Dotu--.' ,," ..,10';..... la. p«iorio
".. de l (~dor 0De> de Lo,ola , Col. de
"'pi&.. Y ....... d< ) ledinl< . lOO. 2:!",
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I

. La explotación de l~ , ri(lucu, auríferas .Id rt"irl<> hah í" ~ido [" base mas
inmediata de la vida española pur la {aeíl ex tr a« ;" " del oro, pero la exigüi.
dad de [os y~cim¡enl<" )' la iu tem i<b d de su eXl'lota<iim provocaron la {fi~il

de la economía minen c m r,=, los a,·,os 1 5 ¡~ I I;OO. Ln campañas conua los in.
dios rd>eld~ la apre-.uTdro n ~' ar ..ntuaron \\l' et« "" ,leb¡do a la gran ramio
dad de fficrc.ancí3! importadas que en ella. S(' romurnieron...,Los C'ftna. de
nla cri ,i s iban de lo ecoll<'>mico a lo polílico. 1.cK encomenderos acentuaron
ou oposición a cum plir ~u, rlektn militares. fundados en los ..!loo prec ios y
<"scaK'1 del eq uipo n e.-~r io. l1~ndo a la {non dMo~iencia en t¡nn¡>OJ
del ~bo:rn~dor Lo yol3 . Li \idl eronórniu S(' hilO predcminantememe na.
tural . «onomia ..n que abundab3n loo; produ(lOS a~"ola~ y ¡ranadet05 y esca
K'3han las manulacruras euro!'<':I.<. El manrenimicuto de la ,-¡da euro~a se
hada dirkil . pues. la abundancia de I~ productos agríco la. }' ganaderos no
pod ía substi tu ir al o ro com o ".1~ para obeener .10:- relOrno las mercanetas ell
ro peu ,bdos el ré~im ell (i'c~r de J ~. e"por/ ad " "e. l la similitud de la, eco
nombo de las pro "incia. ame ricanas de la monurqu¡a.

,Pa ra loo núdeo, de ruhura europea, '" sul" i<\C1Kia en estos aúos (·,taba
vinculada a la creadón de un rég ime n qllC pl"Tmider;o " plicar. frullUo5amen·
le, Sil iuic iauva y sus recua-os de mano de obr a a la exploución de la tie rra
ya la ganaderia."hla. demamh. fueron ;a\¡,r", has en 1594. En ~6 de ocmbre
<le ese año. la Audiencia de l.i ma autorl'ó 1.. ,alida de Chile y la entrada a l
Perú de productos- agr í<ol". lib re. de almoj3rirugo ( 1) )" en 1595 se liberó a
ene R eino del der n:ho de alcabala (?) q ue luo' impu~IO en rI Perú en 1591 (3).
Esu política aument ó el in tere. por la adqui.ición de uetras en S..mi:l.go r
tri Sern.".,En la primen ue ....I,n ciuuau"". au mentÓ la usurpaci ón de tieTl:l.s
de indios. 1:1. "enta de rila. por l~ prote<torn y la. concesiones de los gober
nJ.dor", (4). En Seren... 10" vednos se moslu ba n di 'puest"" a índemnil ar al
Estado por las tierra . q ue ha bjan tornad o indebidam eme y :1. comprarlas a los
ind ios (5).

Pero el desarrollo agr k ola 'lile esta pol itica h.l(Ía posib le era limuadc
po r la di.minució n de la pobbcibn indígena t emrab,..lo por el régimen de
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e"du.ividad de la mano de obra a favor de los ellcomendero•..,Los coikulos acero
ca del número de indios nalOTale. de lo> términos de Sannago fluctuaban entre
mil y tres mi l; Id, encomi("nda, con m;h de doscientos imJios eran solamente dos
y ..1 Testo constaban de cien, !<esenia y cuarl'nta indios (fi). La región ribereña
d el r ío :'I laule estaba casi de.pohlada. Los lénninos de la ciutlad de Imperia l só
lo estab an poblados por mil quinientos ¡lIdim (7).• El régimen de adscripción
personal de la mano de obra. dada la mentalidad ,enaTÍal que dominaba en los
n údf'OS de cultu ra europea, privaba de valor eco nómi<:o a toda tierra cuyo
propil'tario carecía de ella. La, dm for mas de nhtenci<'n de mano de obra, la
encomírnda de indios natu ra les y los mandamientm ,le amparo de yanacon3<
belicbes. inmovilizaban los trabajadores en poder de un individuo con lo que
el probl.-m a de la fllena de trabajo subsistta para todo propietario que no po
dJa oblenerla por al¡;:uno tle estos modos. ESle régimen dificultaba tambien la
enajenadón de las lienas. pues la adquisición de propiedades rústicas care 
da de atracli\'o para quien.... ra rl.'1:ian tle ma no de obra_ .Para eliminar esre
incon>'enieme, los cabildos de diversas riudades solicita ron de la Corte qu e
adscribiera a la tierra a los yanaconas, de modo que la ena jenación de c.ta
si¡;:nifieanl la en ajenación de ms pobladores (8). El ¡;:ohf'rnador O ñel de Loyo la
se opuw a esta forma de resolver el problema de la eSta,e, de mano de obra
fundado en la propensión al abuso que era general entre lo. po bladores de l
cendienle, de e.pañoles.

IEl tr ate famrable de la Corte hacia las poblaciones de ori¡;:en español e
indi~ena padfica, directa o ind ireclamem e alertada por la ¡;:ran insurrección
ar aucan a y la postergación prolongada de la repob lación de la. riudades de
vastadas , favorecieren el establecimiento ddinitivo de lo, supervivientes de
aquella', ciudad.... en la re~ión comprendida en tre el limite septentrional y la
ribera nort e del río Bio Blo. los cual .... aumenlaron el número de pobladores
dedicado,; a la explol3{Íón de la tierra, (9}./ La monarqu ía. que m n an teriori.
dad habla negado autorización a Oñez de Loyola para componer tierras en
Serena y le habia ordenado que 1<>< indios cllltinsen lal suyas (10), conredió a
Alonso de Rivera aUlori73dón para rl'pa r tir tie rras ,(II), De' pu M de un br eve
lapw durante el cua l R ivera suspend ió la explotar-ión de lavaderos pata ut i

lizar la población indigena en la confección de pertr('{"ho.s de guerra ( 12),/ la
agricultura surgió come la act;,'idad emnómÍ(a má, importante. En el valle
de Copiapó, donde habla oche nt a indios na tura les, se cultiv aba la caiía de
azúcar, se producía \'ino y areire y no se explotaban minas de mbre descu.
biertas con ant erior idad (13). O tros hechos dan mUESl ra de la im portancia al .
canz.ada por la ganaderia. Cinco leguas alrededor del obraje de Melipilla exis.
rian , en 1605, doscientas mil cabezas de ganado ovino de propiedad de los
verinos ( 14). Con u ilffio me rcantilista, e! Gobern ador estableció un obraje de
paños para el abauecimienro del ejercito y otras manufacturas con el mismo
objeto. En el Reino l"Xistian cinco obrajes de paños, frazadas y somb reros y Un
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,"~nio .1.. :l1l'C1r ( I!». En cambio, la mili ,.. hahi" nido tan bajo que 101
qUlntOl R':lln alunzaron en 1605 " la .um.. <1 ~i'i("i" nIOl p<"5OS (16).1

I.U inc rernem o de 1... ani,¡dadn (o'midía con b d isminución .1.. la po
blauón md,~n:l.j.l:n el ,-,,11e 0.1.. Copi..ptl ..¡ númerO .1... indios natural" en
.1.. ochenta; C'fI Serena . cuatrocientos y ..n S,;¡ntiall:">. mi l quinicm.... (17) en ehi.
llán , mil y r o Gon(epo;ión el núm ....o de indi"" p;l(ili{(~ en. .1.. nncienlOl en
160S (18). Los indio¡ de eocomien<b• .1.. 5.>.nli:lR'> ....10 pamiti:Oll Ullca miu de
eunnxi..nl Ol (19). i-'" nca~l de momo .1.. obra se hacia ~ntir COl) lIL1Iyor imen
ud"d ..11 101 alR'dc:dorn de Santi..W'. que ....a rl distrito .Ir malor dn.:llTollo
económi(o~ Pa n uli.I:;l"(T la demantb.. ~ Ini,," indios huarpt' de allende 10'1
Andn. .1.. In ciud adn de :'ofend o, .. y San JU3" pua alquilarlos (20). Como nI,"
..un in sufi cient es. lO!! vecinos d.. nI.. (iudad ...l;cil:lban en 1602. que o.e 1...
permitiera rraslad ar a los términos de la tÍlItlad de .s...nliago a los -eiKientOl
indios qu e poblaban la i, la ~I ()(ha (21).

..
; ~~~_T~ .,~., "'-

:En e,l a I~ ,e de la transformarióu de la econonua del Reino, la Corte rei·
lerJ. el 2,1 de noviembn" de 1(,0 1. la ,,[(len ,le unive rsalización de las pn'la·
ciOnt"l pen onales a 'lu t" t"slauan obJilpdm 1", indios: para provee r dt" mano
de obra a la agricultura. comt Tuccionel ,It" edifid",. servicio doméstico )' ¡¡:uar.
da de ll:"nado, el corrt"Ridor o alcalde tlt" rad.l pueblo debia hacer salir rada
dia a lo. indio. a la. plaza, o lu!(a re, aW'lUnlbra<!os para qut" all i 't" alquila.
ran por u lar irn justamente t"ltabkúdos. St" autorilJbJ a 10' funtÍonarios como
petentes para rm i" ribuir 1", indios conforme a la, nt"«.idadt". dt" las «o
nomia, lij jndolos per ma neruev en 101 lu¡:are. despoblados donde hubieran
surRido cualnqui..ra de ""las ""ploucinnes. eiempre qu .. ello no fuera un
obstjrulo pan su e'\'angt"li,arión. .-\dem;iI , el Re. ' ponia t,'rmino a la adKTip
ción d.. los indios a la u..rra que ..xi'lia en el Curco y Charca•. lo qu .. im·
pli Olhi el rechazo de las pericion... que habian hecho Jos pobladores ..uropros
de Olile pan que no: régimen -e eu..ndiera a nta pro,-inria de la monar
quia (:r.?). Esta orden remo'ia los obst:i.cul... qu" impedian un desarrollo m.iI
amplio de la. acl i\'idad... econérnicas.j Xo obstante klo. ¡RiHTa no realizó la
univ..na.liución de 12 manO d.. obra. P'"ro si. inició ..1 desplaearnlentc d.. los
indios haci2 1os alrm m oT<'"' de b ciud"d d.. ""ntiago. dond.. era necesaria .u
fueru, de traba jo. Am orizando a encomenderO$ de p<Xos indios para ll'Ub.da.r·
1", a sus nlandas (23) 'f a u asb da r el t..rrio a otros. cU'fas encomie ndas ..un
más num..rous (2.). Para pro'~r de lraba jador... a l obraje de paños ... rablecído
..n ~r..lirill... lradad<'. a. su' in mroiaciones a los indios de T ango y a los de Pi·
chidehua de las pro:<imidades del r ío 'bule 'f de R:mca¡¡:ua. rn p«livam..me.
a los cual.., lil>l'r6 d.. la obligación de domar potros. contribuir ron penr...
chos 'f hUlimenrO'l p;tra la guerra 'f del servicio pe rson al que d..bían a ""
encom..nderos (251/IE5Ia aplicación pardal de la R. C. sin la universalilación



de 1" !lUna de ob,,, " poniendo de bfibo " lo< iodios baj<> la ¡uri..,ji" ión
dd encomendero. cuoOliu,,'ó uo" de... iuión de b l"od"or i" " reunir " 1...
indiOlO m pu"blos !laja "dminiouuión ",uul qu" "brió d amino P"u uo"
di.I ................. "'" profund" de bs "grop,llrinn~ .....i"ln indi~O"S.,

OI¡W :;lJ.pKIOS d" b politiCl iodigt'n" de Ri,''''''' lu,",oo: ordma, qu" 1...
pnajnnl pa~no su consumo en los ("mbos (26), pon er m "iF;o:TKi" 1" provis ión
<k 1" R",,! .-\ud i"no " que onIrna!la PO"'" ro {:;tj" d" 1m lb,... d nro d" 10'1
ind.... modilidondol" ('TI lo r"btivo al". prrsnn". qu" las trnd,i"o : en lu~,

dd l"nCOI'll"ndno, dispU'lo qu" fUn1l un ..kalde '" conS('rndor de un" d"
eU... (!7). poner en ..i~ia la ..-par.lCion ordenada por ..1 R.". de los ca~ de
Proc..nor y o.,posiurio gro.....1 (:?ll). rumpli r 1" orden de l ConS('jo d.. l odiu
de l.",,,m ... un censo de1momo d.. b pobbción indigt'oa d.. paz y d.. gu"rn (29).
Ordrnó qu .. " los indios de gu....n S(' 1... ineo"u un proc<"SO po' ru}" sene..n
O" fU,",on dfilandos culpables y rnlip.dos con la ~na de mu.." ... PO!! Ier ior .
reeme ... te canigo les fu.. conmu tado por ..1 d.. esclavirud (~O). Esta dfi i.ióo
aumrn tó et núm ero de )'anaco na. belirb.....n I"s had ..ndas de Santiago ( ~ l).

Úl.. :;I.eto de la mon "rquía para asegurar la li!>(' rta' ¡ del indio ..n gener a!
y ..n espK ial ..n ..1 empleo de la mano d.. ohra. no 'IIIed6 'lÓlo en esta aplica.
ción parcial que lo dewinuaba....íno qu" hu' ohjelo «" especial ate nción por

1.... virn ')''' ' Lui . ,le " ..laICO. a qui..n , '..ola ,liri~id<) '" cumplimiento. )' Conde
,1.. \fonlerrey. El primero de es10. funciun"ri ". l('nía la. mas seria. duda.
ar..rca d.. 1" ¡uoticia de las relacion... h i' p"n o-i nd i ~e na. 'Iue exi.lían "11 Chile
J' vda "n el It'ran h:vantami..nto de los indi .... una fnrm a de la cólera divina
qu.. cailo sob.e los op~'"" de la. poblaciones " UI<lr IOn". (~2). pot lo ru,,1 1..
p.u1XJa de u'"K'"nri" impon.... la jmliria "o ..lbs. a,l"m:¡' de que ..110 m..jorarla
la ulU"ción mili,.....in necesidad d" aumentar los g"""" qu" la roron" reali -
Taha aqu¡ pan nprimir " 1... indi r"Deld~. •Poco d"'PUN de 1.. T('{..prión
de ]¡¡ R(';II ú'dullo...1 ,iITey inició 1 mnoultu para su loplÍruión. A .us ....
f~ 1(' sumó la J-XI"""" C...mpañí.a de Jmh. qu" en ..n .. ...mido ntaba
"1'T('lI('nt.ada por uno d.. sus miembr.... d p.adrt' I.u i. de V"ldi"¡'". Por reme
ción de \ '"luco, fué ,,1 conde de \fonto:TT~' qui('O tuvo lo su nrgo 110 "j<'rurión
de ('IU política ..n Chile. Anln d....ntrar en Lima. ,,1 nuevo Virrey IOliriln
un inlot'ftl(' dd jmJita Lui . de' \'"ldÍ\'i.a sobr.. 1.. .im,,{ión de los indi os de
par ,. d.. los agno'ios qu" oulri"n por e!filO de las formas qu" ""luí t .. n'l el
.......icio personal. [o posniÓTI d" ...1.. informe, el Virrey inquirió inlormari....
n... <k olno P""Onu ... erca d.. ou ....racidad. las ru"ln winridieron ron IloS
afirmlo<ion... ront..nldas en d. Enrre b. p<"T$On"o consultadas ... ¡aba Alon'lO
Ga7c1.a R"món. rt'C i"nto:m..me d... ign"do gnl...rnador d , ..ino. ,. e l pro-
tl'ClOT de indios de Santiago Luis d~ TOTT~. n ... pu'" d to. r"unió un "
junt" d.. IMlog<JI' Y ju ristas p" u ro n.ul(". "'la .i tuarión. Esta dictami nó que
110 r"Deld i" d" los ind ias <le Chile era jU$llo. 1m.... viendo que los indios de paz
d"bian h"cer ",. I,r"'lariones personal.....o fumu comraria a la libertad na.
IU'''], prudentem"nll' ha bían de penla ' 'I"e, Una ve, domi nados, sed an ,"m~.
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lid.,. ~I mi.mo r~m('h . y que, niSlien<1o ónlenn I~ra ""paru el lributQ de
1"", prew" ~lOna ~uonal... y uni~en,¡¡lil3r ntu (¡Itimu. er .. nee..... rio ponff
"n \·'~l1( ll. 1a RC'aJ c.:dub de 160 1, no .010 por la injusticia imrino«.. dd
rigimen que aquí ni,,;... ~ino p q~ 1<K indio. de guern. tU\';n-an tono-
cimi..nto de' que la guC'rn que In h"d. no era par;¡, somerertos ..1 régimen
que ~pudi3b<ln.l,'iobrC' note din..men el \ ' irr cy fundó su d..ci.ión de quilar :lo lu
encomiendas de eh il", su impliución d.. ~ro.·j('io ~non..1 (33). Para que Uon .
... j.u" los medí", TIl~' "fud...nlC'S para ejC'<Ular '" rnon]u,;ún, el Virrey lnlnir,
u na ~K'""LI jun u./ En ..lb ' ... uord" R'{-ome.ubr que para evitar Ira 10m'"
se prorrogara por dU'i a..,,. la f"rTlla vi¡:-ente en '111(' los ind ios hadan ""
preMacio n". pen ona!",. _ Dunme este ti empo 1<>1 '-eeinos y moradOTC'S dehían
prO\'ee" t" <1 <" tralJaj" . '" llltllario curre 1m indio,: 1"'[;1 bcilitar el ..,mhio se
reromeudó qu(' S(' ('scrihiera al Rey solicitánd"l(' 'lue, ,¡ era poébte. enviaS('
n('I:'(Oo a Chik para bs faen a, agricolas: que durante e"" dos aii", 'e hicie _
ra u na vi. ita gen eral del rein" para estahl('c..r la l3.a de tribUl"" 'lu(' 100 in_
di.,. deb ían "'~gar. Dura nt(' ese mismo lap"". 1", enmmend..,-", loÓlo podrian
empl..u 1" , sen-kio< p<'"onal~ de Sus indi", ('n fa..n.. a[!:Ticobs y d..bian
r<"mun"n rlos como a miln",. , El Vin,.,. mml'któ ... la pnlilica con oUn me.
didas d.. análogo ... ntido jurnalUralista: /ordemi que fuera n pu... tOS '"" li
ber tad los in dios .-so:1a\irado< ..n la gu<'TTZ ,- qur loe uni,-..-n.aliuu ou mano
de oora; proh ibió qu e eti ..ddame los pri,ionnOl fu..ran dadO! romo esda
vos. En b. anulación d(' las (on(csioll('S d(' ('S(la''''' h.-.:ha, por 1l0l>eTnado-
res. cap ilan('S o justicia •. los funcionarios no dehi~n admitir ap<'lacion... (.H).

.\ d..m:" ord..nó la \ i~n< ia p<"rmaneme tl .. la aUlorÍlafÍ(in concedida por la
MonarqUía al R..ino dr Ch ile para dest inar la mano d.. obra indígena ..xchr
sivam..m e :a ra..nas agricol... , lI:anadera. mi..ntra. dtlr~W' la gu('rr~ (3."1). ESI<I
dispo.id,-m r¡u.. removía "''', de lo. ohs¡áculrn (l"e limitaban ('Su. uti,-idade•.
('ra posible ahora 'l"(' Id .\I on.1r'luia había a.¡¡¡-nad" la suma de doselento,
00<".. mil ducados a 'male. dllralH(' un tri(,Hio 'l'te .e pal..ltian en b. Caja.
Reales dr Potosi, para el financi ami('n to d.. h ~uerra. (0 11 lo fllal desapar..·
, ia ..1 ¡n t..res f iscal qu(" tan p..derosameme lubia ¡nlluido para ..1 m~nte'\I'

miem.. d..l empleo obl i¡r:l. I<l1io de la mano d.. ohra "tl ..>:pIOlacion.... auriferas
)J. de la n poco , e" d imi,," lo_I

IEI encargado d....jerulJr "'la política fu" ..1 [Ki"" nombndo ¡tob<"l
nado, Alon so Gar cia Ramón . r an aS<"iOr.trlo .." lu rU~I¡on.... qu .. \u..-ilue
la poli tiu indilt..na y rara infonnu al Yirrev sobre el nudo del reino.• ino
el ~uila Lui s de \ 'ald iü ¡ (SIl). Sin ffIlbargo. dunm.. 'u gobi<"mO la. deman.
das de los·encom..ndercs anulnon los asp«t.,. de aquella poliliu q"" ..11...
R1:haUNn, por lo Olal¡qu...Iaron sin re~liución 1:1. universalización de la ma
no d.. oh ra de los i""lios lihrn o nelan)S y la libe ración de estos últ imos (37).

El R:0lxrnador no taloÓ los tr ibutos d.. los indios que se sorneeéan.•ino qu .. In
impuso prestaciones petv>na l... w rrespon d¡..n tn a la mit ad d(' los pueblos
a favor ti .. ,u s encornen.k m. P.1Ta ..1 .'ultivo d(' la. har;tndas y reed ificarión
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de SUs C3.$... , (.'8). Se opuso al proyec to de la ~fonarq\l i a de reti rar las poblacio
nes española , al non .. del Tio Bio·Hio y ,1.. 'I"e los indios pKifiw. de la.
fronteras de An!:"L ~ [om..rr ey. 1\rauco. e n nccpe;ún }' Chill,in se emplearan
como aux ilian", en las e"pediriones contra los indios rebelde•. p'l¡:;:~1ltloles

e l Estado un n:slido. o,'cja., y carneros. y rljo ..ro, para pagar su tribulo al
encom ..nd...-o durante el tiempo que permanecieran ausentes <k "" pueblos:
¡.ara ..110 'e fundaba en que tal prO("euimiellto p-avaria a la hacienda real y
per judicarte a la, actividades económica" pues [os imlim. illdin"disimo. a
la gu erra. abandonarían el trabajo ("9). Extendi6 a do. ai'io. la durarión de
la mita de los indios sometidos al rl'¡:;:imen de rompañta. Poco después de inicia
do iU g<lbiffno derivé toda esta fueua de trabajo hacia las explotaciones agro 
pecu arias (40). conservando el r~gimen de compaliía en todos sus aspectos. Del
producto de la aplicación de elta - mano de obra el Estado peHihía el quin_
to como si se tra tara de explotaciones mineras y lo. indios el sesmo (41). Esta
conversión estimuló la demanda de 1m encomenderos pa ra trasladar a los
in dios a sus estanci as. la que encontró favorable anJgida en el gobe rnador
y se los permitió.(42). Sólo un aspecto favora ble a los indios tuvo la po líti ca
de Gar cla Ramón: la creación de un jUIF:"do especial para litigios de indios.
Su finalidad ffa facilitar el cobro judicial de los r éditos y capitales de los
ind ios prestados a españoles. La dificultad para el cobro de estos prest amos
derivaba de que las tlemandH de justicia debían harerse ante diversos j ueces
o de que los msrrumentos públ icos en que constaban se habian extraviado.
Para e liminar esta. dificultade•. este jll7gado recabaría de otros jueces la..
causas pend ient es: en adel ante atenderla las 'lile se iniciasen ya fuese a
pedido de parte o de la jusricl a real. Este jucr tendría como honorarios el
3'70 de las causas failadas ). el 6% de las deudas perdidas, Estos derechos
le serían entregados por el protector a medida que fuesen cobradO'! (43).
M:h adelanle estas lum iones .e incorporaron a ]¡.. del ten ien te de goberna
dor (44).

Además del resu ltado favorable obtenido en sus demandas ant e el go_
bernador en conua de la aplicación de la Rea l Cédula de 1601 los vecinos
de Santi ago solicitaron del :'>Ionarra '1ue se les eoncediera la adscr ipció n de
los yanacon¡u a la tierra (45).

Para resolve r el problema político que creaban los pobladores del Reino
de Ch ile, COn su resistencia a cumplir la. normas creadas para regular las re.
Iaciones his pano-ind fgeuas l' otras dificultades dcri'-atlas de un a cier ta re
fra ctar iedad hacia la legi.\ación. la monaT<juía HeÓ una Rea l A"di('nci,
Aparte de las funciones generales propias de la imtitución. ésta tení a por
obje to poner en vigencia la R ea l Cfdula de 1601 sohte liLettad de los in.
dios (46)JEn la aplicación de esta ley. la Audiencia encontró dificul tades de ri
vadas de la heterogénea situarion jurídica de la población indJ~na de la
región pacifica . Un a mitad de la pob lación estaba (ormada por indiO'l natu 
ra les, a los cuales la ley se podía aplicar ,in d ificultad deri"ada del derecho;
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la olu ellólb<!. lo rmóld;o. po r indio. tra idos de..Je la. üudadn au.t rala en di.
" e~' tpocól' (47) ) con esta tuto, leg..le. d ilerelltt•. Algunos habian ,ido dados
mmo IIIlUtll;o.n p'n d iez ;l.ilo>. otro. ha!>jan .. d" o.o:.la' i.adOl en riMllpo de
R,,·era o ue ( ...rua Ram ón: 01t0l enn muios l,ot,lichn que hab.an "do Ira •.
duo delldc lu ..uda un .... ''';o.ln ) de Cluh.., ) pu....t... lujo mand..miento .Je
amparo por Solom a)or (4f1). Otro> o!ntj(ul.... de ri,aban <k 101 opo..;ción de ....
t'lIcommuCT<lS y de lól C'lo<..~' ~e mano .Je obu pu.. la. ell.plOUl'OlIf'!o agll.
mlu y gamrdnao (-t9J1/l:n óltennón a e.tao uilicuhada 1...-\udienü. arordó en
28 de M'pliem br e de 1609 di lerir d <umlllimie!lto en lo que M' rderia .. los in.
dios rurturaln . h..lla que oc hi<ina la vi,it" ~nenl. ~lienUa e. ro M' rcaliub<!.,
prohibió 1... Iotnicios personal inherentes a '" encomienda de las mujn... ca-
sadas ° IOlrnu y .,k los 'aron menor... ue diniOlho años, lodos los cualn en
conf.ormidad con 1", diop<l$icion... de L.. Real enJula ",bre lCTVicios pcnonólln
pOlh a n conu..tarse para, servir, previamente ..ut",izados por sus padres ° mari .
.Jos; ntos COntral ", debían tene r un "iiu de du ración. realizarse antn los juot i.
cias de .... ciudad .y c,:,n la mediación ud prutertor. [n ellos debían estipulane
el sala r jo y la obligaC Ión del q ue contrataba sus oerviciO'l de cuidarlos en . u. en.
fermedades. El contrato ua prorrogab le por Un año; en caso de no serlo,
el indígClla quedaba e n libe rta d para haccrl" COn otra penona (50).1

En la imp",ibilidad de imponer d <1I11l pli11lielllo de b ley sobre serví.
cios personales, la Audiencia. como otros 1>tKleres ameriorrneore, pr ocu ró me
jo ra r la situación de los in d ios. Fijó el salar io de 1", ind ios que trabajaban
cu alq uiera 'loe fu era Su condiciÓn jurid ira, en dOl vestidos de lana, dos par tl
de ca lzones de cord ella te , una lr aa .Ja )' la alimentación (51). Declaró en libero
rad cuat rocientos indios (52). In ició la redu",úll de los indios de Cuyo y leva ntó
la obligación de ven ir a Santiago a cumplir la mita (';3). Ordenó a uno de luo
componente que visitara la tierra (54). La reda reión de los iodios de CU)'O y la
,uspensión del cumplim iento de la mi ta en s;"ntiag<l pro,"OCÓ una ... acoón des
favorable mue los vecinos de las ciuda.Jn de na rq¡:-ión, quienes designaron un
procurador en la CoT1e para que obtuviera la .Jerog;¡ción de la mnJida, en aten
ción a que no e" ist ía n mina, de oro ni de pina cn que empicar ".. 11U1l1oO
<k obra y que hu era la uniO! m;¡nera de obtener d pago dd tr ibul o (.;5) 'f en
d cabildo de Saontiólgo. Esre úhimo dC"oignó una mmisión para q ue solicitan a
la Aud iern:u. que revoca ra su decisión (56). En a¡enc.on a este último pedi do
la Audienci.. In'antó la prohibición, pero ... metió a control a los indios que
se- UólJóln a alquilar. Llos debían In presentados al corregido r o a los akal·
d .... pan In ¡nlentOS y anee ellos debían hacerse los cont ra tes de m ba jo par a
que se guardaran las ordenan u I que los protegían (:'7).

Pan la CompañíOl de J....... que, ahora n;¡ la lueTla mas activa 'f po
derosa en el in lento de imponer un rcgimc n de derecho compatible con 101
libertad natural. tales medidas 00 eran "'tis!actorias, po r lo cua l ~Slól des.
pach ó a la Co rte al padre Lu is de Valdi\ia, Este padre ob tuvo que la
Co rte ad h ir iera al cruerio .Je que b resistencia de los indios estaba profun·
dameme vi(Kulada a los malos traramtemo s que se le, daban v le conven-
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dn1l d~ que pua ponnlf' rérmlno <"r.I n«naJio ",f'n1U01t el contenido ju.·
n,JI(unliwo rn b pollti... indigt'n;¡, /u politíu que "'lIonees M: {omibió lue
la .... ndiGilI que halla f'n1olK(:$ lu.bia "Iunlado el jll~lUraIWno. ~ dn
esUlDaron 1... imnnn de klo elKom.... <Ie.... de las <iu.bdn dnpobb.u.. y
101 de W Cludadc:s de Soimugo ~' Con<;rpc:ión, al .......mlon..rse uxiu inlClllu
de- poblu m ti InTilorio tic loo indi... ...,brbdoo , {ulllen.:r a 1", nl',uiulte>
en el rio Bio-Bio ~...n.blner una poliliu. puramente drlensi\-;¡, Irente " 1...
i ndi ... de m.t. al Su, y ....I'rn<!.-r la \-i~ncia de [" Rea l {;nI".., que ¡¡"tul;
l'I bil . d u.uti\".-rio <le loo. indiO'> I'f i, ion... 05 qut· hal,ia <01\\'rrtido " lal po
blad on ... d.. t'SOO territorio> en <ampo de ab",sle<inticlltu de traba jadores e...
d av... o semiesclavos pan. e.us dos últimas rl udades, Para q m." ena polllia
riml i..ra todo> .US h Ulo>. en atemién a la intima I'd a<;,'JI1 'Iue se ,'da cm ,,·
la r"i l"raua oposición U" loo inui", rebeldes a a'''I'tar el uominio "'pa llul
} la foona q u.. t..nian los ocnicios pe rson alt'§ "O la r"Rión padfica dd reino.
"" ft iltra ba la R. C. <1.. 1601 ..,bre li~rta<l J" 1... imti"" uni""H...lila,-i61l
d" 101 mano <1.. obl';l Y lijación <1.. lr ibut os. s.. ar"plaba qu .., ..o casos "Uf'"
fDOt I"n qu.. esruv¡ ..ra eO juego la ..xin..ncia <1d r"ino } 00 por l:lIisfa~r 1.,.
inl"r"""" d.. la poblKión dornio..duu, .... modiliura es1.. poliljca p;ora ale,,
<in w n...:aitbd... d.. 101 "gTicu!lul';l y g-..n..ooia. a bs o...:....idada de la u·
I U.oóu I"n qu.. aetu ... lmeme ......ncootnha el r"ino u por ""ignKiu de La
(UnTlI (~).,

La !"Dunc:iacjórl d .. "'" pollliu. reanudó 1" pugoa "nlr.. el poder pu.
bhco y k>o c::abildO!, TeI>r....,.,nt..ü,O! de la población d.. ori~n np;oilol. !::I
H d e ouubr.. d.. 1611 el Cabildo de Santiago d ....gnó <loo represent...ntn ante
el Vi" ,,>' del P.-ní (59) Y..1 16 de enero de 1613 d""iglló III O iuor d .. b Audien
, ia de Li ma. ~ I ..rlo U" la Fueme, su apoderado en esa ciudad p;ora qu" pro
CUr¡11';l mod i l i<:.ar la d...:i,ib" <1.. establecer guerra delen.;,'a. para '1"" "I>lu·
viera la lu'penoión d e b \ig"ntia <11' la Rl'al Cúlu[;¡ dI' 1601, hasta 'lu" el
Rey ,,"~iara negrus pa ra la al"lIción dI' las e'landas y pa ra pedir ' I"e el
pa dre Lu is de \ 'a ldi,-ia o lo. ,ul",¡lilolU' de la CO"' I"" l ja no h ir i"ran la ~i.it a

q oe 't' k habia ordenado, .ino '1"t' .... pran ira w: la ordinari a dt' la Aud ien
ci" (60). El lO;> de octubre de 1613 el Cabildo d e seren.. encargó a su procurad or
en la Con.. qu .. ..,licilan III luspensión ti .. la ",<I"n <lt' lasació n d.. 1.,. lr i·
bo lOl (6 1). La últ ima pe lición dd Cobildo dt' SanliaRQ loe- ;¡cogida "o la Corte
PO'" ..1 Vi""1'. por ordl"n del .\lonuca. d ... ignó al hOla'! <1t' la Aud i"ncia ,-isi·
udrx K"""o:ral, ron autoridad P;OI.l lOillenn las d i.posiciona d..1 p;odrt' \'al·
dívia. vÍt.llar a 101 indi.. dt' la ciudad. diana•. nlanc iJl, hacit'nd,.. } put'o
blce, rqsaru las injusticia. y t'mp.adronarl.,. como paso p~io P;OIa nI..·
blecer 101 uibutot (62). La .... ila del f ÍKal duró c..IOUt' 1lI1'Son. l u~ htthll (on
aumo cuidado y en su Ira nSCurSO Iue asnnando 1.... qut'jl! d.. 1.,. ind i.,. (63). Al
Ihmino d....lIa acusó anlt' la ¡\udj~nc:ia a 1.. m (omt'n<ll'rO! y penon,.. rica.
por 101 agra vioo qu~ in ll ill: ian a 1", nalUral... (64). cilÓ a los encomenderos pan
qu~ oe prtsmlUt'n anl t' ..1 \ 'irr..,. del Perú (6!i). y oulicitó qu .. pr-octdi ese a
aiDIr el ",,",icio pn-...nal . La Aodi ~ncia ob ligó a lus enwmen uero. a Fgar



I'OlnJCA ' NOt GE NA E S lOS ORt<;f.NEs OE LA >O<;lEOA., CHtlENA

a I~~, indios 2~ .OOO peS()s d~ haciend as que k . tenian umrpada~ (ti6). Anle la
petic ión del Ftst-a l se , eun l" el c" bild" de Santiago el 7 de febreTO de l(jli.
a~istido pOI los superIores de lu, HJllVenlü~ de Santo Domingo, San .-\w,.
lin . San. Fran ..L, u> y de ~a :\lerled, Y' alOldó ",lidtar a la Audienüa ;oe
suspendiese la determinación y tesol uciúll sobre Jo ped id" y que n.. tta.
tala de la libertad de los mdios hasta ' Iue el Viney del Perú ordellara ot",
ro~a . y rogar a los pr elado' /,r<-',elltes que interc-u1ietan ante 1", oidoles
para que cunsideraran favorablemente e"" peución. E,to. acccdieron a curu.
PW: el l'nu rgo 'l oe ~e les had a (6i). La gestión del Cabildo ante la Audiencia
tOVO éxito (68). pero no logró modi fica r e l <riteri" del Fi,ca l que seguía pen
sando 'que todo esto pr omet ía Illuy poca dUrJti<">n si ['eni,tía la injt"ticia del
servicio perwnal" (69). y 'Iue. animado por Utl gnn celo. esui!>ia al monarca
que el man tenimiento del .en'i,i" pClsona! baj" las formas existentes en
Chile era "gran {argo de conÜl'nüa }' cosa muy iIlhumana" (iD). La Corte
por utra parte mamenia 'u po liti, ,,. Ell -j ,le Illa)'o <11' 161" reitH"ba al
Virrey del Perú. Príncipe de h'lu i la~he la orden de abolir el ,ervicio pcr.
sonal y de mantener todo 10 dispuesto por '" anteces"r el ~largué' de ).[011_
(esd aros (71). La orden Iu é transmi tida al gobernador L0l'e de UlIoa. Este
vino a Santiagu y la comunicó al Cabildo de esta l'Íl,dad. En sesión de 2~

de abri l esta corporación designó una comisión para 'lue hiliera presentes
al gobernador los riesgos que implicaba este propósito. En respuesta. este
funcio nario pid ió al cabi ldo que red ujera a do, las persona, que debían
lI alar con él el asumo. Los dl'kgados {ul'wn designados el :!6 del mismu
mes y se ]es autorizó para hal er todas la, d iligencias nen"arias, pero no
debían compromet erse en "'I da ddi niti",} ,in el acuerdo o ~'uIl fur lll id a d

de sus man dante (72). :\0 obstante b oposición del Cabildo de Santiago,
el Gobernador ma ntuvo su propósito dl' mod ificar el regiml'll existente (n).
An te esta an itud . alarmado el Cabildo por las lOtlSl'lUenlia, 'Iue teIlia. acor
dó en sesión de 3 de agosto de 1618 acudir ame el Virrey del Per ó. para ob re.
ner qu e mod ificara", propó, ito, rei terar sus puderes al o idor IIlerlo de la
Fuent e m ientras enviaba un pro<'urador a eSa ciudad y au torizó al Procura
dor Genera l de la ciuda d el vecino encomendero Pedro Lisperguer para qu e
apelara ante quien procediera (4 ). La negati \'a del Gobern ador para concede r
la apela ción solicitada mo\'iÓ al Cabildo a ordenar a su procur ador '-lue
apelara ante la Audiencid-'por via de exceso y agravio (75). An te tan Iirme
resistencia a comemir el cambio de la situ ación existente el gobernador
tenninó por cede r y autorizó la apelación ante el Virr e), (76). Despu és de esea
muestra de debi lidad . el Priná pl' de b'l"ib~he no envió nu evas órdenes
al Gobernador (77). Estas vinieron dir e<;tamellle de la Cone; en ellas se k
recalcó qu e ~ " tarea prilKipal era eliminar el servicio persona l }' los otros
ab m os qu e se comeuan con 1", ind ios. ll ebia in form arse cuid adosamente
de las infracciones 'l oe se cometi era n y castigarl as ejemplarmente. Se le
prohibió conceder encomiendas por dejación . Las que concediera por va-



Uoncil. rnJ dI!' los indiOl dl!'bian obtl!'nl!'r nmfirmación real demre dI!' 1.,.
(Uatro añot .iguil!'mn. SI!' II!' hilO ,,"00 qul!' .u wn,ulla a la wrtl!' ..,brl!'
uuntOl ya rnul!'ltos provOC;lN pnplll'jidad y ronlu.iÓn (78).

La rniull'llCi;I de la loOCi"'lbd dI!' o rigc-n n"""ol ;1 someterse a la poli.
lic;I ¡ndi~na dI!' 1;1 ' lonar'lu,;I tl!'n1;1 su origll'n o:-n 5U mrnulidad iIl'ñOTilol.
rn 5U upudio 1.1 apanto do:- admini.tndorn. ;luto,iLaúonn, centrares y COII'

troln quo:- o:-!b o:-xigia, quo:- amO:-llguaban la. ~.n;lll<Ía. y I!'ntr;lrnrblon lu acu.
v¡dad... t'C'OlI6miClo'. l\ do:-mil., IoUllqUI!' la univO:-lUhllo<Íón de la malla dI!' ob ra
era 11. poli tiClo más ;tdeccuadlo pau "'ti.facer la lIo:-ce"i,hd de trabajador es do:-!
cecíerne numero d.. empresarios agricola. y gan ad o:-ro. y para poner térm ino al
desequihbno en la po>t:.ión de mano de obr a, desequilibrio que con.i otia en
quo:-, mie ntras el nu ml!'ro d I!' .'Iuélloo había aumentado, el numero de lo. eucc
meuderce pIl'nnanttia ..staciona rio hasta HilO, la r...iUtmcia era general. Ello
ocurrl3 porque nta loOCill'tb tl ha bla I!'llcontrado otras soluciones, eompa tibl.-s
con sus uloncion.-s pan. Una ml!' jo r distribución de la mano de obra. Parl e de
b•• "'-igc-ndu de' la oxonom,;¡ SI!' salisfacían cun la mano de ohra esclava o
semi..sclava quo:- SI!' obto:-ni;¡ en las malocas qu .. SI!' r..aliuban emre In po
Mociones tIC' indios ro:-bIl'lde" (79). La Iran",onnoción de 1;1 eccnomta si bien
poi" UfUI pan.. h;¡bia ;t~diJ;ldo el probl..ma de la distribución dI!' la mano
de obn. f'OI" otn parle habia h.-.:ho posibl.. su solución d..mro del ré'gime:n d..
monopolio de: ésu. poi" 1.,. C'TICODIo:-ndc:ros.- Es.to habia .ido posible po rqul!'
mirntr.u la min ..ria oigia ..1 emplC'Q de: t<><lm 1.,. recursos d.. mano de: ob ra
en tiempo limitado. la agticultun. )' sobr .. todo 11. ganad...-i;¡, o:-xigion C'!
nnplC'O d.. una cantidad variable SIl'gUn la "t..nlión del area culnvada )'
o:-! nume:ro do:-! ganado y como 1m; agrimltor.-s ..ncom..nd"rm; no empleaban
toda la qu(' disponían SIl'gUn la. leyes \'igc-nt('" qu ....bba un excedente que
podi an alquílar al r..n o d.. 1m rerrare ruemes . Esla lué la solución qu.. SI!' d ió al
problema del desequüibtio de la mano de' ob ra en la soctedad hasta 1 6 1~Con
post..rioridad a 1:>.. año. ""la adecua ció n cam bió. Qui~nes nte..sitaban tra baja
dor... buscaban o:-ncam~ndo:-ro' qu~ dispusi~ran d.. m:!s indio. de lo. que utiliza
b.an en 5U5 explctacícnes y concertaban ccn ellos la tran sferencia d.. algunos,
previo ~I pago de u na suma qu .. en 16 \5 era de rcarrccíeruos pnos por tr" in.
di... Acordada la tnIImi('f..ncia, ambos ccmrarantes solicitaban del gobcTnado>
la aprobación de: su acuerdo, aprobación qu(' no ..ra difícil de obt..n('f, no obt
tant.. ",i.lir una Real Cédula que ordenaba qu~ en C<l..SO de de:jacionn dI!' in·
<id. <!1.to- qUN arian v:r.cant.... '1 5in ~ncoml!'ndar; l;r aprobación .igniliaba qu ..
el gobcm;ador attpt.aba qul!' c:l uno hiciera de:jarión de algu nos de lO' indi... y
qu.. t i 101 t:neomrnditria nu...-amente en o:-! otro en virtud de: este ti tulo (80). Es
La t ll"Tltlmcia :o. fr;l(Cion:>t In ..ncornien<h$ So:" i1co:-ntuó c;td:a '·~l m.... En 1620 ..ra
corriente dar dos mil real ... d(' a ocho por tr~in (;t ind iOl (81). En 1627 son v:r.
riOO5 los pret..edíemes a obtener ind ios en encomienda por vacancia de: 10-1
ind iOl qul!' hablan " lado ~ncom~ndados a Pt'tlro Lu perguer (82). E..a poli t jc:o.
permilió a remerclantes y art esanos ser encomender os de: indi os (83). Con el au -



..
m~mo del número de encomenderos di ,,,, i n u ~ ,, la ,u~nti" de indi... de uda
una de liU encomiemb•. H UI3 ILIO, ..1 nu rllero de indios que const iluíu.
una e ll(OIllI..ntl ~ era. en gene ral. 0:'1 "'¡>JI'O de fin ... del ,í lo XVI. En 160') se
indicaban cumo encc miend.... J.'O<-o nu ml"r&l.il, 1". que comu.b;m de n ..im....
a Ola","'" ¡"tli.... (lH ). En 1610 ,;e dK;a que In elKoml~dunao de no m".
de cien ¡no.! i... (85); l:'ll 1620 alguna. encomiendas ronstaban de xi. indi.,. v mUI

J>OC'u alunub,¡¡ n a cincu.mu. (1l6).

El Ir,¡¡ccio n..mieruo d.. 1,.. encom¡ ..ndas unitlo a b aUIQTÍl'!.ción p;ua tu.tI
dar a 1011 ind ios a [;lO~Iancia. de IUs encomo;-ndetos acentuaren la ..tomine;ón
de los pueblOll ole ¡od ios que ha bía iniciado ..1 Gooonado( R¡,"" ) que en
1610 afectaba a Lo mil¡¡d de los ind ígenas nóuunk, de 1m I~nnino; de b. ciudad
de Sam iago (87).

Quien recibí;¡, una ..ncomientla por vacancia o por dejación n :u lJdaba a
sus indios desde su pueblo o desde b enancia en que los habían establecido a la
suya (81'1): como rn ull ado de esta te nde ncia la poblar;" n indígena lul' agrupada
en los valle, pr óximos a las ciud ade, de Serena. Sant iaR<J, Chillan y Concepción
donde su fuerza de trabajo tenia mayor .'alo, eronúm ico. l.o s primer"" pueblos
afectados fu",ron lus del terr itorio allende el ,i o :'o laule en los tenoinns de San.
tiago. Estaban ub icados en tierrd'! pubres donde nu habia int erés en iniciar ex.
plotacioues agríco las o gana deras : ya en 1G21 no hah ía cincuenta indios en tota l
en los pu eblos de Cauquenes. Lonm milb . I'll tag;Ín. l'urapel. Chanco y Lean
cu (89). En erras regioll es hacia 1621. 1m pueblos no tenian m,;. de cuare llla
indios y en su mayu r parte alcalllatun a " ..in rc indio> Jllayores de Jie<:iochu
años (90). 1.<» que Iueron t'a, I;".lad..... a b, ..'tancias ...¡aoo" distribuidos en pe.
queños pu l'<» (9 1). El traslado de lo< hom l.res a la. tierras de "'paiioln ani·
quiló los pu eblos porq ue las mujer.... emigraron a la ciudad o las esuncia.! ve
cioas (9'2) . l..J. cond u<t.a de los admini;t radores comribujó a. ene despla.<amiemu
de la pobb.ción iodígena_Creados pau regir lal pueblus ) e,,-ilila r a los indice.
M' ccnvnuercn en el ma)Or :llole qu e pot!,¡1n .uhir. La. persona.! que rec-ibian
1.. nom br amien tos los ,-end,an a orros. 1....... r"an poI medio de ddegad06, o
101 mam ell ian eo el ma)oc ..bandollo (9:S). Los K',bem..dOTes .-endlan esos car
gos y qu .eoe. Jo. ..dqUlfla n prot-ul:I.oon. en 'el de prOlegcr a 'u...dmini ..
trados, ITUmener la> en p;ll \ (O"...,,"" e ln<relllent"" sus h;¡uemLu.
rsqui lmulos. ccepandcloe en \ 01 ~njellas ) tr u ,;ndolos como e.o:l;¡.'os, h..·
deodole. mil m;¡los tut.... qu i(andol ... ,m mUJer... e hi j05. alejalldolos de
su. pueb lOoS y Jduudandolos en ' u, haciemb._ ~11 condocta hao.. exd..m""
al liK..I de la .\ ...JiemiJ J j eome d.,. .\ .la ro que manu' nerlos en los puebl..
era t"Char en ellos un tilón que los abr¡¡,,;¡ba (91). r ..ra escapar ;¡ (an rrem..n
d..s "ejacione. los indios huün a J.. , h... ienda s tle los espaiiules dcnd... sin
libertad eran mejor tralados (95).

Tras el éxodo ,e cerr..ba la posibili ,bd de reconstrucció n de lo. p...e
"los porque lo> golJ.ernaJores pr e« ind iemlo tle la, form alidades estable. idas
para la distrihución de tiertas daban las de 1..." indi o, por .-acantes y las ton·
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«dian ~n ml'T1:~ (96) • 1.... 5Okb<b C'n\'C'jtridos que se reti raba n de la tona
<k gu~ (9.). (kutTl" qu .. )"" propio. protr<:lOrn dn:luab.ln sin bcndido ,,",
la 101 indios 1:1 prol'inJad de (;.,n". tierr:.. ,. nncfW.ri. IU \"("1113 I...ra ,.:ni..
Iecer a1lt"m.. nKnidadn de! pueblo con lo <ual 61'" ""....han a millo'" <1.,
los pobladorfl de origen curopM (98)...... veces tam bién a manos de' rei igio

101 (99).

•
• •

Lae loOiucion('t que' M' dieron a loo probkmas de mano de obr;, que lu..: itó

el cambio ue "pliu.cióo de b. ;l(t;\'idad económica un<.k la minería a \"
agricultun, umbio quiEC h..cia 16W era (.ni total (100). ooluciono que' enn ccn
corunlCl ron el cará<ter lot"ñor~1 qu.. ren tan b. r..bciooes C'nuC' b .• dOl pobl..·
cionn qlU: fonnllblln rl Reino. diaoo .,.,.- resuhadc d Inaion..micnto de lu
mcomirndas. la di.lor;a<:ión de' 101 puehl"", )' el establecjmiemc de' IU$ poblado
ra m Lu aulKiu. 4v: ambio ro 1:1 sociedad indigC'na {onMituló un...itua

c.ión m la cual n<ln in0f'Crant~ lu imtitucionn que .e ha bían nudo ?ira
garamizu al in dio.•u libertad. la l>a>.e>ión o.Ie .U5 bienes, d\'i lizarlo y evan.
ge lizarlo. La d i.erninalión de lu. i"o.Iiu., en f'CqueiiO'i gl upo> en las eltan,;a.
imposibi litaba o dificultaba el <olUrol e.tatal en el ,unlplimientu o.Id regio
men de mit a y eno permiua a quien poseí a un 1)("'lue"o gt"uf'O de inú;o. ,
puntos de hed10 b.J. jo su jurisdicción, burlar la ley ' Iue le impedía 't'nine
de más del tenio de ellos u da ai'io ~ los oblig:aha a t",loo a trabaja r durante
el tiempo q.:e le era necesario ( 101), úto dificultaba también el cumplimiento
de la partici~tón de benefici... que ntable.:ia el rtgimen de cOTllp;;tñia. Ade
más allí carecían de tierra. para hacer sus propios cultivO$. l>ehechos los
pueblol desapareci ó la ~I..bledo.l.l por- Oñ~ de ~ola p.au el finan
ciamiento de la admini"ución lenilOrial. SegUn el U'gimen establecido por
ate Gobernador a [inn del ligio anlnior el Iario de 1010 corregidor... .e li·
nanciaba con el aporle de los adm iniurado de puebl... de indios del d i..
u ilo que conespomlia a la cuuta pane de lo. derC'("h", <Iue In corre' pumlian
eomo ... lario. La imposibil idad de I"'ga r salarios a los Ulrr egidorel, como re
suhado de la desaparición de 1m pueblo., abrió t'l ca mi no a los encom endé
ros para asumir la ad minisnari (m ter ritoria l y la atirninislraci(m de ju. tida
medi ante el ejercicio ad honore m de ambas funciones (102). E"os dos impor
tan ta cambios contuvieren la elicacia de los esfuelln< p.ara qu ebrar la me
diatización de los iml ios l' kta iIC' h ilO más \'igorou ( IO~). Los encomenderos
aplicaban castip corporales a sus ino.liOl por Ia.\ (alta. en q ue incu rrí ..n (104) Y
IIW mu jer<'$ castigaban duramente a la. indi:as de loCT\icio (lO;)}. La enngel.í.l.a.
ción que había sido plO)eruo<4 en el ultimo cua rto del ligio anlerÍOT sobre la
base de los peqUrñOlO puebl... iIC' hacía ahOla d ilícil y 0.1.. d ud OSOl rn ull2dos. Las
iglesias q ue en ellOl le habían comlruido no lenia n ya ni nw>na lu nció n }'
el doc:uinero deb ia ce<orr er grandes o.Ii"ancia. p.na al ..nde r a su' Ieli gre....
}' luchar comca 1... efutm de l aisla uue mo tan prupkio al descen so de la



hum... ni.llld ... la beai ...1id.lld ( 106). l...lI dilicultro p<lu encontrar m..no de obTll
se ...gu.IiIÓ p<l~a 3q uello. que n" podian oUlened... por medio de encomien.
d.. (107). D.¡,~ultad que OC" Ir"cl... angustiosa por el predominio de 1lI «on<>
mi... natural.

11

L<» jusnlllura li >t~s ...., I~tian 'Obre si la ra rea de obtener 'lue el blado
salvaguardara la SuhS"ltlll,a de SI" I'rinü pios en ];o nueva nruación. Por esto
c u~n"o el gobernador Lope de UtIoa concedió al Cabildo de Santiagu la apeo
lación ante el V~ r,rey, 'e tLu la!!ú a Lima el jt'uil.l Luis de Vald i"ia pau ron
rrar rrsra r la aaJOn del pw, utador de la ciud"d de Santiago. Pedro Lisper.
gue r, y obtener del Viney Ull pronu ucfanuemc favorable a su cau>a. l:-l
padre "aldina aportaba al de "3te algu nas lonua. de impir3dón jusnaturalisras
est... blKidas por la Compañia' lioen 3d de mntr..IOS I'u;,. todos los trab..¡..do
res ¡lidIOS. anu ... l idad de t..tes (untraudoncos, concesión de tierras, aperos.
bu~'" y liempo p<u:¡¡ cul!iurla,. donación de 0.1.... o trcos carretadas de {elj;, óUlu¡¡

In y m..ruenimiento de u}ll.u nuos granjer¡.., dC'pun de los dncuenu ¡lIios
0I3ndo el indio no podia tuw.jill r (108;.

Con b. colaboraci ón de los repre$CllIanln de ;¡mbóls tendeníUs a cemien
lOS de 162U el Principe de Esquila.he elaboró una onlenallla en la que lC' re
aju-stó el cumplimiem o de las linal idades del blaUO en b nUCI'a situadón ( 109).
Se dectar é librcs a lodos lus indios del Rei no, cualquier¡¡ que fuera su ori¡r:n.
remo"iendo ;¡si el obsdmlo (lile hauia impedidu a la Re,,1 .-\udienci", en 1009,
poner en vigencia la Real Cúlula de 1601 'Obre 1" libertad de lo, inuios l uni
"enalil"dón de su llla U<l de obra. Fuero n exceptuados a'luellos que hahÍ;t11 si<io
caunvadcs dos Illeses d",!m"s de la pi-om ulg,,"¡úll de la Real Cédula de 26
de mayo de 1608. qu e 'lU[múaba el esclavizanuento de 10.\ pri sionero•• ha' la
su revocación en didemb re de HilO y 'l ile ell[onres tenían ca torce aiiol. Se
d« lar ó encomendables a lodos lo. indios de los [,'nninos de la. ciudades o.Ie
Serena, Sarulago. Ch illi l1 . COl m o. San J uan. '!endO/a \" San Lui" fueran na
rurales o advenedizo>; mn esla t1eterminaürin u"""'pa~ió el esrnuro de
sometidos a mandamienlOl o.Ie amparo que reman /lIuchO!! yanacuna. beliches.
Lo.. ino.li05 nalura les o.Ie los terr itorios al sur tIeI Tio Bio-Bio no era n enco
mendables ni pagaban uibutos ;¡unque Iueran paciñcadce. Se eliminó tam
bi!'n la plurabdad de r~imenn de prcostacionn p"oonaln. El ré-gimen de
comp.1ñi;¡ que regi a para el tercio de los indios que aún vivían en sus pue.
blos, el de tr;¡bajo continuado v ,i n salar iu de los que es.w.ban puCOStos
bajo mandamiento de ampalo y el <le los indios esta blecidos en la, estancias
fuer on subsliluidos por un r égimen único de prn taciones peNOllalcos v de
reibutacién ron variadonn locales. Conjuntamen te con el régimen <le com
paMa "" extinguió la obligación de 1", enwl1leu,kro, de pagar al [ , ,,,do el
de recho uel quim o de 1o, productos que obtenían con el trabajo de los in·
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"
alanc,,, del encomend ero. nen:' ;l"ba" , p;Ha hacerlo un" liccná. del gober.
nador. e l cual p,au wnce<!erla de bla Informan.. si d io ¡"'ndiciab¡¡ al indio
y e..hlieat la n«a idad que hab ia d.. rilo/Si ,. "" era concedida, el indio de.
jaba de compul ar lC ..n la pobla,ión del pueblo ~- ID ,ituación en. análo¡p. a
b. de los moJlOI de ,,"unCIa•. Los muí... de Cu,o cumplirian la mila <'TI 101
Icrminos de IUS d ud"d... y <,(' prohibió ..looolulamem.. traerlos a la. ciuchdn
de b vertí"m.. ~<idenul de los .\ndn. E..l nibuto OC' ~g-aTia ~n la pro
adenna de les m d,os ~' no ~n e1 lugu donde 1", indios "'" enmonab,""
para dificuhu IU despluamiento. ~ dotan" a 1O'J pu",blO'l de un terreno
d~ un .. k gua de "~Ien.ión que lo rircundaría. d..ninado a cuhivO'l. Se proht.
bló que OC' nublttlCT an estancia. de pn..do m:nor , menor a dotanc¡ ... in.
Ierícres .. dos leguas l media kgua r"'('<'<ljumento: de 1... pueblos. p.¡u. evitar
la desuucoón de sus sembrados.

L:a politiea del Pr incipe de E"'Iuilachl" con.idl"rÓ la situación real de la
población indiRl"na de Chi le sin rl"''''I'',lro de la remlencia a mantener y
cons.en'ar los pu~bl"'_ rara esro la tlasilid. en d~ Rrupo.: l()'; indios que
hab lan permane{ldo lucra de sus pueblo, pUf Un lim , po mayor de diez atios
a la lecha de promulgación de su onlell"I\/ .• y lo. 'Iue hablan permanecido
ausente! menor tiem po. Los prim ero, ,icb ian p"111l3nl"l'er en los lugares don
de evtahan instala do s j' los segu ndos rdl1(<lfp"r ;one a "" pueblo>. Para evitar
' Iul" los indios 'jI'" I'trmanereri,ul en tI> eSl:lIlci.1S quedaran completamcn
te a ml"rH,d de su, encomenderos. constilllj<"' a lu, pueblos en su último re.
fllgio. adscribiendolo, al más próximo en ,u~a población debian cornpura rse
pa ra calcular la cantidad de uerra que ,lehja darsefes l a los cuales podían
reducirse . i el terra tenien te no 1M pagaba su lalario. si tomaba negros para
las (aenu o si el gobl"rTIador se veia obligado a ",ur al indio para e"it.ar
malos ll;otos. Pan poner fin a los abusos que (omelían los administradores
se suprimia el cugo y los indioc "C' adminimartan por si mismos. Los dos
tercios que pesmanecran libres dI" mita ell"RÍrian entre ellos un alcalde. el
cual lendria la mi.m a jurisdicción real que los alu Id... de indios en el Perú.

Al trabajo q ue el indio realilaba durante la miu "C' le a.ignaba una re,
muneración diuia que fluclUaba según b" diver..... region es del Reino: en

lo terminas de la. ciudad es de Serena, Santiago. Chillán " Concepción ser~

de rea l y med io m.is la comida: en ¡;os de S.m J uan. :Io lendma y San Luis.
sed;o de un real y un cuan i]]o más la cOlllid~. en los termin"" de la ciudad
de Cast ro un real y un cuartillo .in comid.:i. En las ciud.adM de S~ntiago.

Serena. <':hil1an y Con, epción 10' indio. debian trabajar cinco mesoes )' ,'ein.
liún día. para el pago del tr ibut o de 10,1" el l'uC'blo l Qu incC' dü••in nin

guna remuneradó" !"na compensar lo. g.•w " ' Iue pudiera producir el cuida·
do de evC'ntuales enferme dad es. De' l.ué. de e-te tielllpo hasta el tá min"
de la mit;L el . a la rio qu e obun'iera seria cn beneli rio propio. Si la, estam-jas

donde los indios debían cumplir SIL mita le en contraban próximas a SIL pue-
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bl o. el li:0 bemador podía aUlor;,ar a q ue todos la cumplieran al m ism o tiem·
po. pero reduciendo a un tercio . u duración.

Lo, indi o, ubicado, en la, {',(ancia. cum plían 'U' ohlilpcione, de pres·
lación personal y de trihutación por tlCrrer as pane,. como los indios de 10\
pueb los. y el tercio dchta tr a bajar en la estancia ,-¡cutu sesenta di a•. di stri ·
buido. en diversos per iodos de duración variahle. La ordenanla del Virr ey
sugeri a la siguiente dumbuciou: diez dia, en la época de la. matanzas de
gan ado. treinta d urante la eo,edu del n-igc }' la (chada, 'l u ince d urante la
' -cndimia, diez durante el período de cava de Id, "¡iia,. dicl durante la época
de pod a de ésta., veinte para las .íembr". de trigo )' cebada y veinte en la
época del oorbe( ho de la. tierra•. La, inasistencia, por enfermedad no serían
compensadas con aumento de los di as de tr abajo. El ,al ario uiario sería de
un reaL Del monto total del salario ganado durante la mit a se desco nrarta
el tr ibu to y la parle correspondiente al encomendero. se e,,..iaría donde éste
re, idiera . No obstante la consolidación limitada del cambio operado en la
d im inución de la población imli¡:-ena. se mantuvo el propósito de univers,,
Iizar la mano de obra de los indio> trasladados a las estancias. U na V e l ter 
minada la mita de ciento sesenta d ías e! indio <]uedaba libre para desean
sar o contratarse a cambio de un ,alario en un radio de ('uatro legu as de la
estancia . con la obligaci/JIl de informar sobre el Ing"r y tiempo de trabajo.

La mita de esto> indio, debía ser dedicada principalmente a la agricul.
tura y .010 un 25"1. de los trabajadores podia ser destinado al pastoreo. Los
trabajadores que se emplearan en esta ani\'idad debian cumplir una mita
de un año, pero una vez terminado el tiempo en ' Iue debían pag"ctr el tri
buto, el resto debta pagársele a medio real por día.

La. mujeres y los hijo> menores de d ieciod,o ú,os de los ind ios que
poblaban las estancias estaban exentos de tod a obligación de trabaja r y
sólo se pennitía emplear a éstos últimos <:umo pastore, si ellos y SUs padres
lo deseaban. El sala rio para eHos sería de quince pesos anuales .

Los indios de estancias no (Iu~dahan exclusivamente en calid~d de asala·
r iados, sino que era n e5tablecido. y en ella. 'I' 1... procura!>"" "'" . f" ..n ' f" ne
Ingresos. No podían ser sacados de ella, sin licen cia <le! gobernador el cua l
sólo podía concederl a en caso de manifies to agravio a lo> indi05. Si vacaban y
eran nue\'ameme encomendados. el benel iciarif) nu podía move rlos de la es
ta.nria y sólo podí a percib ir el tributo. Para evitar 1". inconvenientes de esta
situ ación se acon.ejaba que la encomendación de indios establecidos en estan
cia. se hiciera entre las personas benemérita, del corregimiento. El estanciero
debia concederles en usu fructo, tie rra suficiente para sembrar un almud de
majz. dos almudes de cebad a, dos almude. de trigo y UnO de legumbres por in.
dio tri bu tario aunque fuesen padre e hi jo. Adem ás debla prcveeño, de buey es,
arados de hierr o y reja para e! cult ivo. La distribució n de tierra debia ha cer se
en presencia del corregidor del part ido y no po<lía mu dar5e de ellas a lo. indios
posteriormente.



"En su provisión el Prí ncipe d("h'lu ¡ 1a ,h~ procuró e<Juilibrar las nccesi<h.
d es de 11I «onomía. el int er és de 10\ cncomendero> y las ("¡genei¡u dd dC'I~O

natural. La mano de obra q ue {a ncM i" hiljO ...,," lorm:u ...10 podía ser em
pleada en b ellas lI~imla. y ganilderas. Su nTlplro tn aCli,-idade. minu:n "'ra
u pr e-umente prohibida . Adend.. los exceptu" de b obligación de proveer a
su. CTKom..nd eros de servmo dom""t;co dej¡¡mlo en ....1 condición sélo a 101
%: C' ntal~ n en .en"¡d~ a l prornulg;n-e la or<!o:'nann..\ mos Ikbian pa¡:;i~ln
_ p:....co nC1o ~nual~ s, eno varones mll~ons do: di«i<xho .,ño. y 16 pesm por
..ño a Ion mu Jetn mllyorn <k d¡«iocho 3'\ .... v los palronn debillo ;umdCTIOl
m sus enfermedades. Dejó en librrtad a 1"" ¡n,li.., mmon:. de \"dad pan. apren
der olicios o paTa alquilarse romo pa.tores.

Pu a poner lérmino a la mediatú;¡<Íón de 10\ ¡",ha. el Virrey aumrm'ú
la Inlnnnc;ón esraeal en su auministra< ión, 1.. que s«ü ejercida por imer
medio de! ~bernador. los cor regidores '1 prot<:'Ctorn. Los d", primeros in'
terven ía n: en la l i jacü, n del ... lario que deb ía n percibir los indios artesa.
no~ ; e n el alqui ler d e los inu ios cuyos encomenderos no podían uliliLarlos en
las faenas par a las cua les e~taban autorit:u.l",: en el cambio de empleo de
la ma~o de obra : en b. ,aliua de los indios de las e. tancias. en la permanen
cia d e lo, indios menore s d e d ieciocho aiLO' en la. c.tancia,; en el tr atamien.
te que se dab,~ a lo. ind ios de sen'iri",; en lo. contrato" en la con cesión de
nen as a 1m ind io, de esta ncia . Il esignab" n, por ú ltimo, ,,1 i"d i" juuo que [);l.

gado po r In, en comendero" enseña rí a a 1m indios la. nociones fundamcnt ales
de la rclig ión (a t<'>lica,

Lo s encomend ero. y estancieros. aUlHlue alejados de la administ ración
de los indígenas, actuaban como al':en te! fiscales. pues era n dios lo. quc
percibla n e n jorna ln el monto tOlal del tributo y debían dínribuir en di·
nero la porci ón mlTC'<pondieme al m rrl'l!:id"r Y al protector. .\dem¡js imcr·
ven tan en la t"\·angelilación. pu .... debían mantener una parroquia en IU'

ntao¡(Ía s ) pagar a u n individuo para quc emcñara las no<ioncs eICln{nlal....
d e la re ligió n ,

La pa rte mater ial de b . eungeli13<ion se refonno pan que csu. se rea
luan co n ef icic ncia en la n uen ,itu;uión. El e-.tipendio de los doctrineres
se financiar ia (on u na parte dd tr ib uto quc todos los indios debcrün papr.
Las q ue cumplían la mi ta paprian 'u p.trtl' en el di,nito en que nta"'" ubio
cada la estancia y los que pennanecian en receso en el p ueb lo . en la juris
d icción rorrnpond ien te. Cuando la doctrina indu)cra estancias muy aputa.·
d~il se di~idir;a en dos o m:;' parro<juia~, ). el do<tr inero debia residir UO¡:1

parle d el año en {ad~ una tIe eUa•. La~ parroquia, tIe estancias debían ser
~i ,ilJ.da\ dm veces por ~i'io y duunte esta. "i,itas e l ,jo<tr inero debía imtruir
en la rd i !: i '~n . con fesar y comulgar a los inu ios. ,\d('m¡j,. éste debía llevar el
contro l d e 10:'1 matr imonio, \" na{imiem os cn li!>ros separ ados. {u ~'oo datos
~rvirlan pa ra determinar el momento ell '111 <' In. indios empt'zarian a trib u ta r.

Esta or<knanza fué en viad a a E'pañ~ I", ra . u prom ulgación por el R ey
'1 a Chile para su aplicación por el Gobc rnndor. Alguna, de sus Jisf>O' ieio-
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na dril/In ser objelo .k reg lal1lf"nUld ÓII pot el Gobl"t n"tlor del Reino. [ Sla
polllKa alttub¡¡ .. proximadarncore a lineo mil imhO'. (U¡ltro mil de lot
cwolcs correspondJa" a .... Itrmm... de la ciUlb.d de S;¿miago (I IO) y 'luini..n
105a 1.. de lu ciudades dr (luJlan , <:.onu'IX",n <111j. El C'tllug:odo de' ponn
la m \igcncia fue el ~nudor Lo!,," de UlIoa qu ...o. adnn!s debi.. pnvar de
ow indi.. a .... en«.XlH'nunoo qur ' <"fUa n un.. Iranio" de' pueblo y a loo
que 101 tcnlan por dC'jau"n. P....o ..1 gobetnadot tI"Jo ,in cumpli r 3m,,",l
di'f'O'icioon ( 112). Fu....1 .u,t1oQ' inl...ino. oidor Cri.,óh:i l d.. la Cnd.. qu ien
la p uso en ~' i~nria a hn,.. c.k Ib:?O ( 11.'). El C.. bilJo de S"o l iago ma ntuvo $U
¡¡((i lud contraria a la ulliv ........ liu.j<\n de 1", lUano tle ubra. Solícitó del Co rre.
gidor que' pOSlcrgara la "igenda d... la onlcn..nu haua '1ue el Gobernador Iue
l a informado de lo. ria g'" '¡Il<' impli caba," apli, adóll ( 114). Pero el Gobtr ·
nad or no alendió a b . ~Ii<, ionn <lel Cab ildo no ob'lanle b , negu. perspe ctivas
qu e anunciaban los regidore. corno resullado de su eje{ueión y de.ue la dudad
de Concepción reiteró la orden de qu e fuera puesta en vigencia (liS). Poco
de.pu",. el milmo gobem..dor ellcon¡end.. unos indios de Serena y los nuevos
ben¿iáarios que er;¡n el t:abildo de Samiago \' Fernando Irami.ra\·a l debieron
cumplir lo di.pufUo por la ordenanla sobre el se....i<io personal y la lribula
ción. El úllÍmo de 105 dos bendiciari.... debla rendir tuenta. al gobernador_de
lw JO"Ules. uibulOf ,- de 105 senlli", que lOf indios hicieran. cada \'er que le
fuen ex.ipio (116). La Audiencia. por su parte. rrsol\'ió los COnfliUOf que se
producían ~n Lu nueva¡ nonn.u que r~¡an lal relaciones entre la población
de ori~ europeo )' 105 indios.

:-';0 ocurrió lo miomo ron lal le~es que declaraban nula. la. encomien
das que habian di..id ido los pueblOf o que se habian hecho por de jación (117).

El arribo del gobernador en propiedad ab rió a 1m encomenderm una
nueva probabilidad de retarda r o dIficulta r la aplicadón de la polttica
dd Print ipe tic Esquila<'he. Eu :!I tic ju lio d.. 1fo:! 1 el Cabildo de Sam iall"O d..·
,ignó una (nmi.iÓn para que .. ,lidtara de Osores de Vllo a la suspe nsión ele la
..igencia de la ordenanza (11M). Ene funcionario mO'lrÓ desde ' u llegada una
gra n inciinación hacia los ellmmentleros. H ilO e"'llllin ar la orde nanza por re
ligi<*l5 y persona. entendi.la•. ..,Iieit" informes sobre la situació n de 1". in
d ie. y sobre todo cuamc ten ,a rela<'Íón ron esee a.unto ( 119). Ahomaba el pro
blan.ll con una con~pción predominamnneme «onómica. participando de la
menulidad srñorill1 de 105 bennnérite. v se motlraba obliterado pan. mmp",n
der La corn:epción jUlTUlturali-u y el sentido l'Clucali\o que conlliluia la
base de La poliliu de E.squilafhe (IW)_ A IU juirio la Usa se bls.ab.l m lUpun
101 tTTÓ_ '!' el Virrl!1' habia ido mal ¡nform..do por desconecimieme de
la plicol..,;a y La monl de loo indios. El T~men de la roila exigia una pun
lu lidad que no tenían 1... relil[iOllO'S. cuya vida ordenada olraia el lIt:h fuerle
com raole con la. formal de "ida de los indiltCnu. I::.. tos eran borrachos y care
d an de npiri lu de lU(To_ La aplicació n de la IUa lraer ía como rfiullado la
desnuda de los ind ios, lU perm ane nte esda..ilud de bido a la. auoencial en
Ial Iaenas, en que incurr ían con mucha fr«uencía. por 0lI car encia de sent id..



..
de 1.. pumualidad. ACaTTtaria ..<lemh la ml~ri" . pon¡",=, no u:ndrian U('Ulpo
pilill hacer 1m ...-mellt c'U.' w n untos ' -ia jn. ya que durante di... se emborra
ch...-ian y aún en d u.~ ,en que ..tu.nzann .. .nnbnr, no podrían proteger WI

$CTIlbn..101 de 105 po:TJU K' OS de p<ij;a ros, g;¡n'ldo e ;n$«l05 por b. illdolcnU:l "
hit.. d ... solidaridad 0..1", 1 ind ios q u ,", pcrrn.orn;ccr i.. n e n 1"" pud.l..... L¡¡ ¡¡UI';'

riución p;l:u que los ind i ¡mojeran a sus hijos a ..prender ol icios sólo ser"Ü
un malio. pau qu e cuando Il~uan a edad de u ibuuor eludieran la obligación
de cumplir la mIta. La propou iún de trabajadores lijada pna la atención de
101 r('ballOs na insuliciente. Ilun los reball o. eran de cineo mil a seis mil cabe.
ras cadd un o y se necesitaba n tres pa,rores por uda dos mil cabens y adema,
estaban distribuido> en las ,[ud'udas do nde ¡amb;"" vivían ]", indios. La
(Of1(c.ión exclu siva de ma nu ti ... ohra para la a ~r i ,. ul lU ra y gan adería. revelaba
íncomprcnstén del u m jtlll t" de ,, ((i\'idad e~ conexas a que había que
alender para que esas acti\'idade~ pr i,'il egladas pudIeran ser fuente de produc
l~ exportable•. Ella s no podrtan subs istir ~i no se proveia de trabajadores pan
m..jar el -ebo, lim piar lo , ponerlo en c()$lales ~. llevarlo a puerto desde las eaan
cia•. alguna. de 1.1s o;uales -e encontraban a ueinta leRUa~ de él, para curtir el
cuero para lo cu..1 era ne<:e..:>Tio cortar y lIeUT el pan~i a las rurtidurtas. L1
exclusi ón de loo; aneunm indios en la mita era en general inconveniente, por.
que 101 que eUn llamad". mae.tros no lo eun. pue. p;ou hacer bIen su. traba
jOl necesi ta ban de la direni"'n de mantroo; ... pailoles. L1 uni"enalizadón de
la mano de obu de 101 indios de "lancia en>. impol'ible de realizar pnrque oi'stos
eran incapaces de hacer los .iaje. neceurios sin emborrachar,;e durallle ellos.
La prohibición de tra er a 1M indio< de Cuyo a cumplir 'u mita en 1", termi·
nos de la ciudad de sanuago era perniciosa para In. vecinos de ena ciudad
y para los pr opios in"im. En esas ciudad... no había trabajo para ello. y .i
no lo••lejaban trae r a Santi.l~o sus encomenderos lo. l1e.-arian a Córdoba

n a Ull ..nos Aires. ~ , .. .,
En virtud de e~a rnn.ideTar ionel , }' en elnnno de la, at rib uciones que

la pro pia ley le couferta, iruTotlujo en ella impnname' Illo<lificaciune. con
la. cuales se pondría en \'ill:encia. AutolÍ1<' la ellplotolCión de la,aderns ti ..
oro. 105 indios traba jar ian en eüos bajo un r~~imen de salario ~. nn
de compañ ía. El salar io ,;eria de dos reales diar i..... Reforzaba la autoridad del
em;omendero sobre 10$ ind iO$. El te rcio de los indios de pu ..blo p.-rmane·
H 1'Ía un año ba jo la. órdenes del encomendero. La. mua se inicia"J en
octubre y duraría nu eve meses. Los indi", perm;¡nC"Cerian los tte..~~ r~

unles en las esta nci;¡•. Dura nt e este lapso cultiuorian en su btnef,ClO lIerra,
de riego y secano qu e le-s roncMeria el encomendero ron sus te'!~tivas he
rramiemas, Los indiO$ no ....ld rian de las eslanna' durante los LIllcorval...
de l;¡~ faenas de .iembra. CO'C'( ha de <hacn •. ITi!!:o )' cebada y del eulrivo de
la. " ina s, Despu és de pa!!:ar el tribut e y la. fallas, debían alquilarse ron el
encom..ndero el cual le. abOllaría su salari o en C"p.-cies. Los hij<n de los
indino no podrian aprenckr o(icin> . in licencia del !I:',bC'rnador, el cual dC'b ía
(OnIMer estas licencias de modo que hubiera sólo un "",.pincero, un herrero. un



U~. un albatíi l )' un rap,¡tero por p,,~b1o. blOS artesanos no e>t..d ..n exen
tOl de mit a. Los dueñ"" d~ rsunci... que tu,ienn l\l;Í1 d~ dot~ indi"" podri..n
d... liJl&r el tercio ..1 ("uidado d~ .'" reba""'. Los .·tein... ("U)O tercio r", ~r.. de
doce indi.,. podlln dnlin..r .. 51.. ani. ida,l e>u mi.m .. proporción. Los en
«Kllmoo"" v rsl..nc:inos podi..n .-mpl~a.r .us indios cumo mejor In convi
ni....e, I...a. oooluciÓII de 106 indi"" 'l..r deb ..... n r~incorpura~ .. sus pu~blos

~n I1 <Ktknln,a ~bia hacal.. d encumfiKl~ro con internnción de la ju...
licia terTlIor,..I. o.- 1.. poblacióa que penwoneu a en 1.,. p"ebl"" sólo un lenio
podi.. qurdar m receso. el otro deb í.... Iqu i la. r~ librrmemt m la. ctauas '!
rsl ..nc:i:n duumrc-in,n ~n un radio de cualro l"'Ru... . Los contralOS COrTn
pondientn deb í..n hacenr ..m~ el ("or rrgido r. [1 jornal de 1"" indios anKl
l>OI ..,.,ia de real por dia. Su calidad debi", srr ca li ricada por el murgidOl"_
ú re funcionario,! el cabildo debían linar un r"'RiSlro d~ euos indicando su
procrdmcia )' la encomienda a qu~ penentei"n. Los indios de esranc¡.. (U\1\·
p[iri ..n ron lo di .punlo en la ordenanL" ,. de'pué. sr ..Iquilarian uc!u.iu
mente mn el ... t..nciero. Extend ía a 1"" H uar pn la di 'po>idón rel..ti, 'a al
l i~mpo de perm anencia fu« a d~ iUS puebl.... para fijarlos en la , estancia•. [[
gob<'Tnador di.pondría acerca de la conH·ni~ncia d~ autorila r er cumplimien
ro de la mlt .. d~ los indios huarpes en Santi all:O (121). '

OVlr" de UlIoa procuró obt~n~r qu~ la Amlienci" se pronuncia r" arer
ca de '" r<'lI:lamentu'ión de la onlenall1a de E!'lu ilarh~. pero la Corporació n
declaró que elJo no ~T3 rompatibl~ ron su calid,ul de tr ibunal que debía juzga r
las dilerencias que.., produjeran. Ant~ ~.ta n~lI:'..tiva el gobern"dor decidió ..
finrs de 1622 no promulll:'aT la r~lamentación (on lo r ual de h~cho .uspendió
la .·igenda de la ordenar ua (122).

La pol ílica. fnotable .. 1", enromendelos fui' mucho más lejos qu~ 1..
anulaci<'>n de In disposición... de Esquila<he; impidió b. .-isita de la l i~ru .

b. que no se re..lir.aba desde doce añ06. )" Il>' dnplanmiento> de indio> .igui~_

ron realitind.., rspt'Cialmertl e de indios de Cuyo (12!).
Anle la iubii.t end", d~ los mal.,. que la polilira de Esquilaehe había tra 

tado d~ el iminar. maln que su inobsCTnncia impedia COmen~r (12-1), ~I Fioc.al
IOlicitó a la .-\udiená .. qu~ adopura di" ......... medidas para e"ilarlos. Solicitó
que dla hkiCTa las declaracion... que CTan nn:Klriai p,¡ra poner la en \'¡~ná ...
pero la Audi~ncia .., n~ a ~lIo (12$). Ad.-mu para b..cer efectiva la libf,nad
d~ contrato prOpulO pri\"3r a los alcald... y al CorT<"gidor del derecho a comer
tar 101 ~ienlOl de lrabajos emre indios y ...pañoles, pun ktos nlaban mu,.
...ineulados a lo> encomenderos. Ad~mjl por este procedimiento era mu,. di
licil pilla quienn no lonnaban en "'1.1 clase obtener u abaj adores. Los miMllOS
oidores lenian diricultad para ello (126) y habi..n ll"'Rado a ejercer IU influencia
ame 101~rnador" para obtener que la wn<nión d~ encomiendas .., hi
ciera con la ol>ligadón de emr<:g:>r un cierto numero de indios a tu. pa nen
tn . [0$ cual.,. {Un provisif>n del gol>trn auor era n n as[ad" dos a las r uano
cias (127). [1 FiKa[ fun daba su pcopo>iri 'm en que los Indios eran cun.i d~rado'



"
como misen hIn y m~r¡or" y qu e por (;<'110 <u' ( on tulm n an d"-d . '. Ia ¡ '. ca.... (' .....,rt('.~

('nr. que C''''Rla" .. mtC'rH~n(lÓn del F' loCa l. "'n q ue b. Aud ienri a en el úni-
co tribunal donde' debian acudir ro n 1...1 dC'm;l.nda~ de jusdci II

d
" - ,a ,- amc C' :I. por

tanto, rbr..n cumpl'ffiC'ntOl.rw los ro nlf;;lIo. (1"8", u Audien c¡ . ,. ~ . 1 Ja attp!o nlc en-
l<~no y atdmó 'luc en adelaeue kK .uimtM entre indios d---d· d. ~~~ .. ''''nln e
t'Jpañoln y "pañol". se hiciera n ante el Oobem..dor ) los Oidor<"5 o ante uno
de ellos ron ¡uiSU'nü il de l Fiscal, quien se inlonnnia de la '"oluntad dd in.
dio (12'9). El Ú1bi ldo ~nil'Tia ou derecho J. ha" ' r \-i'il;l.' domiciliaria. para in
{orDlarw dd ~ralo que se d;¡ha, a los ind i.... mi pa¡¡;o l de los ;¡bu_ que con
dios se romell;¡n (130). El Ca bildo r« b mó de rota disJ'Q'idón ante la Audim.
da ~ro nI.. no modifICÓ IU ..cundo (Ul). En sej'¡;¡l de protena renunciaren
ti Ccrregtdor y los .\lc¡ld~ Ordinarios (132).

En 17 de julio de 1622 la Corle promulK" como Real Cffiula la ordenan.
za del P r i n c i~ de EJ,(j uilache. En elb le im rodu jero n al~na' mooifiGlcio
nel sobre la ("rma de pago de l,alario (U~). ,\ la muerte dd gobernador Oso
res de UUoa Iuc encon uada en el rr¡¡; i<lro de 'U' papd~. El FiS(;al pidi'; en la
Autliew ;a , en 2~ de (ebrero de In2:'. q ue se la hiciera rurnplir. El dia 211 dt'1
mi.mo me, fu é publicada en la dudad de tiantiag" )' enviada a 1", wrre¡::i.
dores con orden de ' lue la publica ra n y !I"anbran (I~I}. El Cabildo procuró
obtener de t, Audiencia que pmiera en \'i¡¡:encia la, declaracione. o rt'g lamen.
ración lit' l;¡ ordenanza qu e !labia elaborado d extinto R"bernador }' 'I"e eran
muy favorable s a los int erese, de enw mc",le!"o, )" estancieros. Con eSle objeto
aco rdó t'O\úr al Procurador Genera l a Cunce¡x ión a busur e.e doculllen·
lO ( 13.5).

La. l1~ada de l ~i>ernador Fcrnjndcl dt' Cürdm a inició un nuem pe
riodo tlt' \-aci lacionn en la sigt'llria de e-<la it'y..\ poco de llegar IOli';tó del
Cabildo un inlorm e sobrt' el pro)" el contra de- su \i~n<ia ( 136). Poste rlormen
te- reunió nu evas ¡" m as de reliKiooos s- prebenda.kn tlt' la Igit'. ia los rual~ de
clararon co", eni t'm e suspe nd er .u \' i~n{ i a , dar enema al R~. pua qllt'
kIt'. mejor en ter..do de lo q ut' mj. importaba .. b conservación dd reino
reso!s·iera. ( 137). El rn ulta.do de to<b. es.... Kt"'tionn (ué la "'.pem;Óft de la It')'
Y la adopción de algunas medida, par .. atCTluar los dedos destru<toTt"S dd
rt'gimt'n a qll t' ~ian IOmt'tidos los ind ios. Prohibió qut' las admini.lraciollC"
lut'r..n ejt'rrida. por dt'l~d"" de los t¡tularn o .-endi,,",•. D« laró \a{oK lo
carRUS que hu bieran sido adq uiridos por compras al ti tu la r o aquellos que

eran t'jt'f(idos por delegación (13-8).
La. posición del Go bernador no Iué romparti d3 por la .'\udiencia ni por

el obispo d e- Santiago. La .\u<lie nrl a a J't'<lidl) del F isca.l ded aro sil\ derto
la sll'pemi{m decretada por el Gohern a<lm ; con esta dis posici ón IOdo lo rela
l ivo a triburos y salar;os se r i¡;:ió por la ordt'n anza_ La visita de la tit'rn oro
denada por el Virrt')' debía hart' f' t' (onfor me a ella a colllar de.. le ];¡ fc<h"
dt' tu pu bli, ·a,·i",,, e" l6~O. desentendiéndos e del periodo en qlle t'umu smpen'
d ida pm onkn ,rel Gobern ador (1:19) . El Ohi'l'<J dc S,"'tiago prest'nt') J ti. con.
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, ideradón de un sínod o {elebrado en esta ciudad el tra,lado de indios de Cuyo.
Esta reunión ordenó cem llras para que se guard aran la, ordenanzas que lo
probi bían ( 140). Ante el rechazo de la , u'I>en>ión Y la inminencia de la visit a
que debía hac..rse conforme a la taSa en "igencia el Cabil do de Santiago con
simió, por el mumemo y ,in menoscabo del fond o .1c la cuestión en que la vt
sita se hiciera conforme a la ta'a. previa la , declaraciones del Koberna
dor ( 141).

No obsta nte que la ordenanza estaba en vigenc ia no se llevaban a efec
10 la reUuccióo de los indios y la nueva orga nización de la evangelización.
E" o, además de resta r dicacia a la labor de los docu-ineros. agudizaba pr o
blema, que la ordenan/a re....h'ia. :\fientras eslO no se lle,' ara a efecto subus
tia el de!ól'quilibrio ent re la labor de lo, doctrineros y el estipendio que recibían :
mientra, aquella aumentaba. este disminuía. El estipendio de los doctrineros
era de do. pews y do, rea les por indio cakulado. a base de los indios de
encomienda asemados en los ami.l(uos pueblos, La nueva distr ibución daba
luga r a los encomenderos para afirmar que habiéndose no reducido la po
blación de é,tos, no ""taban obliKados a pagar el estipendio pr imitivo (142),
al mismo tiempo que obligaba en conciencia a los dOdrineros a atender a
un mayor número de Iehgreses constituido por pnaconas belic hes. negros,
zambaigos, e.pañole. y mestizo, que vivían en enanda, d istanciadas en tre
sí COn el consiguiente aumento de e"tensión de su, doctrinas (143). Para
r""tablecer el equilibrio, el gobernador Fem ándel de Cór dova y el obispo
Salcedo acordaron lija r a los doctrineros un ..,tipendio en correspondencia
con la situación real en la cual desarrollaban sus actividades y modificar la
base del pago. Fijaro n un estipendio de do..-ien tos pes"" de oro de catorce
r"'al"" y cuarenta pata{one~ má, por l.1 cera y el vino. Esta suma debia ser
abonada a prorrata por las familias y estancias qu e existían en la circunscrip
rión evangélica. !ól'gún la canlidad de gente de que constase cada familia y
según el servicio de indio" mula los, negro, y lambaigos que hubiera en cada
""tanóa (14'1). Con este acuerdo se pretendió ajustar la evangelización a la
nueVa situación en atenóón a que no se ha bia realizado la reducción de
los indios y avanzando sobre ella. pu es la ordenanza hacía recaer el mante
nimienlO de las doctrina..."dusivamenle sohre la pohlació n indígena. Los
encomenderos, cuym indiol no vivía n ya en pueblos. rMi"ieron el acuerdo
y reclamaron d", él ante la Audie ncia . Acogida la reclamaóón la Audiencia
acordé rechazar el convenio y ordenar que 105 encomenderos pagaran la doc
tri na conforme a lo dispuesto por Esquilache aunque los ind ios no estu vieran
todavla reducidos ( 145). P05teriormente, estimulado en su e,lueno por obre
ner mayores emolumento, para loo doctrinero" por un a Real Célu la en qu e
se le instaba a trabajar (0'1 ahinw en la evangelización de 105 ind ios (146),
el O bispo obtu"o que el Gobern ado r Lazo d", la Vega rat ificara en junio de
1632 el acuerdo que la Audiencia había recbazado. En este nuevo convenio
la prorrata para el pago de lo...molumemos de los doctr ineros la ba rían el



Corngitlor r el do(tr ¡ n~Tl> ( 147). :-':u~' am~n tC'. C'ncomeml"OI y rlU, ncietOl

rni~liC'ron el an..erdo y. el 18 ,Jeo junio de ese ..,i... el Cabildo, onló .
• ~ IC'lIC'UI

ante el Co<>!xmador su ~lici, '>II de que !oC e;""u¡¡¡r;¡ , cum r 1
, " J'- P le"-,, a t.llU, pe_

lhrl.. la TI:'oOCaOÓn de nl~ acuerdos l- que K' 1~ JiL_,_ d 1 d d .
, U<T •• e p:ogt> C' <xln-

na por 101 negro. ( 148). Loo l"nwffiendems ~ ntan,,·- d ••. 1• • ~.~ C' ~nuago <) >1 ..._
y ~C'ton qu ... el :I(IlU<10 no Iuera pun!o en ";.";':'I1<j" en 101 rámino. de <">1"

CI udad y h¡;¡ quedó rMu¡i,h a .... doctri na. dC'1 Partido de CoquimlJo (149)

En 14 de abril de 16'3. la ~["n3 rq\lia unl..nal>.. al gobernador <le ( t"k
'1," '" IUpnnllt'Ta I~. ¡orm ,!> Io< ~ks e n 'lUl.' J". indígenas (u"'pl,a1\ \a tlibUld
u ón y las f'reslacH>n~. de '>(" t\" <lO' l.>er'K>llak . y 'llOe """clicra ti <u"'pl;",j.,,,.
10 de am bas obhga(lolH" a la legi'ladón gelwr.1I <le Indi a•. Debü la'a. ¡'"
triuut o. COIl las [oTll1alillades a lO~lurnl)r"d a' par .• ' l u ~ Jos indi", puJi~r~ll

paga rl." .in sarrifiáos. r'laul r, r r los lWI"' . r"'~, ~ rspeúe, que ueuian trj.

butar eu <;anti.uau e'l ui \'a icm e a b <¡ue ,,"u.llmrntc pagauan en jornale, y
.eparar tIe1 tri buto toJo \,....Ii~ io d... :oCni.i" 11('''''ual. Debía rro ue;, a los
indioo a su. pueulo>. rmp,,"ulOnarl'7' uu evameure e indiur!e. a <ad.. uno lo
qu... deuia tributar. h u u r..... debia. <; umplir ..... en el I,lalo de un mM U....pu<'<
de la r......pción de la Rul Ciod"la. Si emr"I""IO 'ause al~,ma ..n<o",i~nua
no deber¡.. pro\'~rl(' ""ure dla nu""amem.. h..n .. "lue pu.i..u n "~n<;i" la
la",á ó n de 1.... trib utOolo ...n ....p«ies. La ...jttu<ión .1e eaa ord n ">10 podia
suspend n ... en <aso q u" se presentara n gnndes y gTa'es inwnveni...ntes des<:...
noáuOl n 1.. Cort ... ) q ue tuera in dispensabl .. comunicarles al R.-v antes
de in id a r su ejecución (1;)01. .

Despu"" ue 'u recepción en Chile, el C.obern ador iniáó 1... am>(U1nbra
das juma. d... reli!\"io;.o<; y laicO' para 'Iu" 1.. die ran ... p;"..cer " <;on..ulró a b
Au diencia. El Corregido r de la ciudad de San tiago pidió un iniorm....1 Ca·
bild o. Las r...spuestas de 1m. ,n",ultad" . fueTO ll d i'parr'. El Fi>ral de la .\ u·
diencla ebhuró un infurme C"'nrable a lo. i" d i", , in de5<' uidar In.. imere.rs
.Ir los enmmendero. (15/) . .El Cabildo de Salll i"KO -e pro nu nció clara mente
cc m ra la Rea l Cedula en ' u. do. a, perto>: . ub,li lu<; i"n de los >l'nidos per·
sonales po r especies en la tributación }' red u(á ón de 1", indio•. Acerca de
MiO óllinlo afirmaba que la ex~rirnria había prurodo qu e lo> indígenas
MUron mejor ~nnan....iendo ron .us encomend eros qu e en las redu<;de
nes (152). T enninadu las ooosult<l. l' aplObada por la Au diencia la ro ....e
n¡eoda de aplicar 1" Real Cidula , el Gobernado r fundó en ella una poli.
tiu en la que de un a vei se procuraba dar ""lución al probl ema arado por
el jusnatuulismo. loalisfaciendo la exigenda Real de da r libertau a los indiol.
un ivenalilu 'u mano de ohu l fijar lo> u ibuIO> r n espeóes; se atmdia al
desarro llo de la. pü'ibi lidad es e.;onómi<;as de la, regio nes del Reino y se
man tenía . ixljo óertas ",mlióones. el " 'gimen de pri"i le!\"io en la plo"i,ió"
de r uano de obra que ha,(" entOn<;fi habla lenido lo> enromendeto!l. A la.
an i" id..de. económicas a la. cuales E''1ui1a<;he mncedió man o de obra. el
gol>ernador LalO agregó la. e"ploladones mine ra. )' fundicione, de oro y n >-
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brc ..n Sertn....-\ctivid..des .in la, lualn nu ciudad se ~·eia :,¡men;uau;a 1I..
dnpoblól<ión. U obligación uni,en;¡1 lk uab,¡¡jo de las pobb.cionn imlig<'Il,,\
~na pamid,¡ por el Enado. :'llamu\o los (;I.rp de prou=O::lor.-s y tI.. adm ¡
nittndorft no oWunte la. acu ....dom·s que ante- ültimos le hacían por 'u
gettón. A lOlO corregidores la orñ..l..ban iUllcionf'S d..- romrol en tu relaciones
emre indios eocom ..ndnOl.. r ...ra 1a nibu(;l(ión ulilu,; un .. Iorma mi",,, de
oblipciocln CII np'~ó" que era la nlablnid.. pox la Re..1 CCdub. y de pro.
~Qtlft pcno.nOlln a I.ll\'OT del encomendero. El lrihulO fue: (¡¡,ula en di...
paot de Ol1lo rede. en lodo er Reino. Lot Knirios pcnorulo a Iavor del en
cceaenderc, como pane del tributo, lunon r.-.lucida. a 1010 pttiodos de .innbu,
COIKh:ll y DL1Itanz.u. El numero de indios que t1<'!..ian acudir ;l la mil .. fu e
..ln-..de :1 b miLld d.. la población de los puebloo )' la rtmunrración diaria
~a de doI mlt'!., 'UIll.ll que no podría r modiñcada por las paTln. Apan~
d~ nta. p""Lacionl"S pr'nonaln obligatori se rnonocJa a indi", y enccmen-
do:rol ~I d~rttho a pactar Iibrnn~m~ el pago <I~I r~lo del rrí bum en "la
misma lorma. En nlOl casos, para asc:gurar la lib re determ inación del indio.
ñlt dtbb deelarar .u ..oluntad ante 10'1 corregi,lores y o'>t0'l, infonnar.e de
que no eran apremiados. Dur ant e ene periodo el salario serta tambí':n
de des realt. pat ' di a y no modificable por a,undo privado. Lo. tr íbuto. en tt·
penes se pagaría n al rérrnlnc de la co.ed'a, me. de marzo, en prt""mia de l
(OTregidor y del (Cura. Ambos acusarían n:<ibo al plOleuor. En lo. pueblos
la entrega de los tri butos " hari a en presen,ia del adminí.uador y del cura.
Si los tn(Omenderos no arudian a recibirlo, lo. indios cumplian con deposi·
tar .u. lrutO& en les pueblos o en b. estancias. Para el pago de los tributos
en npecies 1<» contgidores debian hace r una in for mación sobre el prec io de
las especies m que se pagaba el tributo y publitarla y conlonnt a los precios
tot;llblecid.. debían cmÍlane las especies tributad,... Si los indios de puebl..
tnbajaban en l"'t;IIlK'Ías qut no eran la. de .u. encomenderO§, se imponla ,,1
estanciero la obligación de descontar el tributo a 1.. indi"" }" entregarlo al
enecmendero. \·iplar . el cumplimiemo de tota obli¡pción k colff>pondia
al corregidor.

Dnpu6 de pagar el tributo 1.. indi .. qutdaban en libertad pata alquilar
m. oerviciol al encomendero o a cualquiera oua persona tn un radio de cuatro
l.-guas del lugar de su ot.abl«imitnto. El salario debla pagir;ele en presen·
cia del proeectcr, corregidor o de Un t"iCTiu..no. n.. tercios se pagarian en r....
poi• .1 eleccioo del indio y un tercio en dinero. De tola úhinu porción el indio
ruibiria un pat;ll(Ón por mes }" el rnto se tntregui;o. .11 protector. St prohibla
hacer trabajar a los indios 1"" domingo>, los día. de Iiesra religiow. y de no
die. St prohibia el tra bajo invernal t n lu cu ttldurtas.

úta polil iCól Iu é laxa Irentt a 1a tenden.ía iI dtuilitar los pueUlos. d~jú

a los indi", n;o.tunln y a los yanacen ... beli<hn la inklativa para {On't ilui r
rrouccionn y en nte terreno limitó la acción est..tal a la d ifusión , mediant e bs
visít... anu;o. lC1 de los corregidores. de la idea de 'Iu e ellos eran libres '1 que
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nadie potl~a impedirles 'lue le' reu nielC1\ en pueblos, T ambi én dejaba Iiber.
tad a 1... ind ics naturales o be l i~h('l p;>ra prnnanrcer en 1;0$ I:.iU>;S. Iha<ral o
estandas de la población de or il;'=n eumpro e imponi.. a l encOlUmdno la obli.
gad¿n de en~r~rk.. [ ieru can udad de liefr." y "p<"ros. romo lo hab,a ('>1..
blecido bqu,lache. 1::n esro in trodujo un.. importante modifilaClón. SI 101
indiOl resident es en 1;0$ n l'IIlcin optaba n por la u ihulOK ifm en t:'!Ip<"des debe.
rla~ pagu..un lertalga de IUaUo pa tacones por ni" por las liaras ). ap<"rOl que
r« lbb ll, S I optaban por pagar 'IU tribu tos e ll oenicil>! penonal" quffiaban
lib res de nta imposi ción . Si eUn indios de pur!>l... 1,,, que permanecran en
ca>as, chacras o estanüa. de "" encome ndero, el protector pagaria el lerra/K"
con foml", de la comunidad ;1 que perrene ctan.

1I Eu ado debía mamcncr Un permanente nmLrol soLre la población in.
dígena y sobre el cum pliuuenrc de L. Iegi, I:t<Íc'J n que 'e dict aba. Los eorregi.
dore, debían empadron ar a 1", indio, tr i!"' ta ri" . ,¡ue hubi<"SC en su dinrito
en un plalO de treinta dia . , indicando el numero de hi jeos j' edad que tenian;
imped ir que los encomenderOl u,urpa ran las lun. iones de la ju,ticia ea,Iiga".
do a los indios por su, deli tOl. Los oidora debian .isitu anualmeme la tierra
para controlar la fonna COmo Ir rurnplta o:il.a le¡;:islación , uq?;Utar el pago dc
101 salari.. que fe adeudaban a 1", indio..

Pan bcilitar el cumplimiento de esta ley. se ordenó a 1<)$ ubildos que
la inccrpcraran a sus lib ras d~ a.tas ~. Ir di.pu.... que los Akald", Ordinarios
la hicieran leer Un:l "el po r año.

Adm lá. de las de mandas a que pcrmanelllememe h"b,a tratado de Ioati,(;,
ca la polnica indigena. el Cobernador Lazo d i'IIUSO algunas mediua. lendicn.
tes a SlIt i,faeer la. nceesidadn que creaba '" politica belicosa hacia lo. indio.
rebeldes. Extendió a lo, ind ios de estancia b ublig-,,<iun de pro'eer a l I::.nado
de viveres y caballos, ubliga, iún que IId,t" entume. habia rec" ido solaeeeme
sobre 105 indio, de pueblo., I'''ril evitar la di . miltl,d úll de la produ<ci<'>n agrl·
cola y gan adera ta n necesana para ela polüira e!eló a la mitad el monto ue
lo. ind ios de pueblo y <l e e'la m i" que uebía n panilipar en la mita .

E. u política 1tI1l<1i/ ita ba panialmem e la legislación de Esquila che. la cual
segu la vigente en lodo aquello 'l ue nO había ,ido tocado por l...uo (IS3),

So o~ullle los IlIUChOlo cau ces por los cual ... en la nueva legidación
eecomraban sati.facoón los intcrnn de los e"come",leTOl. éstos no le IDOS-

Inron salisf«hos con r ila. El dia de ' u promulgaei";n el Cabildo de s...nti;ogv
acord é solicitar d~1 Gobernador qu e postergotlr haua el :liio próx imo el en.io
de la Ordenanza a la Cene para hacer con holgura las observaciones que Ir
mama (15-i), pero el lo no imp idió la . il;'=lleia de la orden"nr.._ Conforme a
ella uno de los Oidores bilO la \-i.il3. ordin aria en ese m ismo a,;o de 16H (ISS).
Pero los encomenderOl no rejar on en su oposición . 1::n 16~8 el CabiMo concib ió
algunaJ reforma. (156) y a ¡¡nes de e..., al; o designó Una com isión para que in
(armara de (SIO' prO}e<:to' a IJ. Rea l .-\udicncia y al Gobernador y para que
obtUVIera de ambo s potlerc. <I"e modi ficaran la ordenanld en aq uellos aspec·
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tal qu~ la upnienda h:o.bia mOlolr"do 'l"" ..un pnjudj<ialn (IS7). El ré'gi·
mm ~ manlu,'" hnLil 1639 (¡;,ti). 'f.iI ;ulel"nlC' la 1~.IJlCión d.. EMjuila.h..
fué punu m loA",1 ,¡,;rnüil (n9). En wnwrdllnlia «", ella ni l6-lO w .up';
miCTOfl 1... carp de admini"ndor... d .. Indi... (lOO). Puslnionnmtt- te ~t.o.

bl«inon Iti modi!iaoc;onn qu.. en ('11:11 habla ;nnoducido ..1 gob!'rnador

Luo (J6J).
El rllml"" a q~ ... ,;¡b;on iIOIJInid.. 10l' indi~n:;., OC' complnó .... 1639

COI! otr:l di.poaoón ,endimt,. a ¡n.un !In a 101 "bu_ que oc corntu>on con
"" birnft. E.M... bi~ pasaron a In atlmini.trad... ~ 1.... mieialn tie 1.. Rnl
Harin .<b ) 101 prot«torn <kbi ..n so!icitu de eIlos d dino:ro n«KilI;o p;on
prcnen a loo indios d.. veseuarío r cur:nlol t"n 11.10 ..nfnm«bdn (162).

L.,. cambios que impliabOl 1.. s¡grná. fUT<ial o (01;11 ti.. la kgi.b<ión lit
Eoqui]uhe no ",¡«Iaron a la ntruclura social que !I(' habia nnJo ni impidió
qur hu. ... acenluan.. Por ..1 <ontrulO "'UII IC' \ig"r¡l..ba por otrOlo {Omlu.loo,
Por Rnl Udub de 16 de junIo de Iti:?7 se wmolid..run las enwmlentÜS 01.>
lenid.. por dejación condicionadn a 'lue Oblu'·iera conlinnación rea¡ en un
plaro de cuatro a~o. ( 16'). .tunque I""lerinrmerlle se ordenó que fuenn anu_
lada, no falta ron moli",.s pan tleja. sin flllnplimiemo <"SI.. o.den. l~ na Re~1

C~lu l.. tic 4 de ", ... m de 1628 e>ublnic\ <j"e b di>!KJ>id<">1l de 1...-\udienda 'l ile
prohibía .. 101 alGI1<ln ordinario. hace r ..,iem.. enrre imli"s y españoles era con
tnria a la O rdenanu de E" lui!ache y ....,In concedió a 1a Audienda el dernho
a que su Presiden te "igilaT3 cómo se hadan e<loo ..,ientos )' que 1m indios no
rttibieran agr,nim ( 1M). Las R u les C.kIula. po r la. cual" se ordenó re iler..da _
meme que 105 indi05 Iueran reducidos a pueblo. fueron inoperantes. La re
dumón de 105 ind i", preomtabll Oh'l;Íwloo que las autoridades caliriu.b.3n de
insuperables. Pan l1eurla a nho h... bia que vencer la oposición de 1m \·e-dn.....
deol:in:u lond.. de un IiKO siempre- e-d!aIUtO, lentor .ulicie-nt" funcionan""
C"Iil.3r Iot U:utotOOl en la vida ec-onómin. dotar a 1", indios de tierras que~ ...
habían Udo OOIpadu y \en<l'T la ,ilUa<ión que >c hab,a producido con la lralt
memac:ión de b. encomiend:". (165 ), El remee de pnnocu gra\'n perturbacic
nes m la \Ida del Reino \' la¡ dilicultades '-I~ dcrinll3ln de la. limitacion~

at1ministnu,:u pano modifiar la estructura OO{;al en el snttido señalado re
dujeron la acción del úudo pan ~rdu la ]¡bn'tad de la población indi~a.

hu .. oonaetó a lI""r haH.a d indio. en las condiciona I"C:iIIla de IU exilien.
cia la oponunidad de p~nur Su, demandu de jwtici3 (166~ Esto se hacia
mediante las risiu. qUto paiódÍC2meme ralirablln 1.. Oidorn y Conrgidorn.
[ n ellu debían p.rocuruw 1330 m('jo"", ooooiciunn pan que el intlio formu 
lan sus <¡u('jao. [n esta modalidad .....uponia 'Iue ('n b. condiciones en que
se adm iniatnr:l IU jUllióa m nt:IJ ~isi t3' el indio tend r ía la sullcfeme en(',.
~a monl poara lonnulu n1:lamaciones a la aUloritlad, pn-o b proximidad
en q ue "1(' oc enconlraba respeclo dd (,1lC'<.memiero o tle l esranclero (167)
malogró o atenuó IU. dectOlo. La milOla ani lud de ótdn uótdó n a la nue~a lí.
I"ación 3dopt ar on b.s 3ulor übdes «lni;\sliul. EII'" procur aron hacer efí.
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cie"l" 1.. C'V;¡ngdiu(ión "11 db. ~jn penur y.. en b reducción de 1.... iodioa.
0)11 b opo>i<:ión del Lll.. ldo de S<lnti;¡go ) de los dumos de ntla.'O$ ne
g"M, ti ~lxrnador .' luj"" y el obispo Vill"uOC'I arun1Mon lijar un . inodo
de cu" lrocimlm pn<K p;o.ra 101 <UU. del Obi sp:ltlo de S..miago .. lUYO p"go

dd..¡an concu rrir Itxb eb.'iC' de po:nvn.u. En "qudl~ doctrinas donde b. (011 

tribuá ,\n d C' 1... indios no f ..tu ."liciente' p<lu ..l, ..nnr ~t.. . "m.. se com.
pleuri.. ( 0 11 los n~ll~ con".pon<!ienln a pUl:L1OS dl'1'lpilre.:idos (16$) .

•



NOT A S

(1) Col. <k copio> y m.n". d~ ~lntlD'. 97.

~.

I!) cana .x 'hnÓD <Ir ~Iuiial al R..,-. :.!6
dt _,,, <Ir 1617. C<>L dot ..,.,.... , -. dot

Modll" . In. n . M-W .. Coboldo .x
lod......~ ~I ..,.,..;cio dot l '"... dt !l•• ·

.... 11 dt _ dt 16tO. Col. dt oopiu ,
_ dt !oI<'di "7 .

11) (Ailio .......... H-'"~

, f~ .. P.n. Aa'iJuo prtú , '·i·
n~""IO. fU.

(4) ,"...."nmieD'" dot Gi ..... dt LUlo ~"

ulidod dot ~;'i ...do< d~ ,i~"ao. 9 d~ ap'o
<k 160~, In lt m « ion.. pedid•• PO' Jufr~ d~1

Aguila M~",uru de Cina d~ Lillo. l . ~1.

( ~) ca.... do OI1.~. ok Loynla al Rey. 12
de .....,1'0 de 1598.

(6) ca,... dot on.. <k ~la al ROl. 12
<k ..... dt I~. Cana dtl lIadlll,," Jnm·

<*O dt la Ji.... pn>cUndw <k la cillda.d.

<k s......... 10 .x Iebru-o <k 1597. Col. dot
....... , _ .... M_. 100. •.

(7) Cona dt (I/lcf: <Ir Loyob al ....,.. 17
dt abril dt 1m. C<>L dt copiao , _ . ....

NoodilUl . M . 74

(1, Cortas ok Ofia <k ~la al R.,.. 12
, 19 <loo ......... d~ 1598. PDdn dado por la

<,udad ok M""doto al Ila<hilln F' and ow <k

l. 1/01. 19 M m.""" do 1597. Col. do <opi••
, man... <Ir M~di .... . lOO,

49) "Ion><> rk Ri.na infono••1 ROl ~..
cana dt f4 rk l<'f"inIlbt~ <Ir 160'. que ; ~la

l<n'~ dt Lu <iudlocln dnpablad.. " la• ...JI
<Ir tlLu , loo ooldo doo de "'lu~11oo pt"i<boI
.. loa.. millrido a Lu ciOKbd .. pablada.~.

Col. .x copiu , -. ck M<'din.o. 106. 201.

110) Docu ......,. ~la'i_ a la. p«i<:i6
.... &1 Gobernador O.... do: Loyola . Col dt
copi.o. , "",nll. d~ Medin.o. 100. m .

I lI) l .n aorta lid li",nri.ado M.,hado al
ROj'. d~ f... lta 8 dt marro d~ f6l4. lO dia

'lUt ni IU p'i'n~,. d... ignorión como Cobt, ·
n.dor dt Chil •. Alonso dt Ri OblU~o

un. R. C.. ,\"0 lo au,oTizab. p ~p.rt¡T

. iUtal y ,omufa. pa...1. Co l, de ",piU

, In,"". dt M<din •. 116, 1!/7. En ca'" d.
la k ...1 " .. dimei.a dot " de ",.no <k l6 14
.." O'lub1<'<t la (KII. "" q... lut a:mcrdida
-.a .ulOriDti6n Col. do: «>pW , ......... <te
' I<'di.... 116. 22$ ,

(12) Cana dt Soa,..... Olllt .1 "n.l' dtt abn1 dtt 1601, C<>L do ..,.,.... , ........

<k Mrd, ... . lot. 17'2. U alna ~ que la

JUnTlI- DO da 1 a q... loo iAdiot rk pa1

Nqum oro -.at ,odoo O<lJpadoo "" ha·
<= ptnf'<du>o pa" la B"C""; lo .¡ lO
. Ii..... m alrUl <k AIonIlD dt Sal de ~

"" junio d~ f60S. Co!. <Ir ro piu , m .......
d~ M<'dina . 106,
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113) lno< rua _ da<W por .'loouo -k

II.i~U a D<- iaI<> ok [ ruo. 1'; de ......., de
100 1. (;01 <k wp.... , .... ..... de \ 10<1.... .

111'. 194

(14) cana de loo Of o<->ala !la "," de "",,';a·
1" 11 R<1' . 22 do: ............~ de 1605. Col .
de copllS , _ •. de Mal i..... lI~. U~.

(15) h..,,,.«ionro dodo. 1'''' .'I"noo de

Il,,·en . . • ' " cHado >

( 16) ca rta ,1.: los Oficiales Ilea l~ de san
lI.go .1 Rey. ~2 de n"'·iemb, . de 1 6l>~ . Col.
d. <01" " Y m.n... de M<:<l ona . I l ~ . U ~. l n

~Ioo al\oo .. dice '1" e el oro '1"e ..«In kJo
,nd ioo de pu es ... n poco '1"e • 'C«> n in ·
o-uhein1l< pa" el pa&" do: In d<><tri...... 1'••

d,_ .. 'O de l procu•• do•. Un I« ba. Col. <k
cop¡u , .......... de \ Ialin.o. 103. SlO.

«11) l..... ruo:cioBn dr AJooooo dr Ili .......
Col de copial Y ........ de \ l roI.... 106. Si.

( I ~) ca..a de l Obilpo de Iml"mal .al Il~.

• <Ir k b <k lOO! . Col . dr <Op_ Y ...........

de Mod' 106.

(19) hu u uccionn del Cabildo de Santiago
a Oo mi nl" de [",oo. 9 de leblero de 1602
(;<>1. de ,up' • • , "'...... de M.don • . 105. 262

(~(¡) MemoTial d< Ilom in ~o ,Ir F.tloo .n
nombTt' d. l. ci"d. d de Santi.go. Col. de

copias , m'n". d< Mro i" •. lO! . 182.

(21) Insu uccionn de l Cab,loJu de San'ia·
... • Domi"l" dr [ ram . 9 de leb. ..... do: 1602
~ .d a, ir'In a b.-c do: .'1 ....... de Il i..", a

~ " 17 de ..p' bTt' de 1604. Col de CO"

pial , ........ de Medi.... . 107.

(2'l) \1 'C'X"1 Ap . Socro<;clum~ pn-ooa.a'
... de loo tJMIiw.

(25) [ n las ,....ruccionn pc<Iid.as por J u ·
h~ do:l Amila pa'" cumpli r . u comiaión de
ju.. >i.i lado< dc Las 'i • •u . d.1 d i.trüo d.
San'iago .. pidr . elaración de .Igu..... dudao
'1u, .. k ('r ...,ntan eo el cumphmi<-n IO de
S" ,"""a , . ntr• • Uas .. encuel"'. la .j.

s......'e. -si loo p....-bb '1'" por ... de po.
mo ind.MJo .. d ....... a _ e-......... por

....iDo pu-al I~ cooa ~"'" 1I tII.
"", ......... de ... r.icnu a _ docboo ....

~oa'er""",s~.,"c

de..... . ed...i. a elloo. y .. .rdlMidlos "'"
......o~ """" dad... la. ' ......... <klla. '1""
h ubincn _'''o o ti ban de ... rdOi'ui·
do. en ,oda. La. que f"'ron 'ul&l. bechan·
do ,le . ll.. a 1... q ue la. JIO'<'CD" Men. ur..
11. G inn M I.illo. 1 53.

(2~J t .n ,an. del fiscal 1'<dm Ma, h.....>
. 1 Rey . de ~o d. f.lJrcm de 16l--l .. <he.: "[n
"" , inl'"maei,;" l nume ración que OC hilo
de tina e",o",i<o<4 dd " "eblu de ",,'apn
<o"" a '1"" ohor. ".iota .ñoo ..e4 Podro de

l.i . pr rBue. ><iut< indios de '"cio q<lOJan·
do en el pueblo ID'" de CJcD-; el "",o dol
doc.."'....o indl"" '1'" ...... lDdioo , "",

..... blrcldns dttin..".-.... á. la acia
del , ro. Col. de <llpia> , ___

do M 152. 81.

1'3) ea".. de \loouo do R i~"", al 1In.

17 de oepti<mb.-c de llilH Col. de "'f"U ,
ma... d. " edi.... Ur.. 91.

r.?6) ealla de O.miJ,n de Jer;" al R..,..
m d. 160~. 0'1. de copia. y man•. d.
M<di IOb. 2'9

¡2¡) T i", lo <\c " ,,,,ce'o< d< indi... d. la
ci"dad ,lo: !ian'iago , ,¡ ,,,In de Vi.¡lSdo, Ge·

n".1. C.,l. de II ¡... de Ch il., 21, 12. 19

f2~) '1 ¡,,,lo de Drl""'itario (;......1. Col.
d< 11,... de (:hile. 21. 2:1-1 .

(2'JI Inw-- del ¡:ob<tnado. .,~ de

Il i. n a .....~ el o~""'" .x ...........s.:t.
Col. do copaat > au.... de \ledo.... . 106. 1 ~2

(JO) \1""",,;"1 do D<- iD&<> do [nao en

nombn de .'Ioe", de tli. 'otIi . Col . .k CO"

piu , ......... <Ir \lali.... . l (l~. l~.

(51) .\euerdo d. la Il eal Audimeia tobrc
qUllal <1 ..n iein prnonal. 2~ de ..p".mb .-c
d< 1609. Col. de ro pi• • , manu . d. Med i·

nO, no. 2'97.
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!JI) C.na .1 \írft'!' drI ~. Don L....
• ~ 1 Rn. t8 dr .-Ioft ... 1601 ,

CIil J dr '1"'_. l•. 12lI.

(JI) can. lid ,........ Lo. dr \ Aldlria .l1
('"'-do~ L..iaa . 4 __ do: I~ ,

Aodu_ ... \~ Waddu. :!!I:I:. lI! .

( 54 ) D<o:Ia_iIla _n: la Iibntad dr loo

...... ZlI Aliril ... 1_. Col . do o:opiao

mAUra. M<ditu. 1(IlI. 101.

(» ) R...I Cédula d~ 9 d~ tU~ro <k 1604,

Ar<h ..o d~ J~'U UA'. »,. I~j.

(:16) C.... d~ G.rd. llAmón .1 Rn. 15

"" ..'o dr 1_. Col. .... copia> y ........
... 1.1 ....,.... liS. SO.

\'n ,-\CUtNO • la Real AudlttO<la oob.~

....,..Icioo~. 28 .... oq>t_bn: dr 11Ii09.
~ _ o:>pia.o J .....-.. _ M....... 110. 19 ,

(W) cana dr Gama IU.- al Rn . !lI

dr ..-"ro: • 1&09. Gol "" cop.- J -.
__, IIS.~.

(J9) cana do c...rrla R.I_ .1 \' ;rn:y del
p.-n) . U "" Id>n:ro de 1_, Col dt cop<M

J ........, ok M<:<I...... 110. 21S,

(40) lk<itnOO qu~ ntO ocurrió Alp .. tÍ<:m·

po <koputo d~ mi<i.odo ' 0 ....bi ....o porque

en u" nomb...... i.mo d~ Alcaldes dt minA'
Imuado n> lt do: .bril i1t 1_. te 011<': "y

pon¡... alguna. cuad.illas Y'n \ti'" a ..ca.

...... por .... ~Io"" .... \l " ..ncn
'1_ .... r -.1.0 do: .... ".. labor

.. "" ......- oc: Id hapn _.ono

.. .t _lO dr _ J polW -..

... M'_ ....... _ ka ilMI_ pl'ouft
, ......... do: ka n:pan_inl_ • la. ....
.-w.. cuadrillao ..ra _ .-k<",~. Col.

• Ha dr CIUII:. tI . • . la a.bóo al

1119 .. b __a <:a... al VUn'r
do:l dia:: -do: ka _ .n......
Del iBd_ para lO". a loo cuald
ti: JIOIlIII toa.....-tt jo> , qu.

por n,"I'I" aooOo dan ·idfl f""hXI"l .....
lmI 0610 ..... _ila 1"' a la <:anu'dad

'1'" oon PO" ha"", 1"" <dili.ios , CU.rdar

I""-~' J .... <amo d,rlfPda ~I R..,. ... 9
dr __ 1_ dia: " Loo ift<lioo ca""!",,,
.... , ptM"bI- _ ....... baouI ~I . lo

.\.huk Un ~ !i.on'iqu di: _ ila Iodao ka A_
qUft Id ,ota .... ............Ocbd ..,.. 1M ... .

drMllAI a _ir .. ti boDrf..... dr ... "" .
ritood.ooo dr loo _. oc.... _ qw
Id IOCII J q... ubro ... ....,..irio ........
...1 duo canA dt G.ard. R.I....:\n Al

R..,. . 9 dt ma_ dt 1_. Claudio ('"...~ . Ih. ·
,ori. N.tur.1 y Poh'ica dt Chi¡". Oo<u,

U"'''''''. 11 . 172.

(tI) (00'-'" dt UII .... tU cafta diTigi,l<I 01

Rty ron I..ha 20 d~ ab.il dt 16H, alinD.•

q~ loo gubr:rnadorn aut• •ior.. han au,,,.i ·

..do. loo ,,,,inoo , ...."m~udnoo dt .ndloo

qu~ ~I ''''''0 ton qut ....ha.. 0.0 lo pu ·

d i~ n O<\IPO' oc comod_ , gro.. .
jtria _ _ 'luiD ' '''' """~ •

lo q ar. " orrkoudo p"por:~ nao por
l<I~ de ocloo __ úI. do: copi.u ,

--. dr ,.<:<Ii 126. 28. La ..-.......
«-l ~__ de paru.a <SI. ti _pleo .x
la -.-. do: obn ti: """fina por _ <:ar·

la de Mn" do: la r t••1 R..,.. kduda ....
19 de .blil do: 11117 10 cu. 1 not ah .

~q"" ..... ti modo de J aoDIpa/lla h",b.
1"'" loo IObo-nladon:t qutl n:i.... (Cb i·
1~) m,n: loo ftKOIDtoonoo , . u . indios po .
r"'~ qu~ nli .. .ufi<i<TIt~mmlt uu.i""adoo" .

Co l, dt <"I,¡•• , m.noo d< M<:<Iina. 119. 69

(t 2) El Oidor Gabriel dt Celad. di..., . 1
Rt, m U". dt 11 d~ ...~ro d~ 1610: "'Ih u

qu<:dado muy pomo lugares dt i.. di", PO"

qUt ca'; ,ndoo ...:iu dapobladoo J loo i .. ·

dino di.ididuo m diY.-.- ....nr:ia. , ......
port<"O f!.oc'q d~ u..Id· ... Col . dt
copia> , __ o Mcdina . 111. I r.u do-

~... tul publtado por ca,. H"'''''a
:-':atu ..1 , I'olf ,¡"" do: (;b.i.k. Docu-..'...
11. 194

(43) Tl, ulo dr J do: IDd>oo do: J.....
M"",... S<CR:'~, It dirinabr~ do: 1605,
Col. do: H,. dr Chilt. 21. 281.

, 4-4) f.II ti bt.....iento do: uu. iul",·

.....ióII .... loo i.;.,. d. 1"" ..lici dt

la o.<lm dt sa .. tO DoulIiDgo btcha Sa.. ·



' oLl TlCA 'SD IGE"" EN LOSOJ.IGEl<1:!I DI LA IOCIED~D CII'LI'H

'"
liap ... '601 .. .1" ..: ··~ n '....1 .mor l i<m·
ciad<> • ...-ndo T.l GaI\topO. tal ....

,.. _nI .. luolie m .. j""a de- • .,..10·
<ionn • dor u u... dor indiCIo .... _ .. dídM>
...""H ~...... n. 429 .

("1 1' .,......,la<Ia ....- Fn ndo<o •
11. " _Ix.. dor la ..U<bd .1.. 5.0.0"' ,
... n dor ......, do: 1609 , Co.I. de copia. J
........ de ..<'di... . 117. 110.

(46) (n amI pUblico """ coa lM--n.. uo
......" .... . 1 ,ftd jado< ....1~

do' la C.oonpaM~ d. J 1M: die.. '1"" .1 R..,
... , la Audimeia • "ui", ti ......icio ¡wno

...1 de loa ino:!ioo ".u,o <1 dn<uido "u..
100 ~dorn lLon tnl ido H

• Amu lÚ uwu i
~I... 1... F.ocom;"odn "" lod l«=--. ...

Chile. " ~8

l ti) C..... •Id n¡d m Cabriel de Ce lada . 1

Re r, 6 ,l. en..n d. 1610 , CoL de cop ia. y
m.n .., d. M ..dina . 117. l.

(48) .\<u.." ln d. la R..I Audien cia IOb' e

...""icio f'< . ....nal, ~8 d< ... p 'iernb,-" de 1609 ,
CoO!. d.. "'pi.. , man... d.. Med in•. 110. m.

If9) C....a dd O id", G.. l>Tóel d.. C...lada al
R..,. . 6 de .....-ro d.. 161Q.

(!IOl A......<in de la R... I'''''i"",......., ..
..... iein ~I.

(!o l) T~.. " .. .. lo.,., el p, lnci l'" de h " .. i ·
Iad><:, \ inn- del Ptnl , para eh i.. , • lo " ....
oob<e ad m¡" ..... 1M: 01"- Y ,.".,isi6a ~ S
~I Bibliot-C'o " i.pa"" OI i..... . l .

(~ C..na • [l;q¡:o de D Ioa al R.... 8
de ........ de 16., Co.I. de ropw J ........ .

\fed"•• . 116. ,

(S! ) Coboldo de 16 J 11 • d;a,,-,nb... de

1611. Ú>l de ¡¡¡oc de ceue. 2f

(~) Ta.. '1.... h iro d p rin<ipe de loq..' ·
Ia<h... Medioa. 8iblin'<'Q H isp.ono Chi ·

lena. 1,

(55) I'<>dn dado 1"" la <¡" d ad de M...do ..

~ [ray Ped ro d .. Son. 2 d .. mayo de 161',

Co l , de <opi.. y man.., de Medina. 116. 49 ,

('16) Ca b Ildo de 12 de ......... de 16." Col,
de H III. de 0. .... 24

(5;) CabIldo dc- 12 de: ....ID> dO' l6IJ. Col.
de 11," , de Uaik. 24.

4 1 kal Cédula de 8 de dó<"'''''' de
161' ................ del""';"" J ~bolici6a .tri
...........~[ , C. Ca, . Op. ti•. Dncu.nI.

- "

1( 1) I'''''''r a P o de Sooo. CoL de cop4'
...._ . de SI....¡ 116 . SI.

,6:.,\ Ca del Licn><iod o " ..hado. Ji' ·
... 1 de I~ " .Iiene " • • 1 R..,-. de 8 de ma ..n
de I~H, Col, de enp"" , man.., d. \[<di.... ,

l i ó, 1~7 y d.. 7 de m'''o de 161~ , Col de
"'1';" V n,.o.., d e ~lcd i ..... l!i. 30,

(6.') cabildo ole ,,> d.. j.. lio d. 1614. Col,

de H ¡. , . d.. Chile. 25. 37.

1&0) Car.. del Licenúado ~h""'do , fi. ·
..1 de la ,\udicnc" . al Rn, 8 de ....r ...
d. 1614, Co'. de ropia. Y lOa"'" de \l ed, .

116. 1!l'1.

(€>S) C bildo S j .. lio de 1614, CoL de lI i1f
dt Ua i n. J; .

ifJOl) C..n a <Id L~ lota<hado. f.. ·
"" de la \ud........, al Rn '. 8 de ..no
de 161f Col. de ropw , _ de- loI:oIIiAa.

1](•. Ior,.

I'H) caWdoo de- -; do< &brm> de 1611. Col
.... ti ... , .... C.hiJo:. %4. 22S.

4(8 ) C..no d<l Lianriado MxhMo. fis·

..1 de la , ...1..... , ... a l 11. S ....
1618 Col. d<: copias y de ~I<d " 120

".
,6'1) C.. ,,~ d el L~<iado ~r.<h.ado. l ia·

",1 de: la '\ ud ien<ia . ~l R.,-, 24 de mu lO de
1616, Col, de: copia. J lOan... d. Med io• •

II ~ . 105.



'" M E st O " .. .. ,A V.

(70) C..... .... 1 Lin'nrlado ~Iachado. fi..
ca l ... lo ,,"ud .mc"'.•1 • .,.. S dt mano ....

161 Col de <»piou 1 muo...... 14_ . 120.
t~_

(;'1) CodooIo... 11 tJ:! .

(; JI Col do " * ClI 2!0. 2!l1 J u,
LO drI ....' l.cIpc t ..... al Rn .
n ... _1m • 161' Col. copW , __
do W..... l:ro. 220.

(74) Col. de " 'M. ... ehi". 25. ~I .

(7S) Úlbiklo dt , de aptO di: 1618.

(; 6) ea.... dtl C><>brtnadOT ~ dt l ' l l<>o .
• 1 11..,. :u de- m ...... dt 161\J. Col. de ro.
plu y ....0... d. Mod IO" , 120. 220.

(;7) en.. d.1 (;obt.... dor Lop" d. VII"",
.1 11.<1. ~ d. ab,il d. 1620. 0> 1. d. ooP"" 1
m.n• . d. M«I lnl . 121. 85.

(7' ) Rcaln adula. de 2s de julio d. 16.."0.
C"<Ioh,• . 11. floO , ... 17 d. d lc:iembr. <k
16:!I , Codohilt. 11. no.

(79) En aolU del jrou i... Lui.... \'aldi·

ria .. un ",irmbn> <id euo....ju d. Ind" .....

'" .Ii : " ..........tradao dorpeDdc lo 1""'_
,...u la. P"'" '1_ ..1&0 .. .... •
d orni<il> .... la • ...-cias tadoo kIo _

""""'"" '-o prooutl ftl·

e.............¡ qui........ ID " ,...
... por _no pi"" -."'. Col <k co.
pOao , _ do Modi liS. ISO. En Real

Od....... 11 do --... de 16IS .. da
" ...~......... la _ ... <M.obl«<r la

pena &t'_ .. bato oaodido ..........
... iIodioo, qw .... """".......... lo prmt de ·
, ....... , la ,..- ralo Iwl oído ooploo
... _ 'oe<n" • ocbmla , ciftl J"'"OL Co
doh... . 11 . t:f9

(!lO) ea". ck l L",m <;"do i'obcho do . l it
<al dr la Audimcil.•1 Il ..,.. 28 de leb reTO
d e 161' Col. dr copi•• , ....... <k 'd e<l in l .
116. 42. Conf",n. l. . .., veru ión .ntmor

una 1l...1 Ct'dula d e n <k julio do: 1620 . Co·
_i... 11. uo: f loo oi¡uinn... dono-..t...:
c.orta do: J- do: .~daTO, fu.:.l do: Lo Au ·

01..-....1 R..,. . !O do: Ibril <k 1m. Col . do:
copioo , ..... M M<:dino . In. 2M: ca...
do:l JOb<1'na<Ior o.rn M 1:1101 .1 R..,.. 10
... .bo-i l <k l«!t . Col. de copiaa , _ ... de

~l '''''na . 126. 28. ("..... de Criaoóbol de la
(".nda al Rn . )9 de .bril do 1". Col M oo·
p'" ......... do: M<:dino . In . 215.

(~ I ) R... I ("..klub <lo: 2!> do: julio de Ilt!O.

C4>doI>iM . JI U9.

/lI:!¡ cafl. dd~ fem~nde. de

U •.x.t. al R..,. l ' de lo:brno <k J6Z'l. Col.

d . cop'" , .....n... de MN ina . 127. m .

(H'l (""'la de o.ore. de l"Iloa .1 Il..,. . 21)

d. abril de I ~H Lo l. de "'pia> , ",.n... d •

M~"n• . 126. 2~.

1M) Ca"o de la ci udad de Santiago . 1

Rey. nO\i.mbre de l005. Col. de co!,ia. v

mon". de Med io•. 118. 140.

(8"1 (;a"o ,Id O ido r G abr ir1 de c..lado . 1

R~·. 6 ,le ""eTO de 1610. Col . de "'pi.. 1

"",n• . do: Medina . 117. l .

111li) ("",la del gobnnador l"IloaI Y I~

.1 R..,.. , <k Ibril de 16!O. Col . de "'P'u.....n. de ~Iedina. 121. 11.'>.

1'1) ea.... MI OIdor wbr'XI de Celada .l
a..,. . , de """'" M 1610. Col . dr copia. ,
___ dr ... ,,11.... 117. l .

(18) \ a._ <10:1 sip> X\ lI el Li<no ·

e~ J_ n \lonln s~ne n:<ibi06 ....n ·

ta indiOl no noa-ioeDda • loo e....... au,.

~ no , ...... '1""' .-'" no el valle do:
1 ""'10 . :<>.-braminoto de v«U>o drl L i<no ·

ciado ' ....n <k Monln s qrn<>. ' 1 de .....r ·
lO de 1617. Col. de H iot- dr OIik. 2!>. 1M .

ln un dono 'o .....lUtIo drl ¡obnnador
~pe "" l: U Ile diee 'lo. loo indi nI<<)o

me-ndadao a J Ul n Ibllli... Urn a ' n ~.

ducid... "' loo p u.bloo <k M. li pilla . Apo
'lui... !o. P. u mo Y (".o leh agu• . T it u lo d. "'...,.

m i.nd a I f..or de J ua n Ba u t i" . Ur eu . M .

ehi "o d . ViCU1\1 ~hckenna . 1IJ.



!'aUnC.. l "OIG&.... . " LOS OUGESQ l>II .... "lClaoAl> am.a.... ,,"
(t9) Adn n d'<ia oob.~ b. 1"""" <k Chi ·

le por d Li<<n<1aOo IInn.o ...... l.h<hado.
o idoo" <k .. .-\udi<o<ia olor L._ . lt <k ...,.

.. olor lel . Col • mplU J ...... <k M~

d ,... . 122. 94

(90) T_ qu~ hilo ~I P' ¡"Ú~ de I:lqul 
lo,"~. " 1...., dd P~nl . pon Ch 'Ie. , lo q"~

.. ,b.. ad... i,I,~ .. oh ..ió J , ..... ..i6n a ~.

\l . " ", tina . BibliotCCl H'q>ano Chil."". 1

¡91} , ..... indi", d. s..n liaK" ..' :in d. Ir"
... Un . ~ diLe' ." Una <Id K"b<'rn.dOT Ja
u,!""m. ,I. d. fc<ha 29 <le .... ,,' <l~ 1611
<:01, d~ ",piu y ma"" . de Mld in., l iS, 2SI.

(9'l) Carla dd ooi'po s.. 1....1o . 1 R.." :ro
do: .....' 0 de 1630. Codo"i". t. l!'.

(9!) Onb.'a<i6o:> de ~""'II< " • loo arp
de odm,,,i.>lradora. <'1' . , . Col. ok H i.>l . d~

Ch il• . lO. 19

(94) Ca na de J"'- ok -\da ro. ' i>al <1<

b. A..,h.."". • 1 R,,! , 20 dr f<bono de 1li2i.
Col. ok mp.u , IIUI\... de M<dina . 126. 189.

~) U pr i....... ca.... <k ." d"""""loción
_ loo IOr<qidorn q"~. por "1...... n,,, o
l' ' 0 " " ",0 ....... ,<HT<gimlrnloo. <io\u, "', .

lid ur ó... ... rr~l<'l.a•. eró•• <k ganado , ~

m"" l~r.. ocupa .. a lo. i..dio. d~ loo pOI'"

bloo, <o.. 10 cual."'" pi" "'" .... ,ha<T'"
y h.d"n ,l;.. , Ii< qu . d." . in comid. ... l.
<!>'l. d"..<ió" d. ,,1'" oli<ioo a""..,úa la .x·
plo'u ió.. ; ".1 u <cso ha ,,« ido porqu" Of·

di....iam.n l~ Ii< <1;0 " "'00 oli,ioo a ~non..
qu~ ,~"".. . 01. """,,,,~ndo. m .u jmiJo!;,;
<""'" o por lo __ muchoo indiol de Rü

.................... a<i", 'adoo ... .... eota"'....
q... aoJ _ 1 d<'o lrO dr '" ju .-ud ;'·
<iOn """ .odas los _. ~~ l' ,... .

,.. ' 1T1b> rTf<tidol. m "' 0 "'." .. ""'PO" a
loo u>d.... """ rra" in ¡.. c icla J ak"" io. sin
q ... ktoo ' ""«,,Il ai"!Úa """... por .... loo
"'1_ dumoo q.... la _m loo conqi
<!or.. q.. . loo ,ftldria .. q"~ (:OOI i"" ... La ...
kU..da caua .... la . dmini. u ad...... q u"
...da pu.blo ,i."" uno. Loo p u~bl00 lim""
no mil. d. d;';. indi .... d... ,... OIca .1 adm;

..im.rlor la cu. rta pa'le d< 1.. ,,"''''1 '':''
",... ha<~a , ~iru.. que beneficia.. y ¡ :OIlad os

, 1""" a<ftUn.... eota pam ....,....;m ..... d
.tabojo tra.ta q... loo~ ._... o 1010 ',m..... adm...uc.-.-...... .-na.. de _
Uabojoo ni a loo ""-~ o, ..... <atiqgn
~loo-- aciq..... Iwl pcd>do COD bFiaao ""
loo ojoo .. leo pcnoIiu deja.. d <aci<aJwo ,
d pucblo • 1,.. • i, a rualq.._ .-

" li ra, o pon ", ampo.. , ka M dc _
a,.., ...,....1'" ha ccn qu. loo illd"" ..

~..,-a.. d. loo puebloo d""<Dparando OU. hi¡no
~ muj...... fI .handono ha« qu" no '" ......1·
l;phqu,", P"" no oc e..... a po<qu. loo "'....,
Ki ,lor.. JI...n • 1... iadi• • jó..n.. a oeni• •
" " m«jc<•• y los molO' . in l, "" r con qu lm
<. ....., Ii< hu y... a l., ...tanda.... earla de
Pedro ~h 'h..lo , l i..al de 1.. A"dien, ia, . 1
II.<~ . 'lO de ,.b...."de 16.54, Col, d. <opia. J

ma"". de ~'ed ina , 1~2. 181.

(98) ea .. a d. ~ligu,,\ de I.cop al a ... .
21 <k mano <k 16H Col, de """in J _""'.
de ~lcd.... . "1. t ll .

(97l ca.... dol fObcrnador M...~ dr MIl 

jica al RCJ. !ti de ......... dc 164; . Col. de
<opo....." .. dr " cdi.na. 1M. 7t . cana
dr Ped ", dr Lu /:,> al R"!. 19 dr IDa'" de

1639. Col. dr """... ' .....0.. d< "'cd,na. I SI'

JI ! .

(9\1) f ... l 'i'l' el pro'«<or d< los indiol d.
S.nli. W" onli<il6 . 1 gob<'rnadar .ulariución

p..a ....de.. un '''''''' d~ 'i. ... dc propi'"
dad ,'~ loo i ..,Ji... de lI.ap. l '101 , Ii< e ..(O.. ·
tra ba «hi(><!o a cinco I.gu •• d.l p"eblo pa .
ra "lid. .., . I¡¡u.... de '01' id. d [1

capi' Jin Ola•• "ia oob.. qu. Ii< da ...
, ....... de Ra~1. .-\,d1i.·o de (:Opnaa la

8""..al, :962.

l'99l ea .... del LiottDciado Machado. ,jo..
(:01 de b. Aoodi<o<ia . al Ilo, 2 4 de ...no de
1616. Col , de <t>piao J 1Il1..... de Mcdona. Il ~.

,~

(100) Y. ba<ia 1615 oc ha bb. .Jo< la atrae·
dOn • oro como de ...... acuridad econó·
mica <1<\ poNdo. [ n UD infonnc de la "u·
die", ia oob« prap;oo de la ciud.d de San'
liago d" 18 de ab,¡¡ de 16t! '" di,..: """ m·
" • • oc 0106 algon oro loo ~<ci ..oo pod iao lo
",untO qu" 1.,. "'tido,co b . <tt loo P'IOO de



"&5'0 . .. &r~ y.

1.0 Qooda4 ck N pn>pio peculio...... a!pD
oxntido. at-I _... no ¡n.. ....
_dw

• l.ft ok loo of;aaln~ ck

~ dll.p:r.o al R~ ... fcdla Ii ok
..-- • 16H .. 01....: ~Ioo _
__ f.ok ... _. a ..' ....

_ ..._ .. rinno. niama ck p .

........ ftIU_ , "".'t.-t rlloo
In ....~ -;-... -.oT - . Loo .-
""'- _na no la Col
......... , _ ck N _ . 116. " ,
IU.~_",.

(101 ) ca..... "1 Lio:I:ac:iIdo toIxhado. h.·
al .. la ,,_oal..... %1J ck l"'rno

es.: 161! , cal. dr <....- •-. ck M"" in• .
116. U

IIO'.!) Ooot-ft ok I:U.. di« al R..,. C1I u. ·
ta ... 10 de .b.d do: 1l5:!L Col. es.: copla. ,
......... 01< )I~ i na. 122 . l41, 'lur lo> <OrT"
(limi.ntoo IOn .in .u.loo d. la. <aja• •t'Ok.

ni d. ""m"nid.d.... , .n otra do 10 do . b.il
rIt 1621. Col, do ""pi• • , m. ..... do ~f""i ·

... . In . 282. <¡"O ~.. «>Otum bT. <TI .... Tri ·
no n"",hn. MI la <iudad d. Santia¡¡o un.

pr..-. d. la. m..o, ... pa"". calid.d ,
~"" '1'" .. b. lla. _ino I, OO" . rio o '1'"
no In .... . por t i"'" d. <api"" gt1'Irral •
«>fTtlrÍdor dt u.lla ciudad ti.. sal.rio "
aiapllO lit )00 ofi600 a <u,o urgo n·
Wl !al pro.-i..... , torTqimÍC1ltoo de ~bu '

Ir. ColdIapI. ,~ , ciudad es.: La
Sr-. fJ~ Nanla ok "'uj n di _
... al.....,.~ alo._", ca"'" do M
dt _,.. .. IM7 . CoL dt <llpiu , do
W........ I~. 11. ~Ioo~ _

...-.... oiIlO porq la.
rio . ni PI'" , _ ~ a '1ua
loo Ktp<o: poo ri trabajo _
.. lucint • bl.. a _ Iabn1ll:ll dd a_po

............ dtl _iAiotaio pllbti<ow.

( l e:!) Dtbódo a )00 ...~ '1'" _Ion
.... arbaUliaorad<>rn MI loa puebloa lit irldi<lt.

............<iq.... ool;a..baa '1'" .. In ptr

mioitn &jo . ri ..'!O. ptra ...... In prt.
_ i, 1a ~ptI< .........bn de . 11Una librnad".
01 .....1 Li<mc iada Ptd ro Machado. f....1 lit
la Audiencia . al R..,. ... q. na es.: 20 do f••
I:rtro de 1614. Col. d. <opiu , m.... . d.
Mt<lina . 1" . 81.

( Illt ) t.n l. ordC1lanlI dt LaIO dt la \ '....

OC' .....bIt« '1'" loo~ d.btn ,. '

ptdlt q"r loa .....-.ndtroo "'''il''to • ....
irldioo.

, 1.... ) ,. n>rrito" "Uf las mujeTtoo mla
priD<ipaln dtl _ , la dt loo .--n.

............... <lot iBdw u ·
.aala '1'" por .u~ ..- la. dt·
....11.. • .-... , lIi .., ..uinnr ...... .. lo
...,....... pad <Odie;' .. lit UD ·

tao _ '1'" . 1 c...i1io lo p.olu • •
1 ,; .., '1"itrr: Ali. <lot la <lUO. ..._ .

d.to <ea tant... <lotl"... qur In opoooC1I •

'1'" lo h....... PO' andaT ....n<tbada. qllt
.U .., ..1m O juoti<w ....".1....
a i.,o ..... t YOlunt.", ha<,tnd,,"

l•• C1I "ta 1""'" d. ptor tondiciOn '1'" loo
...1.....; " .. mi.mo d.....rltn ha , <00 ....
,ndioo ~ • 1.. indi., leo <oTlan el <abril"

<¡Uf n .Iltot. <¡Uf .ientto not.hl....." ' • .
~upli<a .. ..... maodu con Ilu." prn..
'1"0 ninRunn .. at".,•• alotar niog'\n io ·
,lio ni io,tia lihrt y ' 0 . 1 ro", de bocttlo
... pi."I. l. C1Iromiond. y qu. l• • indi , ••i' ·
".0 o <¡"ito 'l"i'i."o coo tod. Jibr"." ~

'1'" I••- m u).... de loII r nro m. ndn-o•. ni
otra. no putdan i d. 1.. in d i....ino
eo h.dtodo at.itoto la i ,,<li<la. «m ""' .

hliu<iOn rltl 1 1 dr .. '" lo COROla d. '1'"
horlan ......i to eopont.ineam..... , qUf
'" QoII lit loo oidor-n no .., alO" • .... in ,

dios. ni .. )00 In" mal bajo ptn.I lit lo
pndida dt ofirioo . pan oblip. a loa in·
,.......... . 1 InumÍC1ltO es.: \00 indino.

('.a.u dtl Li<fto<ia<Io Ptdro M. dudo. li ....1
<lot ..,"" ;. .1 R.,.. 20 dt ,tbrno o1t
IfM 0>1 <CIp'ia•• ....-. dt Mtd ina .
ltt. '1

11t'J6l f.I obOopa ....knlo ... c:aN .1 Rn
,..... 2 dt ....... dt 1fl!6. Codohiol. l . 117 01 ....

"'" por nr.. 1000 inrlios tan di.ididoo llO ....

putdtft donri loa rural ai ..... "",iblt

'1'" "o iJa ...irotra. no .. rtdwan
a "",bloa qur .""'l'" V. M. lo ha ",.a·
dado "'J"n.doo ... poT 'U nu"'a ..... no 'le

.jotalta pnr la hb;r.., , pon. obtdi.o<i. de:
loo oidorn d....t••"dimela. q"e no .jecu·
Un m.i. d. lo <¡" . 1.. <on. i.... . y dtU ,
doo , omil"". , m•••01.1.0". para ~a .

lo dortt ina tri.. i. n. a ..too indioo O" ha y



'"
....... ~ .- ........-. por DO loa
.... pudo.... ..¡ redlK........ por ""'_
....podo 1000 .n mn pntn. ..- porq"•
... '1"" ha .. qu""- ..Un ...-pa"_ ni ....

....nria. de .... 0"'__' " , a""", '1"" R

. ...... dt dI.., OC'Up'n<k>\ooo .1> <u"KJud••

d<- <..du r <,<,.daban... ni UQU <,,".... <k
~th,,1n V raitto 1>"" . " " ir, m .n¡ina< Q '

tln.. V <Hu' laho,.. d . gro" , ... ba j(} , El

oi<lor 1'«110 <Ic l ull" d ic. al Rq en <ana
de 19 d. mano d. 16 ' 9. Col , d. <opi.. ~

" •• n". d. ~fcdin• . 130 . I U . d. T<"u lta . del

1...10010 <k loo ind ioo • 1.. ...""d •• l•• ¡al. -
. ... e>lJn cnnd \00 ¡MiGO DO puedrn ..".
tIon.inadoo por d..p:u"" <!oI .... <n••
a.. <U.II1n _:;In mo, disla III 1 de
Lo~ del daclnnno b.. doc-

I"nas d . IDU dt n ..........'.~ de d i" ri to
<On m..eh.. rÍOf , al.....,. que no R u -
...... m iD,-inno , .114 O·¡ 1 IDO"'.... COIOIO"'.lla..... dMdi<hadom....'e 'nrindooo . 1·
lf',nOl e n 1... ampor; , ..'o . in ir la.. lt i'"
alKuno' . <hg iooos ,l. l. <:Ompañ ia rl . 1<0;11
ha .. rn<ontrado a <....... l'1!"ua. d o S.nti'R"

in,li Ol qu e no ..1><.. ~,..ign. ..<. El 010;.1'''
\ in ........ l .rirm. en caUa diri'!Ída . 1 ll"bo, ·
no.tor ~U"l u~. d~ l!<I i l~ . d~ I«:b~ 2 d~ no·
v;..",b ..., d~ 1641. Codoh i.. , 1, 187. qu~ In

<Io<lr;"". ,mian por . hm ino un pu~bl~rut·

lo ~ cua ....................h "OTd~ cuando ..
pobla... la. nUn<ia. C<CIf~ a 110 __

d>dad d~ ... duftloo. "l"'r1 itl'oMe ." ~lIn

.... indioo v loo d~"p no loo ~b;ondona.....

.....IIJ._ obh~doo a ~dminim"r .... ,,<ni,

mm'''' a cincum l~ ind im. ..""reido> de
<u ot ro ~n ru~ tro. ~n ",., ro a och o " di~l I~·

RU" d~ di st .ncia ~n ,incu~nll ca .... con qu e

ba~ do c.. i"o . d e C\l..~n la 1"8"0a •.

(101) Pan " p lo ,. r la hacien da de l.

~lall'!aln>.1l el ""d ..., Vold i. ia com p ró .iet~

ntKT<'" p"'qne no t..,la indios de m i•• ni
....." la ~~ bu oc:ar lol. R..,........ .Id ¡t.
1t.1•• Rod rip> \"J."'I.... ~ la. acu~ Iw ·

e..... por e l C-..ador C<CI.ra e l pad..., LIlÍI

do' Yokhria . I~ ok .bril M 1616, Col. do
<Of'in , ....__ ~ ~1<d ifl3t , I U . lIf.

11(8) R<,¡irnen d~ loo i"di... del ro lepo d<
la Cofnp" ~ia d~ J.."•. Ftl ri<h , ..... Com",, ·

Oia d e JC'I"" en Chilo. Lib ro I a p. 15. n ll ·

- '., , , 7. C.ilOdo po< .~_na' i Laa

~iocDdao dr indif:c- .. O l. SS8.

(10'1) To.. , OIdcDaala dr Eaqu,la<bc. 1oI~

d i.... lI.blooe«a I h~;ko:>a. l. 154, 15 t.

(l LO) .~d.." ...."o lO"'" la runn d. Chi ·
le , 1"" e l Li« nc:,..l" ~Iachad". 14 d~ mor_

'" de 16~,- C<>1. d ~ copi a. y ma"", de M~

d on. , 1 2~ . 94 . C. fta del G<>b<m.do. y d~

l. Audi~nc '••1 . "y. U d. n".i_b•• de
1639. Co l, de <opi o> , man a. de )j odí... .

136. ].4,

(111) c. del Obiopo de hll .,...ia l .1 ~.
1!', de febo- de 160-1. Col. dr COP'" J __

dr Mciina . 106. I

Ill~ c. ... dol Cabddo ~ 5oo'ia¡o. '!O de

ah.;1 d~ 1621 Col. de copia. J ...0•. de "'~.
di "a. I~. 1113

(113) ea" a dd Cahildo de SaOÜOIl", 2(1 .10

. b ril de I';.!I Co l. d~ ",pia. ~ " 10'''' . do Mo·

<Jin • • 122. I~~ , C.rta d e 0>0 ... de n i"" . •1
R~ . 1IJ ,le oh ril de 1621. 0>1. de cop ia< ,

ma"". d~ M<dina . 12~. 295. (:.a. ta de l doc·

ro, J~ d~ .\daro. fiocal d~ la Au d rm·

cia . a l Re" 'Z(I rk abril ~ 1623, Col. de C<r
pia. ,........ d< '1cdina. I~. 298.

II U) \ <1.. d<l Cobildo de lO de ....no de
16:!1. Col. dr H," . dr Oli... 5. 468

( 1];) r .."monio dr loo ~i<"" '1"" bizo

[Ion Cri"óbr.1 de la GM'do. tJ de ocpt ÍClll

b..., de lfi22. ( 0 1 d~ copia, ,,,,on de ~l~·

dL" • • 12~. 159.

( 116) Me" od • l. ciu d.ld d~ Son'iogo ,
~n<om io ml~ M indi'" o Fern a ndo lrar ·

1:11. 12 d~ f~h"". de 1621. Co l. de 11 01<

Ch i" . 2:'. -164 ,

( 117) (:.a... drl doc,o. J- d< .Ildaro.
f;oc:a l M la Au,hm na. 01 R~ . '!O de a bril
dr ISU . Col. de copia. , ........ dr loIC'd.... .

I~. 298.

( 118) ('.. na de o-n de l ' lm . 1 R~ , '!O
de . blll d~ 162• . Co l. dO' copia. , ..... n.. <k
\ I<d in a . 1~'6. 21. ~ Cabildo ck 21 de julio

de 16:!1. Col. d e 11;. (. de Ch,I~. 2,';••91.



''''
lit) o.-. d< l lkla dia .1 \ 'i"" d<1

r <MUI d< f d<~~ ... 16ft.
001 ...,.. • __ ... 101_ . IU. 141:

"He cb~ """" _ , 10

.... 'f"'U' el orroicio 1 ¡....
-.l, .. ...-..-,.pun ..

'f- _.-te> ...... ...........-.. ...
....- ... i .. . ..Ro pa'1io",bl , '''~

ll"'- , pedido ddi.. _ .....ud>.. p .

'<lO , ""iIln<o d< <>tn. PO'" .....;..r e-
r.""" .... hallo lo cboridr.d , o ... ino con.....

m...""'

(120) Cl rl' de O so... de V Il",", . 1 R. " 10

de . bril de 1623. Col. d. cop;u y m.nu. d.

~I«I "," . 1~5. 23 1.

(lZ I) T ... '1u, hilo el principe de ["'lui

1adI•• "'" N edi .... ll ih hor <CI. H i."......eh; ·
...... l . ISI.

j I!:!) C...... d<1 doctor J-- d< .'dr.ro.
, .... do 110 AIIdi<tl<:ia. .01 Rry. ola lulo.a. Col.
do ...,... J __ d< ll~ T....... h¡·

.. el pn..::ipe d< Eoqu.ib<b<. <Ce. M<diDI.

..w- H~. l . 151.

(In) Corto. ckI dnctor J- d< -'<b.rn.
h.ol d< lo .-'_• • 1 11..,.. !O d< . bril
d< ICS. Col. de mp'" , ...... de M<diD • •

In. Z'JIlt. Corto. do .... "'"""'"" Mad>.ldc> ,
Boldelom.o•.•1 11...... lO de .br;1 d< 1625.

Col, d. mpía. y ...."., d. M«I i" " . 1 2~ ,

197. Af"m.n '1U' lo ochlud dol c-.o~d",

. ;.... pt>T fin.lid.d " ner gu'OI • 1<10 'flI;'i.

dolft PO'" '1uo no lO quej d. t L f.l IrI'-
lodo do ... ;ndloo d< Cu <1'1 ;mpul". d ..

1"" <1 p....,,~ do: 1.. <; udo <leo ' rln..n _

di..... Corto. del d<>nor Ji """'. de Ada ro ,
fiocal d< lo .-'IOdi.en<ia.•1 11..,.. 20 de ~hr....
d< lile Col de a>pW. J & ...«1;,...
12$. \"

II U) [1 f ..1 la AIII<Iienri.o .. "1IIIOUü6
__ • Au<linoaa 1 ..-.-.. 1"""
ot ........ieMo el< _ pero fu~

............. 1""" ... -.. 110'".
Corto. ckl doaot J_ d< Ada fiocol 1<
.. -'lId_. • 1 11..,.. lodul !O de .bril ...
1m, Cot . d< cepia. , ...... & loI«1i ... . In .
~.

Il2$) El Lía'nciado llxhMo .Ii ..
.... ..o.I<wn .lcJuibbllln~ ,., ....

indiao libreo porq'" .... podía.. b.ouflo a"...
................ porq ...~ o.. ....... ho·
... .... ..,.. .... .....;e;., pnonaal _ n
dnoo. eoru. ckI l.>cII:n<iado:J H..........

MxhMo. fiocol .... lo Audirncía.•1 R.,.••
de .ar..... 161f . Col. do <Opiao , .."., dt
M«I in•. 116. 19'/ .

1127) Cu .. dol g<>~dol Loro de l.
, .<K" .1 Roy. U do m. no do 1652. Col de

ropi•• y ml n... d . M«Iin• . 151. 79.

028) Cl n l dd ,lo<lo, J i ro mo d. Ad.m,
¡¡Ka l do l. ,-'uditndl , al Rt} , 20 do I h. il

d~ 1625. Col. do ""pi.. y m...... d~ M«I in 'l .
12; , 298

~ l 29) ..k El oImpo~ lfi.........""

-., x ,.-lo "PO"" .... du.- po><
...... . ía 01< da. iad_ I _ poriftll'" J 1m; ·

P J'_'. PO"" 01. <oa q ...,-n... ta ·
dx. _ ...~-. en d<l Dbiopo

~ ';1 11..... 20 & asno 01< 1630. Co
dob ilt . l . U1 .

(1)0) ea... d<1 fI"bt .....dor Oootn & VlioI
..1 1I.q<. 20 de- .b.il d< 1620, Col. d< copi..
Y mi"'. do Med ;... . 126. 28,

(151) Clrtl de) doctor J i< om o do Ado ro .

(ioc. 1 de lo Audien<il. I I Rey. 20 do .b.i l

dr lI¡ff ,.01 de copia.< y roa"... de M. di ....

125, 29/1

(1'2) Ac.. d<1 abildo do 8 do ",.ubre
d<: 1622. Col , de H .... do ehiJo, . 211. 11.

( 133) CodDbilt 11.

( 134) CO.... ckI donor J- 01< Aobro.
1iK:>.1 d< lo Audll<D<1l. .. 11.<,. 12 d< .......
do lfi26. CaI.. 6< mp'" J _ d< ...eIti .

lY¡. :lO. Corto. el< Pedro "'x _ . liocol ...
lo .-' IId;""': ía .. 1I.n. !O ... h:bm-o & 163f ,
CaI.. & copia> J ..-. do< ...edi U2. '1.

(155) A<l. &1 abildo d< 22 <1< <1<
162!o. CoL d< HiR. d< eh;". 211.

(U6) Ac.. d.1 abildo d. 10 d . Id .......

de 1656, Co L de H i" . d< Chile. 28.



'"
1~7) afta <Ir, ~dm r <mindn <Ir

Có<doba al R",, ', [ " d< fd >r<'TO <k 1677. CoL

d e <opiu ) m an.. , d~ Med io a , 127. 2' 9 . Cu·
.. dd ll',h<mad<>r t . m i .. ,I• • d e Cól,l"b••1

, 'ir,,} dd 1' " "" . in ¡"" h• . Col. d" <opí .. Y

m.n" . do M"'¡ ina . 127, 1M.

(1"') .\"'0 d <1 p.nn.<Io< Fnn;¡_ , de
f".ófdoba P'" q u e loo ad.. iniotndon:o Ii.·
un P"" MI .,....... Iat .d..,..i.,,~>-s , 1>0

1.. ~md.an ni arri<1>d<'tl . 20 de ma l o de 162!!.
{'.<>l. ok H ,... d< Chi l. , $O, 19.

( ll'l) Pe ti ción d e ll i'1l" Xor''l u cma,¡. a l

Cab ildo en , .. ... ión 19 de agosto de 1628,
C.oL "" JI¡ ,, _ dr eh; I• • 30

([fU) c..... dd~ r nnind e. <Ir

("Ax doba .1 R.., . l ' dr ("'"no <k 16:!7. Co l.
do: cop;a. , ....... <k M..h ... . 12:', 23').

(H l) relidón d" Di.... X. "'q".......d:I . 1
'0loi1do en ." ..';6.. de 19 de "11"010 "" 1628.

Col. d< JI ,. !. <le Chil e. ' O

(u Z) e .. " . dd ob;,1'" <;.;o\udo a l R.,. . 2
dt IDa.O de 16:.'6. Codol'Iiot. l . 177. Carta dd

obispo s..kedo al R...,. . 20 <k rno:'o de 1m .
l<km. l . 1".

( I ~ ') c '¡"I OOi. po \";I"'''od .1 p-
bcm.do. M qw" de 8 . iolr. , 2 de no.inn-
to,e de 1641. C... lnhi.. . 1, 18J.

(1\ 1) Cad..!>,.. . l . \ 7"

( In) (:a.U1 .1<1 obiopo ~k<do al R~ . 20

.... ~nn'O d~ 16]0. Codo/" " . l. \3,.

( U 6) R..al e Mulo ok 11 de ma'" ok 162? ,

.~ u to ""br~ """olumnuoo d~ los docl"n~roo

, d ebr.ulo eo"~ el ob"p" SJ.1<edo y el K'"
h"oado' Luo de la Vep . 14 de juoio ""
1M2. Codo!>",- t. In .

(117) ,~uto •.,bte lurnco l"" do los doc -

"i""..... cte. Codoll l . In.
( IU) Col . de lliot . do: el..,,". !(l. 3';3.

(149) C...u deol ob i.po \'ilb l'lOCl al t:".
btmlldo'r Iob rq un de Ib" lcs. '2 de nomm·

b,e de 1641. Codobi". l . 187.

1'Ifl) F t.a Re" ( Ad. b aú~

n . b ordenao ... ~Iabond;o poi UI:o de 1.0

hp <o <umplim;....'" .... e lla, Col. "" copi••
m . ,.... de Me<J ioa , 135. 1>.

(IS I) ( :arta .le Pedro Mar h••I.. , ¡;>CII <Ic
I;¡ .~udieno<l. a don C,;,tób;ol \ 1_ . lüa l
del e-..,j<> de lod>aa. \6 de abfil <1< 16' -, .
Col. de copw , _-. de Mcdina . US, ,

U2) ."'u <1<1 cab.ldo de 2t de _!XI de
If,n . Col. do l1ul. do Ch ile. SI.

(1:.5) T.... ~ o"lonao"" <¡uo ha ho,h...
d"o ~' ran<Í'<O l.a" , rle la \ "!la. Col. ""
ocpi» , man... de Medi... . lS S. IS.

(\~I) \ct.a del cabildo. de lO de abril de
16n CoL de Ih .... <1< Chik, SI.

l':;> \<1a del cabildo de 2S de agosto d.
16". ("..01. de m il . do c eue. SI.

(1.",(,) .\<la del ..bil do . de 20 ,le aSV'lo de

16'~. Col. de lI ill . de Chi le, SI,

tln) \na del cabildo de 12 de ""' .......
b,e de 163il_ Col, de 1Ii<!. de Chile. SI.

(I'>lll Lo <Uta del nido< Fed'" de Lup al

"'~' . oc diu que el ,,,,bajo .. ,epa.rte po<
o" ta<lr, y .. m.",iooa el trabajo de los io
di ... e O 13. o>io.. eO SeTeoa (O,nO .. .,uble_

ciÓ en la o r<l<na n•• de La .... CuL de ropia,
y man... de ,¡""¡r"", ISO. liS.

11;9) F.o 4 .... junio de 1M2 la Real .\u'

d,,"na pro.-CfÓ ." pedido del p_ de
loo ;od;,;" pa.... que .. rumpl.... a la obI'1l'"
ri<l<l de loo cotfCI"ido.... de vioiu . .... pu·

1,,1n<, , emp,,,.lrmu . a "" iodlOO parar robra,
,It .a l.. i". En l. p",vi. ióo del ¡>«lid" .. de'
,ta , an 1O!l an l, ul" . felari"'" • la tribu ta ·
rló n de la Roal CMuta do 17 de ju l io de

1622 . Col . de H ;, I , de Chile. S~. 2t 7.

(160'\ El "I<;IDO l"ulo de ad.io;..rado< de
pueblot de ,_ que apa fCU en el .1iblV

de a<1U dd cabi ldo de San' taI" csú lDCO,

pot'Ido en d acta ok la oo:oión ,jo, .16 de <lO'

, ¡,mbre ti" I ~W, Col. Hi.. de Chrle, SI
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(161) Pleito sobre empadronamiento y tri
buto de los indios }' yanaconas y costas. Ar
chivo de Indias. Audiencia de Ch ile. ti.

(162) Título de Protector y Defensor de 105
indios a Francisco Basauri. Col. de Hist. de
Chile. 32. 127.

(163) Carta de Pedro Machado. fiscal de
la Audiencia. al Rey. 16 de abri l de 1635.
Col. de copias y manss, de Merlina. 133. 6.

(164) Col. de Hi.t. de Chile, 30. 106-107.

(165) Carta del gobernador Ma r t ín de Mu 
jica, al Rey . 26 de mayo de 164i. Col. de
copia. y manss, de Med ina, 135. 74.

(166) Copia autorizada de la instrucción
secreta que, para hacer la visita de la tierra,
dió la Real Audiencia a l do ctor do n J ua n
de la Peña Salazar. 7 de sept iemb re de 1671.
Pu blicada por Guillermo Feliú y Carlos Mon
je en Las Encomiendas según las Tasas y
Ordenanzas. Apéndice. En este documento se
dice: "En llegando vuestra merced a cua
quier pueblo o estancia de su visita suele ser
estilo oir una misa al espíritu santo para que
de asientos), en ellas asistan todos los ind ios
en presencia de sus encomenderos y curas y
corregidores y demás estantes y habitante. y
allí acabada la misa en presencia de vuestra
merced de sus ministros les hace una plática
como S. M ., Dios le guarde. siempre atento
a su libertad Y' buen tratamiento y (a) que
sean mantenidos en paz y en justicia en el
pasto espiritual y temporal que se les guarde
sus privilegios a ellos sus hijos y mujeres y
que tengan tierras y grangerías con que sus
tentarse}' enriquecer y que por ser cristianos
y vasallos de S. M. han de vivir más releva
dos y descansados que otros algunos y q ue
para ello mantiene a costa de su Real pa.
trimonio tantos ministros así eclesiásticos en
sus doctrineros obispos que los confinnen
visi tadores que los desagravien como secula
res en corregidores en administradores en
presidente y audiencia y en su protector ge·
neral y a todos por su pr incip al ocu pació n
y aten ción les encarga su aliv io y buen trata 
miento y no cont en to con eso manda que

lino de los señores de la Audiencia salga a
sus prop ias casas a ver en que sitios y temo
pIes y con que títu lo y con que tierras Jos
tienen sus encomenderos si los sobrecarga n
si les oprimen la libertad si les pagan si los
rnaltratan si les de ben algo si les ob ligan a
trabajar más de las tareas ordinarias o los dias
de fiesta si los casan por fuerza o Jos sacan
de sus pueblos y naturales donde deben estar
y se conservan mejor }' estan como hombres
l ibres si se le. guardan la tasa y todo lo de
más que se contendrá más abajo por in te 
rrogatorio que se dá por inserto en este ra 
zonamiento advirtiéndoles que no tema n
declarar n i qu erell arse de cua lq u ier perso
na que los haya mo lestado agravia ndo o in
juriando a ellos o a lo. suyo. q ue S. M. los
recibe debajo de su ampa ro y vuestra mer
ced en su nomb re . para los defender y am 
parar de todos aq ue llo. de quien es se qui
sieren querella r y que no teman y declaren
con libert ad su agravio el que reciban o han

recibido para qu e vuest ra merced los casti
gue y remed ie. Hecho este razonamiento que
vuestra merced pondrá en forma mejor en

que comprehenda <a) todos los m iembro. de
su visita así a indios como a españoles man 
dará salir a rodas los españoles in teresados
y volverá a exortar a los indios solos dicién
do le. lo que ha referido y como no ha n de
dar cosa alguna a sus min istros de · vuestra
merced y que si los pidieren o mo lesta ren
a el los o a sus criados se lo avisen para que

los castigue y luego hecha esta d iligencia se

"ayan asentando en secreto lo que cada in
dio dijere o declarare en su agravio y desta
inquisición general irá vuestra merced indi 

víduando y pesquizando de testigo en testi
go de su oficio con toda diligencia los casos
particulares reu niendo los test igos que pu·
dieren saber de ello reconociendo por vista
de ojo lo que pudiese por su persona esto
e, ya se supone habiendo vuestra merced
mandado po ne r po r fé y ca beza como llegó
a la tal estancia y mandó saber si había ve

nido el encomendero o estanciero el correg i
do r y los demás que fueren cit ados par a
citarles (a) lo. estrados citándo los para la
di ch a inquisición y pi di éndole al encomen 
dero memoria jurad a de todas las personas
con distinción y claridad que tien e en Sil



'"'manria .ú hom b... <ODIO "'uJ"'k'I , n illol
all iOld_ c.-o <'I>Ct>IDendadoo «>IIlO a........
_ <> rntn_ ........ <> m.uta <> p"" OIro

m..1o loo <lf"' 1\oItt. bombo.. <> ....,..... loo
...Lo... loo -..iJos li b uLo,.. ftCJJUO y

...... a>G .~bcioIa lo ... '1_ .....
u.. .., .....pa , ....i.- '1ue biotnn ,M:. 1
'1"" debe a loo indioo e n'oo u...., , b.
. ,.., idn . i 00 n .... ,.; 1.. ' .

d"bim<! Igo con m.liei. <> do lo e".I'I"i .
,iTíun nei• •ub...n';',1 pe'dm ,,1 d",..bo
d <l ,n ,l", ";n '1u" p" rd> ' ,,0 ..10 jami. " in
,u"id "n l. pen. l .gol o arbitra, i. qu"
,·,,"11" m'''M j,,'gal" . [>10 b. <l I.."i,
~u."'. m. t<:M qu. la Ji". ,It- indi '1'" l.
<1;.,,,,, h. d" ... ron M.d.. ..ft.. dd <.....
po Y '.11. nomb' e y ol,d .. ",..d", o 001"
roo l. m,li. M 'ri bu'.... ' ........d.. mu.......
y . It.... ,.. , 'ltulo M la .",romi<-nda , con
..... rcluión , la ~i,iu d. loo <OTT<f:idot-n
q"" ........,.,.¡ h. dc 11..... ,.. """'ti.
cIa , da n i , loo libroo M loo ""'aI
de .... ba .. 'i_ , ",,;'rroo ha rlo .It mn.

~ bolaD« _ni de .... q"" ..... de '1'"
1......... dc loo que ClÚn , de la. <dtt.... r
pod .J ' '''' il....'' ..bct ,¡ le oculun o le
,upoDen iOOI",_ H. biendo ra """",1
con fcrido con loo iOOioo , m .", d......

.1 cump Lo 'u > , h.n eumplido t on 1",

d,f"n 'oo 'lit" ha d" b..n ' epa ro d••i
dej.ron bi"'.. .. 'i n ... . qu i. n l• • Io..«Ió 1..
"'upa po, q..~ oro en y U,,,l o , .",. <li.ndo d

.bulO q u. oc h. introdu cido «lotr. lo, in·
din . y ' u ,,,d ueción qu . 1... mud.n "" .nro
"'.nde..... ..u. ""••nei• • , l. li" rra qu .
d' j. n en lo, I..g. ,..,.. d.....d..... . Mn la. ven
d. o como p'opi u loo encomeo dcroo y 1", in·
di", .... "'...i fu...n .U>a• •ino d.. d. L.. ro·
"'unid.deo no gen ....1 , "" ~aa.lldo PO'
dnpobbción .. OCro """"" de ~ . ~I . «>Il1O

oco\or u.. ' . .....1 d" <SI'" rri_ , ...~ \c-
eI'i.- de l Ingo cmp<Qdor de elloo <¡u.
p. ocu ,u-¡¡ itIl-.......~ loo d (.)

-..-J<o.... \ ... lo <¡..e ''''....... Ial<> 00>_

""' 10 de la <aU" ......" ~ u -
di ,,, lo '1"" n6 .jo<u '" __

• dco«bu En ........ al .juoc <le ....
......u. "'''",,:1 .1 toaUdor que -.. ...
......... d«u....... • _ ... -.-ero ... duda.
... la. Lotla••_ ... prcc_ de loo ........01

'1'" oc leo han .,...tp<Io "",n q puc.I;o

. I,,,,,do 01 .Io....e da ...... ,<n<'" nua.no
~ can,¡,t.d d • •u··

(1!i7) <:.". d.1 O id o, 1'00'" de tullO _11
Rey. I ~ <le "' .no ,1< 1619. (:""1 do <opia. y
ma.... . d< Mo,lin., 110, 11' .

IH;~¡ R.al <:;'Iula J. 120.1< "'pli....brc d.
16-l~. <:O""'hi .... It . 6-'0 _ f. .....u...so '~t ro-
' ,fi<a,k> 1"" la \Ionar,u;" . .ln 1748. d p....

,",,'UT "ocal de loo indioo T........ M .~ "
hU'l"len ali" iof~ >üon el _

'i,o dc qu. la. obocn do< .... <u.....
hutabion • .... ali ,... p ipaimaol< <D

la campalla. dndoc el 'dpo '1"" r>'crn6 .....
ig <1 <Ioetor _ fra} G"'P'" de \ ,ILo-

nocl "pe_ • suplir """«""" toa nt.

caudal; • p.cudicndo i dt-I <loe """
l " . n <le la , ..... sa denno de R..I
.~udi<n<i•. , ju.. p'im;"'" d _. po<
d..pacho de M. drid d" S de dt<i b.. de

1/.;3. '" .i,,·. l' \l . d..'i"'" ...1< p'oJu""
a . n'or .. ,Ii,h . congTUa. que PO' ''''ilU'
"",,<afdj. Jd <apilA" gon"..1 dd ..ino ,

p"l. do... " ;1(1\/1 de <ua" ", i""' ,,, pnoo •
cad. c"'o_ F." "'11 ~i""d. <1 ad .. tic 1&80 ,
PO' a~'o p",...(do por doo Iray B<-mard .. d.

C. rru co. obi'po tic igl"';a. y tlcl mi .... ••
don luan de la , di"nbu,1\ ,lIdto
","udal .""..... cu"". oqúo .m .,¡,.....,.....
.... falr.ban d. loo .....,""""'_ pnoo aoitt
...- .... ~~. Ci ...do p"" r-,"ll"
~tD.uu,"I'" '>ol.a. no l.u ......imda. <lc
l~. en Chile. 11. !>8

R E C O S O C I YI E S T O

Loe docu......,... q hrmoo ci'.do "" ...... ,rabajo rdiri<'ndonoo a ....~......... el Arthivo
do India .... la oco:ión q ind.,•. han Iido """,,'rados "n aquel .~rcbivo por el oct\or ~I..n..

Gónrora. quicn n... ha. rc lad......i""' ncia y ..... ha lad.... ub~_ .\I¡,¡u~ di, .1100.
h.....do copiadooo ' n _ ..\.rclo ivo por di~ del .. jI Di"'tu< d.1 ..\.rdI;vo \'acio.>n,¡l 00n
RiciOrdo Oon""" a p<tóción "u" 'ra. Agrade<:<m... a 1 <\o.... Don""" y G<\o.gur• •u conti l
. ","boración.
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